
Sesión 23.a ordinaria en 28 de Ju~1io de 1924 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES V AÑEZ ARANCIBIA LASO V AGUIRRE CERDA 

SCIL\IUO 

Con,t in(;a eJ df,·l-,:~ tf' sO!Jl'C la e~E'(,c~():l (1(> Jiío-n:o S~"sü)n :!2.a ()l'(linal'la ('on ~-; d<' ~Tnnlo de 1921. 

~\' el Sell(ll~ l'=:';';-\/~l1¡,jz dn térrnino a :·)u:-~ (Jb~er- -Pl'c~idel.a:ra ílpl h01101':thh' S·l'Jlador por \'P~"!l-

yaciones en d('f,'¡!~;H, (le los pCHlf'l'eS cl,,'l ,:.~t:'i'íoI' 

Rass. - El S("-l()l' O:'-Tarzún dc·fi("Jl'{lo 011 seg~l1l

da su~ P(Hl('l·P'-'. - T---.il ~eiior EtT:I:l;Ul'lZ recti

ftca al seilor Oyarzún. - L:--san un seguida de 

la ¡J~llal)l'a 'lo;:.; seüures: SihT;t C01't?::-S, Echen> 

f/ue y l\I~'dina. - Se da D01' ('C'rJ'':'lc1o el deb~~

te y SI; ac.u(']'(la suspendér la s"si(JI1 del Lune, 

tprüxirno, ti'a tal' en la urc'sente s(,tiión de 1:1 

cleccitn1 de Linares, en la del lfal't2s !ll'üxi-

1110, (10 1:\ ("le'cción ele Al'oncagua, y en la del 
::\[i{'r('ol(>~, ,potal~ 1:1 eleceÍ'Jn de BSo-Bío. -s~ 

f'11tl"<L a tI·a tal' de ID. elccciün de TAnares. -Se 

diYia. señoI' \~{li!ez 

.\<."t~t'l'O~1 :03 ::;:-'lJO:'(''::; Ar~nclh':(T, .. ..'\ .. ;;uin·e. 

;~<l;-l:it~:);-:, 0~'ior:es, Cc.<i~. c: ~ro, COl1eh:.t don Lui.d 

!ü., CO\",'tl'!:ubias, ,Err:tZU1'iz, Faj\:tl'-

do, CuUt':'rrez, J-IU)lf'i'U:~, ,Jararni:lo, L;l.nas, ~Ie(H

na. Opa::o don Edu;Ll'(lo. Oyarzún, He"l, Saave

l'~l, S~iLi~, Súncfl':::,7.. Serrano. Sien'a. S:h"a Cortés, 

.:\1 ini;-;~l'os de~ Jntprio::, de Pl.e:aclones }lJxtp,riol'~s, 

Cuito y Colordz;l,('i(fn, de Justk:ia e In'stru8clón 

l'úlJiica, de Hacicnu", ele TnduscriC!, Ohras Públi

('a~ y Fpl'l'oC :1rl'~:,,~ y ;::.:'1 EX;-.:21":ltí;.:::,!.1") }::;n1;)2 .. j~J,,-

da lpctura al infornlC' dE' COI1l.isÍón, en (lUe ~C' (101' de Tt:ll¡~l, ~el~lÜ~' Giovu.nni f}iuriati. 

propune un proyecto de acuerdo aprobcüorio Leí,}:t y aprob:HLt el "~cota ele :" Sl'.,;(m ante-
de la ('lección del seilor don Pedro CO;'rea co

mo S8n"dor por esa provincia. - Sin deba

te y por as(~nti111i('nto unánime se dú por 

t1"!)l'ohallo d::-cho lJroyccto ue acuel'do. - Si'": 

h\\"an1:a la sesi()ll. 

ASISTEXCIA 

Asistieron los ~cilol'es: 

.... ~g-uir~·e Cf'rc1:1. Pptl ro 

tc\rancibia L" H ('ClOl' 

Barwhona, RaLlel L. 

Driones IL,. H:.tI11Ún 

Cells, Vide).!' 

'Del TIral, 1'",11'0 

Echl'nirllll', J oaquin 

ErrúzlIl'iz L" LacHEl"o 

Gutié·!'t'cz, Al'tem·io 

Huneeus, F'l'ancis~ o 

Jaramillo, Armando 

Lanas, C::trlos 

})pdína, Ttenligio 

Opazo, 'Elluanlo 

Oyal'z'Ún, Enl'iCl~:e 

S(\l,\-p,lra. Corne~io 

Sa:tls ItOlYiO, Luis 

f3 P.'Pl''-Ul ° , .Juan 

6il'rra, "\vT¡ences:ao 

Sih'a e., TIo'Ulualc10 

Subercaseaux GU10. 

Yáñez, E~iodo,ro 

rior, se diC l:UPl1t..:l de los siguil"nt( .. ,5 negocios.: 

~lellsaje 

1,~n\J d0 S '...1 EXC2':2ncL~ e; Pl'Psi'l~nte de la 

República. CO~l Ique il-:ici:l Ui1 p¡'ll.'¡"ecto de leY SQ

bn=, f'~(;\::l~J)n eL ElllbJ_J~~ll:J... de' 1.J. Legación de 

Chile (: n 1 tal ia. 

.18 Relaciones Exte-

()fielos 

F:10 c1n la Ilo~1('~',1;)lt C:t:--::-:,'..:i'3. clt" DipuLulos, 

('n qde pide se pong-:-i!1 a su dlsposiciL'll elCnlC1l 4 

tu:") l ~ecto:.'alcs de ,18. plL-c'ci()n vcrific~lda en T::llca. 

l-:'lO Lie Ll C¡"lllisi(l;l de CJin'll''; PúbJiC':LS y 

Cul(Jn~zac::"{)n, en (~U(· cL'nlu:r,~:::'a [¡Uf- h~l vrocedi

do a C'o~l.3Ltuirsl', clt:sign.:::u?do corno I)residerrte 

,:.t, don 'Enrique Zafíartu ,prieto. 

Otro ·de la Comisión de Guerra y )Iar:na, en 

¡ue comunica que ha. procedielo a constituicse • 
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d("~ignando COnlQ pre~<c1énte a don Gui/llel'n10 11,a

ñados, 

Se n1anclaron archivar. 

Informe 

1,~no de la Comisi(J11 Pl'illH:'l'a ele E~eC'C'ion~s. 

recaÍ(~o <'\1 las l'eclal11aciolles de llulidad de la 

eleecitJ11 ele .AconCa.2:l!a. 

Quc,1,) 'nara tabJ3, 

Te}(-gralnas 

Lno del pJ'esid p l1te ,de la "\¡;:lIllblea Radical 

de ::\lagaIlanes, del presidentc ,le la Agrupación 

De1TIÓCrata de l\faga1llane-s y ele val'ios Otl'OS fir

mantes, en que, a nombre de un comicio 'públi, 

co, efectuado ('n Punta Arenas, pic1en no se ena' 

Sigue el debate sobre la calificación de 'la 

ecección ele Bío-Bío, V los honorables Senadores 

señores: Sih~a Cottés, Eerázuriz, Orpazo don Po

dro y CO\'alTUbias, pasan a la 'Mesa d siguiente 

PI~()ygCTO DE ACL"ERDO: 

"Artículo único. - Se acentan las reCla111a-

1011<'S ele nuJic1ad de la elccción de Rellanor por 

Bío-B,o, dec'laradas admisibles por la unanimi

dad do votos de Jos 111i e 111 bros del Tl'ibunClI H.e

viSO!' de Poderes, 

Se declaran HulaH esas elecciones v se ¡'epe

tirún en los tre~ dC'partamentos de Laja, Naci

'lienio v l\lulehén, 

Se eUln unicarú cRta dec'lnxación al P!'esid ea

e ,1(' la Hepública panl los efectos de la nUc'ya 

jenen tierras lnag<l !lánicas. élcc~i(;ll" . 

Otro de la Asociación Comercial e Industrial Bl seílor Errúzui'iz continúa usando de la 

de :lIagallancs, en ('1 mismo sentido que el an- palabl'a y queda con ellCl, 

terior. Se levanta la sesi6rll. 

~e lnandaron agTcgar a sus antecedentes. 

CFENTA 

Se diú cuenta: 

J:1 sesl(ln a~·}tel'iol' (rl1('l1\~) !)('ndientc la )'USOiul-:iún t 
que d(·;J~,~I~~:' r~(101)lar (,} Spn;ul0 a-CCI'ea (1e la t1-,-";:- !a 

1. o ])p'l ;.;ig'uiente nlenS:110 oc Su Excelen

el Pl'E's:t!l'nte de la Rc~úbliea: 

s('ntat'i.~,l1 clC'! I't~p~tado don IRrnael l"'-¡ldll~'I';lg.!, 

vidier.(~o se telcgrC1fíe al .J uz~;ac1o de San F(·Ji-· 

pe a fin ,le tille proccd,' a la r1c'\'Ocuc;éin el", al;::'u 

nos útjl('t3 elE'eto1'alcs 'tUL' sÍl'\'icl'on vara las elpc-

(le 

COllcic::l:111aw)s elel ,senado y dl' la Cúmar:l 

DilJut::tL1us: 

ciOrlf.'S rllll:licil);.l~e.s y CjlJ(' fUlTO~l renlitic10s por 1014, fi.l-ú el Vi(ltÍCO de lOs in:':}1l'cton's de orci

el hOIlO,':ll)le SC'nador pOl' Aconcngua, seiior Cla- nas fi.',ca~eR y municipales 3. '1'az0n de veinte 

ro Solar, C!1 (·1 clcSenlpel10 l1e las {unciones 'ClL' ;H.',,()S d;c~:i'i();--. ln:"~1ltl'as 1)e:'111anezcan fU(>l~a de 

Pl'ési(lt'nt(' del SOllado. Lt c::1pit:Cll en ('1 (lt.'St'lll'lH.:' l1 O de sus funciones, en 

'El spñol' Cl::u'o SoLu~ <.1:1 (~xplicaciones SOhl'C la..; 111'<)' .. <ncia"" Jl.! ~\LI{ :1.,111,a incluBi'vc al Nortt::., y 

la rt':·o~u\...'i('!1 ;(d()p~,;'c(1rt ('XP(l!iic]¡l:U a la Sala 10:-: (l' (FIÍllC2 ':),. ,-':(),:-" (~la :(1'-; e~l las dC'111;IS ::L'uvl1.1-

1 i; ~ . p;' . { 1 ~ i_; ;..' 

J:1:',l {;iUl'::l:i. 

sos y se c1á pOl' tE:rlninac1a 1<t l'ecepción. 

ej,! ,-

~:~~l clL l,.::::i(dl 0. la llC":'~'~id("lc1 e:':, p],OP()l"l'~Q-

!::ll';1 ~L"": !tunCi()~L~!'ills :~C"'c:'g:Ic1CJs (1~, Ll fi:-<'·(:.i-

al ], ,:1)'(" ('(i,;, () de 1 1 \.;, r ( 

~'P 11~' :lci~t y ::::itlLICi:¡1l 

': ) 

;111111 -:-n 7. o 

Para la t'fll ::z y Ol)Ol'tu:'la L,- ::--:lliz:1c:i()TI {JI:; 

l()~ :~,'r\~ic~;:):~ :)l'llJ:L'(J~, a cargo de (>~"tos fU113j:)

nario,~. hd'Y COl1'\'f>ni:'ncia, ad2111/1S, ('11 eon:;('d(·?~'

~('s IlL1se.s l'brc.s PO!' los 1··\~rrocarri1cs del ]~staclo, 

(n las miS111US condiciones en Ique actua1n1t~nte 
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"8 :es concede al eucrpo inS'lll'CtiVO de la Ofici- "8ecC'ióq 2.<1, nún1cru 241.- ~S~tnti:)~~o, 26 de 

T}a Ct'n'Lnd de :E:-:1,:ulhstica, "Dil'Pcción G-cnC'l'al de .lulio (1(; 19~3.- El decrc:o n(l1nero :J:17, de () llt"'! 

1111:)lH'~t()~'"3 Intc~'l1():"; y O~],:l;~ ~'(':)a!.~ticionc)~ públl- .Ju~io del r:~-)rl':('¡:te, e.'3t;JlJl(~c'::; ql~lC ~;L.':: (-'nlllre~as 

<1(' 

I¡-,n 
ni.-:.:t:'os íJ -1 (]('.-,:p:1-;::'ho, los COES,,·j<.. "d, d:~ ES~:tJu, 

los S-:-n,ull¡J'c.-:: y I):vu:ados y ]us ~c{Tetürio:; de 
el CCll1sejo ele ESUH]O, H'Pgo el hono}' de SOIl1t·tl'I' 

;t \-u,--':~L<a aVl'obaci0n (~1 :-;iguientc 
PíU':l ('ur::.1plir í:·~t:t l1:53lJOS:,-~j,;)!1 f::(.f1:~ (~\lnprl'Sa. 

(]cIJerú }H'"oporcion:tr a las fJen";U:l;l.-i <-lnte.~ illllil'a

tL"t::; U;'l C~IJ'net eh: pasC" li1Jl~e; lHTI) tal '-'foZ ~L'ría 

Artfcu:o único.---ij)o.s jn;..'peet()l'(,.-~ d~' ()fkjll'1~.· accptal)~l' 1<1 idea c1~, h<lC'er vúlido~'i en los f(~lTOCa-

!l111:!ici.paJC',...; ,~ozarúJJ de llJl 

d 1<-:'1 io~..:;. 

rr:::sic1C'ncia en el 

Los illdica:1os fUllcionario", el Director (i ~'-

Jlé:¡~ll (1' C(lntebi';id:!{l y ,Si2.ll)-I)i¡'(.'cto:;.' 

~:;;::t t,f¡(,'~l,l, ~í:-'11(1~'tlJ1 rlC'l'eUho :1 ")~lSt'.C; 

(:e b l1:i:::

lilll"l's pol)" ¡ 
Vi:l.wn en 

_\"tu!'" 

~"o 1)c1 :-:i;~'¡1icll~e üfjc'iu \¡pI :.\;in:~tcl'io de Fp,

rl'c{';t!Ti~cs: 

,el';, 1¡ ¡ , (I,I( 

1, 1i' \..i _' " ;\ r! o y ~l 

,1.1,(' 

II :,J , I ::\" 

-, " i . e I ~ ! : 

,l .. L 

.' _':1 

" 

qll' 

;'(jn-

to.-- l)ins ;;11:l.:.'dC' ~l CS,-- .. \. Bahnaceda". 

YO C(¡El'lnic.:lrla Ll. lu~ ~eÜtJl'!·:-; lY!'f';~(~erj:\':~, de an1-

ha:..; C:'1 rnaras. 

Bahn" ,-,<la" _ 

l~Jl lo que ]'espec~a :d 

aCO,~~'CT;a con todo agradu 1:, jl~(,& "~~; PJ"~l!'Jn'io¡lar 

p 1 Ll sec(,i(¡n ('llilena, ]u:-;: P:l:'iüS lj~)]'(·_, f.'" la fo1'

~ll:l iJll1iC~1d:t ('11 r< rll'Cl,"il) ;l!')tC':': n,( rlClo.:l:l(10 y 

(~ilF' E:':-:l)cl'Cl'h,l :--;I;~:¡nlt\llie h'\ ,':3jr\:C':-~·,' l!1(lj ..... oal'll' Lt. 

11l::1l8ra d8 lLl('C'i" ef0t'ti\-()~ ().:::tcs ~):L",'.",:" y (lUí:.' 1101° 

• ...;,1 varte itl.<ÍIl'UJJ3 l',JIL.(J 111Ú;::, l U '. \ llitILE' 1:l lle 

a j]Olll-

)"""] 

:)' n l' 

1 '--, ~' ' ( ) ;', 

,j 
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",lUE; Jebe informar los presupuestos correspon- 2.0 Que de la ,r,eclamaci6n referida, 8610 se 

dientes a los años 1924 y 1925, han cOll'creta'do las 'declaraciones de tc'stigos a 

Dios guarde a Vuestra Excéle'ncia,-Gllsta- la Comuna de LillHi'C'S, (lel departamento d,el 

,.0 Silva e., Presidente. - A.lt'jaudl'O !Erl'úzUI'iz mismo nombre, ,obre la cual infol'nló el Dele~a-

M., Secrt.~tario. 

4:. o T)l'l 'siguiente in[orn1e de la Con1i:::iún Sc-

do de (~obierEO ,en el sentido de qne la (']ección 

se Jley(, a célbo C01l toda t¡'a!l'lluilic1ad, por ha-

,,~unda de ¡';lt-cciones, acerca de la elección se- bel'se verÍ'fÍcado de acuc'rclo entre los cli\'ersos 

natürial úe la provincia de Linares: 

HOllOr:1blc' Senado: 

Corn:siÓll d:' 

(lonll)l'a(l,;¡ en ~;l'~i~ll pl'cV;~i'atol'ia L1t~ 1;:; de :\'la

y.) ÚltilY10, vara infornl:u~ sobre tOrl<IS l~ls C'lec

-:.:'](nlC'3 rGcl:tnt<ltLts C01Tc'Bpondlentps <11 ~cgun(J_u 

conl'ol'luidacl ;l lu ]1l'esérito 

en la 
VOrLPl' ulol'ga:do en fa VOl' de don PC'(lro 

OvallC', po!' ('1 Colf'gio r'roYin{~'i:ll de Li-

nal'CS, llan(10 ·cunllp:inliento al artículo 88 de 1a 

T~t"Y (l,! J-iJ¡n(,cl01H''s, ha s~do yisado por l:l e pni

::;;~ón R0vi::';{Jra de PO(lel'E'S de conforrnid'l'l al al" 

'"'ifculo 1 ~{~ de la 1l1Ünna ley. 

l'arUdos en lucha; 
3. o Qut':', }lor le) que se refh'l'c a la causal de 

nulic1aíl, uasada en el cohecho l'j('l'cita'do pUl' • .¿'¡ 

(;rt_"!1'c1idato 

E..'.stin1a'lla VOl' la COlnl.:-ii(,n RC\'lsol'a de Pudl'l'ps, 

1....'11 el fH:lo lJlll: :sobn_' (·1 lJ;"lrticuLu' dictó 8!1 ('on

'fpl'lniL"lad a la 1,-"y nÜITll'TO 4,00'5. ,de 2,6 de F'c-

Ul't':l'O Ú ltilllO: 

a ('U n tr,:,.-in l'ol'llHleiún: 

5. o Qne aún cuanuo 'dlcll<_l.s l'au~al-::..'\s hubie

an ~i'llo sUlflciplltps pal'a (lf'c::_lf,-u' la nulidad ..!h· 

a l'l(-·~~C'iún "c'rifir-atla en la COll1Una de I ... inar~s. 

El :-;etiol' Corn':t U\·;¡lle qup(larla con 3,lG6 sufra

~io;-;, tOl1utndo en cuenta las otras dos comuna3 
d81 tnistno deparl<uncnto Y los deDartarnC'ntos de 

1)('>1 1,'!lIaI'c10 Cañas 1..ir", h", enrt[c~)l'lllf) re- Pa.¡'ctl y oLoncollliHa, cantiC\C1d superiol' en 3 vo' 

,~,:lan1ac;(J~( dE' Tiüli'~ad ('n contra <le esta t!e('f~'.Uj~1, tos a la que obtenc1¡·ÍR.. el señor Callas en el SU

<.r::'n lo Que se- l';.:'fi.(""~]'P al denarUtlIlpnto de Linclres. puesto luue todos los inscl}tos en la C0111un:-t de 

}1'und:..l, ,..,u rpc'lamaciún en el cohecho e.ier~:~aLlo 'J...inarcs votaran por ,'él en una r€'lparticiún de la 
por el' sdio¡' COITea o \-a:lle , y 1'11 las fal.;jfic,lcio- elecci6n; 

.nns de f:¡'¡'llas, supla:üaciones de' ",lpcto","s Y al- 6, o Que la disllOsici,)n del artículo 11~ de la 

tr,¡'aciones ,le los escrutinios· }Jal'ci:tles de !as ley elt'ctoral estahle'ee que no se mandará pro-

1nesns rE'coptoras del expl'esado dppatta'nento, ceder a nueya elección euando el candi'dato nro-

Para acredital' 'los h"chos en flue h:1sa su clamado <1uede con la mayoría absoluta de los 
2'eelam~ción 11:1 rendido 'prueba, testimonial de 

'(]iez testip:os, 
sufragios ele la provin'cia, condiciün Que se en

cuentra comprobada con el cfdculo hecho en el 
Don Laclislao Zúrate, se apersonó a la ges-

considerando anterior. 

Por las consideraciones expuestas. yuestra 

Cornisión S0.g11n1da de Elecciones eH de onin ~Jn 

C(l.le se rechace la rer:lanlaciún de (11](' se ha OCJ.l
En conformiebd a la li'y número 4,005, de 

Ilado y se al>ruebe ia dección de -don Pedro Co-

tión elel señor Callas y nndió, por su parte, in

'ionnaeiún ele ll'ueye testigos para des\'irtuar la 

(le} réclamante, 

,redila 26 de Febrero último, La Comisión neviso' 
nea O,-alIe. 

ra 'ClE' ¡Poderes. ha dictaminado en el se·ntido que ¡En consp('uencia. son1etG a "i,ruC'st.ra conside-
debe de~estinHlrsp 13, reClal.ll3.ciún en 'lo que al 

ración el sig-ui('nte 
~~'D'he(:ho se reflcl't". sIn pl'onuilciarse sobrt.'" los de-

:rnúf; fu O'{la tncn:tos d.) l~t l'f'Cl:llllaclóll, VUl' no ser 

d81 rt~so~·te de ('se T1'ibunal. 
La l)l'UeUa relHlida por el rpclanla ntc se li-

nlÍta ~J0'lo a' cQrnprobar incorl"(:('(~ io r:es en 

PROYECTO l)F] ACC'ETIDO: 

Artículo 1,0 Rechúzase ]a reclalnaci6n de 

nulitlCld entabbda por don El1uarclo Caüas Li

ra, en contra de la elecciún dt.' Senador yerifi-
'Ql.:'8 ea nalla arcct':'ll a las de P:tnhnf¡yicla y 1:

r

er- cada (tu pI c1cpart:llnento tle Linares. 
tia:.;: B·l:::'I::l.:->, del IllisrYlo departarne":1to. 

La Co¡nisión, tÜ!"i.lendo pl'l'Sente: 

1.0 Que la l'('clanl'l(~i()n «'E'l1tahICLc1a por don 

1~:{!u3xt1o Caí\:-ls 1..i'_'a, :;\-1:0 se refi(_~re al dell:ll'ta

.'·Ilento cl¿~ Lin¡U'2S, clcja,ndo libres los de Parral 

,y LoncomiJla. en que (Jon Pedro Correa Ova

}le obtuvo 1,734 yoto~ cuntra 26, que obtuvo el 

:BellO!' Cafias; 

1\ rtIc·ulo 2,0 Apl'uébase la elección del ciu-

dallano don Pe(1ro Corrpa Oyalle corno 8'?na-

001" 'P()l~ la Pl'o'vinr-i:l de Lbl:ll'PS para el nc:río

do con~titucional ,l" 1924 a B30, 

S,~t~a de la COluisión., a 26 rh~ Junio de 1924. 

-Pedl'o A_!:~:nirl"e C(,-J'da. - R{"lni~'io l\ledina. -

J.mis ,Gllrnltam, - J>uis Enrique Concha.--Jol'· 
ge Ol'n~go I'uelnm, Secl'etario de la Comisión, 
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5.0, De l<cs siguientes informes de la Co,mi- t se fl las mes:ts y mucho,s electores d'el seño,r Wer

sión Revio"ora de Pode'l'es, referentes a la elec- ncr fU'eron apaleados po,' la turba. 

ció n de ~enado,r 'por las 'prm'inc:ias de ':c\Ialleco, I Comuna de IJuIUaco.-a) Tropa del Regi-

y Llanqlllhue, respeeti'vairnente: Illiento :\firaCores intercepté, 103 cam i:nos de ac'" 

Santiago, dieciocho de Junio do nlil nove- I ceso al pueblo, impidiendo el paso a los electo

cipn:tos 'veinticuatro.-----Ü)on Artul'o Urzúa a(luce res que no llevalJan la in:5ignia de, la .AJianza Li

,..~clamación de nulidad contra ,la elecci(Jll de l),,]"al o no eran aCo,Hlpaiía¡los por un agente del 

SenadOl' verificada e'l de ~LlrZ() últilno en 

¡n.s CGllllln"IS de V;ctOl'i:t y Cur;¡c:lutín. del de

parUt'l1lento de 'l"lal'ílu:ul, de 1.JUU1:1CO, PUl'l~n y 

PCl'qUC:H'O, (1('1 'llf'~pal'ta'lnE'n~O de Tl'aigu{·n. y de 

Collipulli Iy JErcilLl, de~l)artan;.ellto de Cnllipulli o 

}'orn1ula taIl1'bi{'I1 l'ecl:\lll1ac,:ón de l1'.Jljrlac1 ('ont:''-1 

la eletociün (1(-' I)i,pllta~los p:~oc1uei{la en el Depalo-

tan1e11to ,de Tr:', igut'no FunClctndo estas. toeelalTI<'L

CiOl1C1S cx\ponc :(J112 la fllürza p",l1l1i'C'o. in::erc€ptú los 

can1inos de ;:u 1'(,:-:0 a ln~ pue!hh,;s en que pe Yel'iri-

se;,or Saavedra; lJ) La turba. con el anlparo de 

la fuerza pública, gclpt'"':::.lba con garrotes y pie

dras a 103 el2cto,réS del s0iíor \\""rner que en

(,Ollt.l'2..ba en la calle; e) La fuerza pública, CO ... 

locada en la puerta de los loc~ll;s de la;.; 111esas 

reC(~l)tc)l~a~, impc'üía la entrad;l :l.. los el('ctores 

que no il)an aCülnpafíados por agentes alial1cis-

Los \'oca!es y repl'eSf'lltantf'S pa'rtida

señor \Yerncr, fueron al'tojados del re

eintü de las rnesas; e) No se I)nrlnitía (t los elec-

1.a:3; ti) 

~'í03 del 

caban las f'lc( ¡_'iunes, dE'teni~n(10 a los electo]OcS tO{l 

unionistas y pelomi~j¡?·11(10 Ll ,.:n-:::"8da a los pflr

tidarios del señor Saavedra; que, la tropa rode6 

talnhién el l'E'cinto nlisnlo de las luesas, donde 

~úlo podldl1 fLCerC:1l'se los elector0~ que iban 

aconlpañados de algún representante del candi

dato de la Ananza Liberal; que los electOores de 

gar con votos que les ent~ol':.;a1Jan los agentes 

dE~ la l\Hanz.l, y si al.~o{ln 81eetor rE: . .,istía este 

procc,rtimiento, era entregarlo a la turba que se 

encontJ'aba a 1 lado, afuera, y apaleado ilnpune

mente por brla; f) 1,03 agentes y apoderados del 

c2n(lidato spií.or SJ11itslnann fueron arroj:Jdos vio

,h:nLun'ente de la.,s mesas. 

Comuna de Viet:lria.--a) La fuerza pública. 

la Unión Nacional que lograban llegar a las me

sas receptoras, eran objeto de presi,',n .y vejúme

nes, para olJligarlos a cambier la cédula Co,n qu P y turbas d" garroteros dif¡cult3.¡~an o, impedían 
iban a sufragür; que turhas de p°D.l'l'oteros. am- el acceso a los electores llnionistas éL las mesas 

p:l.rados por la fuelr7.a pública, eran, :Llemús ele- el('ctorah-s; h) Lo~ presielpntcs y \'ocales no te, 

mento de atropello y de vejámen contra los par- nÍitn garantías ni libertad para sufragar ni para 

tidarios del candidato 5eñor --V,'rnc'r; que se pro- aHeogurar el libre acceso ele los electores al re

dujeron prisio,nes arbitraria. contra dirigente,q cinto ,de t1as mC',,'lS; e) ~luchos electores eran 

de la Unión Nacional, eX'pulsión dE' vaca'],.,,, y re- obligados a votar po,r el c'lndidato de la Alian~ 
prese-ntarlte's union~stas, ,contra d,L~,posici()nrs ex· 

presas d" la ley, y otros act0s de fuerza y de vio,

leneia, que coarlaron. manificstanlente, la liber

tad de sufragio en la Pro,vincia de ~Ialleco. Rin

dió la información de testigos que rola en los 

cuadernos respectivos. 

Don Luis Segundo Inzunza y don Santiago 

.... \ venc1año pn~~entan contrainfol'ITlaciones re8-

pecto de 18, elección de Senado,- y Diputa(lo', re~

pectivamente, ve'rificadas en las comunas de Lu, 

n1aco y a'e Purén. 

'la; 01) Con la tolerancia de la fucl'za pública, 

rué as;-tttada y saqueada 13. sec~·('t;tría unionista, 

se empasteló la impre:1Ll de don Erneflto Gutié

rrE'z y se asaltó a don Julio Santander y a don 
Fernando Stuardo, 

C()lllUna de CUl'aeautÍn.-a) En la única 
mesa que; funcionó se impidió qUe el presidente 

<ion :\lanuel Co,rtés entrara a, desempeñar sus 

funciones ry S0 obligó a los otros dos vocales 

union:,'tas a aCl'ptar como presidente a D. Adol
fo, HulJilar; b) Los caminos de acceso al pueblo 

Rindieron la prueba que aparece en auto,~. estallan ocupaJos por fuerza ele línea, que im-

~"" !l"dia la 0ntr<lda a los electores unionistas; e) 

Teniendo presente: Sólo se permitía la entrada a los pa'rtidar'¡os de 

do," COrlwlio Saavcdr,l a la mes" que funcio
Prim,'ro.-Quc la pru'?ba rendida al tenor de nó; d') El día de la c!ecciún lleg:l.ron al puelJlo 

l~g rE~clunl:lciones interpuestas deja establec;tlos vtLrifLs turhas de garroteros, C1ue irnpusieron ~l 

los siguiC'ntí>s hech:l,'-::: ten'or, ap,dcaban y as::dtaban, con la tolerancia 

Con1Ulla !le PUI·pn.-a) Tropa del Regim:en- de h te'opa. 

to :\Iiraflorcs intc,rceptó los caminos el e acceso Se::;unrlo.-Que los h~chos que s' dejan r8-

al pueblo E' imp~Lliú pasar a las pC1t'sonas que no lacional05 '~lon bélstantes o a juiCio de la Corni
llev:lb.?11 in~ignia de la .. <\.11anza Liberal o no eran. :"JtÚIl, para (,3tin1~u' v';'olac1as por la fUE~;·Z3.. y violen

aeom1pañrruas IpO'r a1g,ún agente ... le:1 señor Saa· cia LlS elecciones verificadas en las circunscrip .. 

yedra,; b1 l'3e aprehendió ,por la ¡fuerza púIJJic.3. a ciones electo,rales en que dichos actos se produ~ 

lo,s cle(;c ,"s unionistas flue pretendían acercar- jeron. 
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TerCl'ro.-Que n) hay contra-infol'maci(¡n en Segundo. -Porque, adem"s, el resultado de 
las reclanHH.:iones de Victoria y Curacautín, y l{);-::; escrutinios de e:--\a~ 11108:18, es irreconciliable 

la que auan-ce rCllllida respecto ,le las de Lu

maco ,y Purén no basta 'para desvÍl'tllar ll'l. 'prue
ba produeicla en abono de la infornwción. 

CuartcL-Que la cü'cunstancia de que en 81-

gunas nle~as aparezca sufrag<tndo Un nÚ1TICrO 

considerable (le electores, no obsta a In situaci(¡n 

de fu(-~rza que establece este inf(rrmc, 8i se atien

de ':1 que J'(>~ulta }Jl'obada la violencia con /(ll1C 

n1uehob electol't.-',s fU;)l'()l1 l)l'c:-iunadcH a votar pUl' 

deterrninaJos candidatos. 

QuintO,-Que .,i bi"n es ci0\'to rlu('re9!)8cto 

de la elccciCnl 'verifiC';ukt en las Comunas de· 

Collipulli, FCr''lucnco y E rcj.]] a , hay allt:'ceden

tes que pCl'n1itpn preslullir que a(lU~lla no se rea

lizó en (,(l"adiC.'io!ll'S ele cunlllleta garantía para 

el derecho e~el:toraL la pl'ueha rendida no ba~

ta para tlar por c,'-:tahleei<la la yiü}ellcia que Se 

invoca COln0 basp Je la l'ecl,::l.lnación. 

POr e~tLls consíd01'acl(Jnes, la Comisión acuer
da: 

1.0-lnform~lr al I!o!loruble S0nado, en el 

con la aSl:VI...>racl611 de que se inlpldiú el voto a 

lo.;:,: f'lcctol'c'S; 

l\::·C(l~O. -- ,Porque, Sio-11(10 inadlnisible I;ts.. 

rCt'L~:¡n:lciül!Ps rch:.tiyas a las ('0111-:'ln '..s ele Colli

pulE. y El'::illa, y de Pu.!:én, Pel'l_lUenco y Lunla

co Pll que ;-:;e í.:'lniticl'oll 3i333 SUDl'é"L.:;ios, no ten
c1l'í:tn illflucr:f:i::t en el l'es~lta(10 general de la~ 

(·~('e('i'HH~.s, ll)S \?iciog que se inlputal1 a las del 

dep::_l'lanl('nto ele \~icluria que afectarían sólo .J.. 

1:)21 s'...lfl'~lgio:-;; y 

e u :ll'to,-iPorqüe {l juicio del infraserito, la 

prueh;'l 1'12ndilla ,para aCl't'Uitar los vicio..; I(lue ~C' 

ales':tn l'(',SPC.TlO ele las ,plecciont:R 'verificadas en 

las l:lJJllUll.lH de Victuria. y CUl'acautín, t..'H ins1l

lCleIltl' pal'(l t\'l1(:rlos CO~110 C'stalJ:E:ciL1os,_rl'onlá~ 

Hallú"c;r. FI'Ía~. 

fiSa:nti~lgO. de Junio 
eiC'ntos \'('inticu~'l tl'O. 

Don Víctor *\lal'c()n y don ('¡u'los V"ic('J1ciO, 

~entül0 d0 'que son acl1ni¡-:iblC's ]a~ r l.'clanl3.eiones dt.·lluC'('ll n,·('lanL~:u'i(¡n de 1lulidad llí: las t'lt,t.C'io

aducidCl~ contra l:ls eJec('ionc"3 {tP Sena'llol' ve- n(':-;, al' S('ll:'.(]Ol' y DipuUulos yel'ifieadas en f.d 

rifieadas en las CÜrnu:n~l'-) de I.iUJll:1CO, l'urén, d(,! 1:11't~j lLL'll ~u d~, Osol'no, ])rovineia de Llan

'Victoria y Curac;¡ utíl1; y qU0' son in:1dnlisi1Jles \jlLih' . .! e, 

las in:erpu(':;:tas l'l,ntr~l la niI~:rna t>},>cción, pro

duc:idns en P(:rquencu, Ercilla y Cullipulli. 

Sp,:;uliclo. --]nforInar a l:t I-Ionora ble CÚll1.'l.

ra de Djputac1o~ tIlle SOn ad1l1isibles ]~IS rf'cla

rnaeiones illt~·rr)ue.-.tas contl':t 1:1, elección de IH

putados pl'(),lucir.Ll en las ('Ofllunas de PUll'll y 

I..iurnaeo, l~\'l D'-'l13.l't.tl11í~nto d,~ ~rl'ai.~'u('!l. 

~ ... >\cor:J~hla :)Ol~ U1::1. n i m,':' ,1,'1 d reSpt~C t (J lle1 T)l'

pal'Uull¡'llto (1(~ Collipulli y de la COYllUI13. de 

Perr¡uC'llf'Ü t1( 1 de ~;-l'ai:,¡j(-~l. y ('()rl~r:, (·1 Y(l~O (1,'] 

spílor TUnl,'!:,:;; l~;;~n~r!_'z Fl'Ía~ r:n IQS lL nlrtS re,-
Cl3.nl;1C';()~~':: 

virtud (le 10,-1 f;n1'~a::-l":lt()S (lUí' ('(,n:::i::-'!I 1 en f'l 

libi.'o (7(> :ti<~:'" d" 1:: ('<;~).i-.:i'~'E.-\~·tHl'O 1.yon J?e

iía tJ.-_\'..':n-t""n l{f\.;:~,...;"-.\H'I'~:,d~~ Bn;';('il.ii::u Cruz. 

--.J. :\. F!~:~~·~·(',L-·-P,~·d~·o ):. ~'i·/~~i"n(>',~.,ln.-\{';i_ 

H{>~ L:\:.o::o {~,' j,~ \.:<<1 ..... _.:. ;Hi{;,'; l{::~~~:l'f'.,; ~." Í:~s.-
:\r. ~';~t(,i.í' ~'¿!'.:~¡:,-~,-' •. '~, r'~ '::.":(). 

t (J;-; '; ~ l!l! 

:;:1 \-

tra la~-

~ ,Ii' T:" l,j, ? F).; :'-': (1 ~I ¡: 

COD1Un¡L3 ti·: 1>:.11'(:11 y (1r..~ 1 .. u1":1 l(~(), LO t_·S l).:l's ti:l n Le, 

en :-:,U coal'C'll"_), para cla.,:' pUl' \;:::;t<.l.blc::.~¡Jos los vi~ 

cios dL' C]th: .:(\ l'E·cLlD1a; 

l;~nl1Jl('i:(na() lo~ func1illl1C ntos (1 e; su j)Ptj-

í,j(¡n, (Lí"-'!l (Pl(' Se L'l11})CZ{) pOI' carlllJial' al ¡ 'l't:

Ú't'to (le la ('(l1n1.111a ca11('('('I':l y al ('0111:l1J(lan

te (h:1 escu;lí11'{ln elt> cH!'ahinl'I'OS ]1Ul' otras 1H:r

SOfJ:t;-;. C!,U': n() dif ran ga.l'antíaR de inl'pal'c'iali

dad, y (¡Ul' t'n seguílln fle (1isll'ibllyel'(111 los f'<J..

rnldIH'I'OS ('J1 fOl'111a (,~'-itI'atég'i('a, a fin (1(' irnpe

d~r I.:n lo~ C':l1ni110S de aC'ce;.:() a los ]HUq)}OS <111(; 

son :l:-.:it.'nto de las c1iyc'l'sas conlllnas 1:1 pntl'ad:l. 

lle tu,lo {:lC'C'tOl' unionht:l. }(,{.; c~lal('3 

;!i('n allal)~td().~ y clt·,-':'Jl,'_~:J.tlC)s (1(> sus 
(Tan t8.1n-

a 1'1l1as, yn 
{t1t-_· .• ~n I'':'\'(~)l\' 1.-; {) Silllp'I'S e()j',t:l]dunl:1~, y H'...lH 

,1c>l d'!1 I ':'u fi.l~. :l'''.?::l1¡~ltl cn!1...:i:.:o: 11Ut' 1.1 ('ilLL1(l 

d( el:'!I]':'!) y ]11,. ]¡'0:'3 \', i:li):.;", 1 ':'~-)~1 ~;ll¡I!ILldcr; 

1L:i ll' ".~. 1.1:1, ;-:e (H ;'~).:.1,:'--;1 \'11 jlltijll:~l:ll' ,l, 

,''; l'J,i\:~-;,i 't:::-.::: (J1:e t 11 11~¡:-i :):I::lb~~l. 

i'I,,\' 

(~. _l, ~ '":d 1~:) ,l' 

(1,,1 l.: (e 1:1 "() 

,j '-";r!. : 1 -..: \ : ~ i II (¡ 

j 111 l' 

En~ln1f>rall, en .s-t'~'uic1a, los 1'l'clan1antc3 

1.qU('IJus Y¡ciol~ :' los hacen COllt:;istir en c,l pro-
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cedimiento tO¡'cido empleado pOI" las juntas re-

1".:>cptoras de sufragioR, en adulteración de los 

'.::.>.:3cl·tltinio~, y en in trolnisi(lll de VC1'~~Ollas C'x

trailas usarHl0 de la fuerza y yiolcncia. 

su))(lclegaeiún de la comuna de Osol"no, por ha-

bC'l'se expul:-:ado a dos reI)l'l'SentanLcs 

miSnlCl. CO]11 lJ:naciún l)olítica; y 

de esa. 

Ségundo.-Qllt' aún aClptando la nulidad 

l)etallando estoR acto~. fl.ñac1en q",Je en la lL)· p:-:.:as lllf"""~USt los viC'io~ de que se l'prlanla no 

-.\...:()1nuna de Osorno .se l)l'ohibió flL1c los sufr3..- influi1'í~n en el ~·0:·nl1t3(lo de Ll s elecciones 
gantes pa:::,aran al Vupitre vara colo\_'ar f:U voto 
dl'ntro ele'l sobre ¡'c'specti\'o; que los pi'opios \'-c

í..'~~les oe las IDC'Sélfl hacían esta olH'l'aciún pú-

blicanlentc'; que ;.;e negar(jll a 

C'fC'cLuallufI en la:-3 onC'i? 11H-:.::as del d'='})Rrtanlen

tn de OS01.'110 Que funcionaron el dos de- :\Iarzo 

últlnllJ, ya (!ue con ('~to queclarían ex<:luído9 

",]0 60l! inRCl'ito.". siendo 1.flDl 01 totA.l de los 
,(_'uráctcr (le VOORl adjunto a un rCpr:':2t\ntant8 ,,-ritos C'nlitidos f_'ll UflUel:as Ol1l:(-' rn(,sas. 

del parti(lo liberal denlocl'rLtico lln~on:sta ")r que Por (':o:to.s. fundan'.cllLoR, la COlnisiún ar.uer

Hu ob.slante las p.!.'otesta.:-; qUe levantó p,sle acto (la illf()j'"]l1;ll~ a la IInl1u]'ahlc' C{¡nUll'ét de Su nado

y los antcl'iol'es, ~e contiuuó en el rnit3rno pro- rp:~ y a la lIonorab1e C;unara de Dillllta~os, 

-('cdinIil:llio; que la fuerza Dúblie[l dc-' c:ll'abinf.:- IJlle no ~on a(lJllisí~)le¿..; laiS rec.:I:¡rnaclonr:s intf:'r

ros alTojú del l'l'c:int.o <Je las lneflas a lns VQca- ]lue::;ta:-; contra. 1;¡~ eJcf'('iones dp Senadores y Di

les a(¡juntos ~. :llloc1él':lllos de 108 partidos unio- plltadns c[pctu;tllas cn las 11 111c'Sas del dcpat·

!listas, de tal 111anera (llJc no pudieron pl'(,~S:t'n- tanlc'nto ele O:-:orno. 

dar los cscl'lltini()s; (jue a muchos ('iucladanos SI- pre"ien,' c¡ue el seDor Ovalle fué de opi

no .se les pf'l'lllitló vOlnr pOrrjlle lo ilJ:ll1 a ha- nión d(' qUé ~e c1I2'clal':ll'a tnnlhién adlllisible la 

cer en favor ele a(l1H\lla cOln1linación llolítiC':\; l'CClanl:lción d(' nuli(lad resprC'to de l<1S n10sas 

que a otl'OS ~l' les nlandó presos sin lJlotiyo jur:;- d(' 1ft C011111n<l de H.ío ~egl'o; y que el señoL"' 
tific:ado; que la tropa fornló cordón a, cincuc'n

ta nletros de algunas de la;;:; llH'sas, sin que Vll

dÍf'l'a romperlo ningún elector del mismo 

bancl0. 

Ralnfl'("z no :1J'('l)"~a l\l considenlndo prinH:~ro.

Al)L'aham )\. O\'alk.~J. "-\;.:u'<tÍn Rojas.-Alfre

do Baseuñiin Cl'llZ.-.J. A. :f'lg-ueroa.-Pcdro X. 
)Iontf'ne6'I'o.-:Hois{-s Iúlzo de la 'T{'ga.-Tolnás 

Que en la comuna d" RA.hue 0CUl'l'ieron RanlÍrez I~I·íus.-3r. G¿H.'te ~laga.'lclc, SLcret~\rio". 
hechos unúlogos ('·n (lUe tuyieron interyenci(Jl1 

c>l Alcalde, el prl'fecto de policía comunal .\' un 

teniente ele e<1rabil1prOi3. 

Ij.O DI.' un,," soli"itud en qne la i\Innieipa1itlad 

dI' ~(l ntiag'o pide la dic:ta('i(nl de: una ll'y l'elativa 

al abal'at<\lniento dt· los a1quilerot:l, y otra que 
Que en n.ío X(\gTO hul)o tanlhiC'l1 expulsión fijr\ tal'ifa~ :-;ob1'e sUlnini:::;t1,o de lU4 e~('ctl'ica. 

d{' \'ocalC'~ adjuntos y apocl(-'l'ados unionistas del 

.)', (into 11(, las II 1 t''-3a S, 1)01' la fUC'l'za l)úblil'a, al 

llLlndo de un u'nÍl'nte; (111e se in1lJicli6 el ¡U'('(lSO 

!ll' jos ph\ctorC's sr (!LIC' (~stos fUt\l'Ull :ltrOl)l>lla~106 

:: golv e at1()s por los CcU'U bineros. 

EUéC('tOX HE DIO-HJO 

El ~"iior A TL\XClIHA LASO (Vicc-Prcsi

~leLte) .-i'aedt · conl:nu:1r en E'l U~(l de la pala-
QC1l'. fina:llll'llte. ['n iRi"lChul'!o pas(¡ i"llal l1l'a el )¡úllOl'aÍJ!e Sena<101.' 

(:()~a y adernü,s, (1Ue le1 U'opa rt\r1ujo a pl'isi6n En'ázul'iz. 
por Curicú, señor 

Lll~ rCClrUll:l;ltus inrLcan los n01111>l'(>8, dc- en l)l't'VC;S Hl(¡lIH:llLOS la:) Ya fati~osas y :arga,:; 

tallan los C'a:::oc-; <12 los a:.r()}Jcl:os {}ue dicen fíe ü(jSC1'v3c:ones que 1ne lla ITlcrcL:iclo la cLC"cciún 
habrí:tn l'01l1l.'tido, 

Sr' J'inc1iC¡ infol'nl~l('i()n de h stigoS a] tenor 

,..-le 1cs heeho;.> de ~ft l'l:(';an~a('l(Jll, L"l que C01Tt\ 

de fs. ;)~ adt'1ante -;." sO aconll-"l!-l'l~'On 1():-3 du('u
nl¡---:'~ltlJc.; de fl~. 1 a D. 

DI/U ..:~rtl1;·O .. \fOlll:'cinos '-:';C' hi7.o 11artr,\ y l'ill-

di() diyC'rsas (;Untl'a -i.1 rUl'~li;~C ~()': e:3 1'(' latiY3.'" :l 

c~ul<l l\na ele las 111c::,:ts recl:~rll:ulas, a fin dE": <1\~

Yil't liar el f¡¡nl1all1( 111 () lle ]O~ hechos alc'3"a(~os 
por loB r('v1an1antt·~. 

Ú' Eio-l:io. 

se- I)érfL'eto.ll1entp qUe no l)U¿·do 11¡'C'tendel' 

alT:Jn,,[¡l' a la mayo,-ía de'l ['fo!lora"l" Sen8.úo 
un (·Oll\".?D(:ilni ;llLu, oal'a cuya salvaguardi0 ('1 

sentirlo Do;1ti,'u e3 llll:l garantía absol1Jta. Bien 

10 1l~1 i..1ieho yrl en fr;l;-:;l' 111at:::::Ll'a e: hC)Jl0r;lble se

fíor YÚDez: la::; calií·j('acioH(~.s entr\: nosotl'O;-;

y .:::<nbl'e tOtLO las c1C'l actun 1 pcrlodo-Uf-!nen un 

sello de c:.1r:'J,.('ter p:u'Uc1isi(1 tal, que no puc(lü 

l)o(Ll'se obra ele jll:..;,tieia ni llevar el con\~(>nci

lnicn~o a nadie, c1l' (lue no f;on 108 CU0:l'pOS 10-

l'(\ndid:J:-; ni glslati~\-os lo~ (IUé J~ln la iIl\-estic1ura pOl)u!ar a 
tcnor de las reclanl<::lcionc;-; (.!-Ue anteceden, ~61o sus 111iernbro.s. 

'"reniendo pre,sPllt(': 

l'riml'l'o.-Qu!' 1"5 ))<'0 b '''12a S 

;;on bast~ntes para acordar la nulidad dE' dos Quiero. sin embargo, "oncluir mis olJserva-
mesas ele la comuna dé Rahue, )lor no haberse 

.L'úi.lnitic1o a los repl'ef3éntantf's de la L"ni0n ?\Ta

,dona1 y <le la IllCHa dé la l·a ~cCC'iún de la .a.a 

cion"s 1)[d'a qUe queden estA.mpadas en el Bole

tín 'de S€'siones los A.ntecedentes de este pl'oce-so 

c·lectoral escandaloso entre todos '¡os Ciue ha. 
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pre~:enciado el país, y uno de cuYOS episod;os 

principales (;8 el de Bio-Bio o 

n'le encontraba. al terminar la sesión últi

ma, examinando la "aracteristica valiosísima 

que da al informe de la Comisión Revisora de 

Foderes el hecho de estar suscrito unánimemen

te y sin reticencias de ningún género por todos 

los miembros de aquel acto Tribunal. Hacía me

moria de los servicios que al Partido Liberal, 

unido en aquellos años, y a la Alianz::t Liberal 

despué~, prclStara don Javier Angel Figueroa, 

qUé en su Cal'{lcter de ex-Consejero de Estado 

desempc11:! un puesto dentro de la Comisión Re

visora de Poderes. Recordaba tan1bién que este 

mismo distinguido hombre' público había llega

do a encarnar las aspiraciones de la Alianza Li

beral de llegar al Gobierno, ungiéndoscle can

didato a la Presidencia de la República. A11adía 

que a su lado figuraban dos distinguidísimos ma

gistrados de la Corte Suprema de Justicia, los 

señores Hojas y Bascuñán Crm:. Expresaba 

también que ésta era la única oportunidad en 

que había llegado al Senado un informe suscri

to por el señor Hamírez l~rías, presidente del 

Partido Liberal Aliancista, uno de los compo

nente.s de la Alianza Liberal qUe se ha singUla

rizado en todos los dC~11ág fallos de que ha co

nocido la Cámara, con votos disiden tes. :\le re

ferí también a,l prolJO e ilustrado miembro de la 

Corte de Apclaeiones de Santiago, don )¡Ioisés 

Lazo de la Vega, de' ideas radicales. 

Quiero ailadir, ahora, en último término, no 

porque su presencia en la Con1if3ión tenga 111C

nos significaci()n honrosa y distinguida, sino 

porque su color polHico hace qUe no pU('da invo

cársele"" como a lOS otros, como una dolde mues

tra de la mfls absoluta imparcialidad, en fallos 

que van contra la Alianza Liberal; que figuran 

también en la Comisiún políticos tan distingui

dos y ccu,mimcs como el se110r Lyon, Senador 

por Ac:oncagua, que honr() la "Vic('-Prcsid(~ncüt 

de lluestn1S debates en el período anteriol', y ju

risconsultos tan elllinentc~s e ilustrados corno el 

\, 
c... .... ;.?I .. 'JM ""o, ~~, - ~~" r ~'.; ~. 
recU~~Úl'Sel(:B COTI1Q jUl;ces inháuiles paea enlitie 

un dictan1E'11 en nnücrias que a ellos n1isrnos. 

interesa, por el decOl'o de la combinación Jlolí

tica dc que forman parte y porquc no aparez

can" manchando la in,oestidura popular de que 

se dicen poscedore·g. 

Forma parte de esta Comisión informa n

te, el actual Jll'C'sidente del Partido Eadical, pn 

el cual milita el candidat() reclamado, y un .e.x

president0 y destacado político del mismo Par

tido. 
Creo que con lo -dicho no necesito mús para 

establecer la diferencia fundamental qu" existe 

entre un informe Y otro; d" un lado el desapa

sionami"nto, el estudio maduro y reflexivo d-e loE' 

hechos; de otro, la defensa del correligionario 

político, por los propios miembros de. la Comi

sión que en parte ven puesta en juego la legiti

midad de su investidura. 

¿ y qué decir, señor Presidente, si de la com. 

paraciónc1el p"rsonal de ambas Comisiones pa

salDOS al contenido del informe de la de eleccio

nes del Senauo? ¿ Hi recordanlos eÓIl.lo lo ha. he ... 

cho notar otras \'cces, que no hay en ese informe 

sino una contradicción continuada con el méri

to do los autos do l'l'clamaciún; una linea abso

lutamente divergente y contrapuesta con la ver

dad de los hochos? 
¿Se quiere otra prueba mf.s, fuera de la fun

damental y decisiva de la Comisión Itevisora de 

Poderes? 

Sc'ría preCiso ll;~gar a uno de esos juicios de 

Dios, usados en la Edad Media; citar a los con

tendientes para que en lucha leal y franca defi

nieran la divergencia. 

¿ Cómo hacerlo? Si la Alianza tiene tal cer

tidumbre del éxito de su candidato en la provin

cia, ahandone la influencia oficial, deje de ma

no el peso de las autori.ladcs que gravitó en la 

balanza a su favor el día 2 de Marzo y vam0S a 

J11edirnos en una lucha sincera y caballerosa. 

Como expl'l'sé al p¡'incipio, el s'Dor RlJSS na

da espcra del Senado, cuyos fallos )J0liUeo~, y el 

(l('~conot'Íllllento reiterado de los fallos de la Co-
seüor ::\Iontcncgro. lnisi6n nC\T}f.wra L1? Poderl's, le han s'2ñalad:J un 

A 13s loesoluciones de esa Comisión, que rumho dé'l cU3l no pUEde salir sin ll:fic\,lt::tJ"so 

funciona corno Tribunal de derecho, de acucl'do 

con las disposiciones de la ley, al 11l'cstigio de 

su aUa in\'cstid ura, a la C0111 posiciún de su per-

80nal. al esludio mauuro y detallac10 de lo" an

tecedentes que se ha cristalizado en el fallo que 

ya conoce el Senado, se quiere cont¡'aponer un 

informe contradictorio de la Comit-,;"n de Elcc

cione-s del Senado, compuesta toda POlO elcnwn

tos aliancistas de com lnüe; por mic'ml)j'os del S,,

nado, solidarios de los acontecimientos luctuo-

801S qUe presenció el país d 2 de Marzo último, 

y a quienes por esta sola circunstancia puede ta

chárseles como faltos de imparcia:lidad; puede 

Yo no pueelo 111eno'1 del confesar que com

parto esos ternores; pero U('S,-'O, sin L'mbargo, di

rigirme a la mayoría y a lJP !<u' a ella o 

:1\0 \'00', es cierto, a usar el lenguaje de la 

justicia; lo que 110\'0 dicho se dirige a la opinión 

pública, va encan1inarJo a enriquecer el aecr\"ú 

de C'xperienda del electorado que no está com

puesto de cretinos corno parco,cen creer quicnc'::; 
intentan sojuzgarlo, y al eunl no se logrará an1.C

drentar otra vez con el ruido de las armas. 

Qui,oro emplear la voz de la conveniencia, 

apelar al esp[ritu práctico que domina a la 

Alianza Liberal en la calificación de las eleccio-
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DC'S, y decü'10 qlle ('~tá '::n su inU·'l~PS no extrenlar asi,~te a S'us debates ,lee sus c1Jscursos, COTH1(~U 

]a nota, (111t~ algo t1~;be dejar al adv(>rsario si no ~f)"" iLfor111(,s de la CCJluisiún Revif:'ora de PiHl~J.

quit,'i.'c l'enllncial' al argur:.1C'nto, pnhl"C es cierto¡ l',":<, escucha tl'2.nqu~lé~n1E'l1tc los ('xi ('nsos n'1a-

Ip0ro adg'lllTICnto al ,fin, l1r' exhiDir siquiera un 

"""O en l'lfUC é'il 'Sen~do haya, ,hecho justicia. 
1:: s t::-t ('n su conY\.~niencia POl'<1Uü hahr{t de dar 

C:'lent¡-]~ al 1):l:lR de :-;IJ;::~ tel'l'lh!es dt~~aciertos en la 

g'e-stión c1Q los nc'gocios púhlicos y no POdl'rl ale

gar Siql1ifT~ la excusa (lo que fupron el'cgidos 

conoci(~ndo~e eh'- 10 que eran capace.s. 

~o, d{\spués (l~).l asalto a 111ano ar111ac1a hecho 

al P8rlamento el 2 'de 1\1"'n:o, dpspués del repaso 

de 103 sobrevivit'l1tf'S lhl.vac1o a eabo en la califi

eadón de las "lecciones, 5~be la opinión pública 

que no es culpa suya el dos~olJiE'rno de .. l ])aís, que 

tos l<le los fraudc3 c1c 'taja e2pecil\ y luC'~() to.-
11)~' C0110C:illli':.nto de los (1{·ue:.'do¡..:; c::t1e Dlandarr 

¿; SU:S 1~lit>lnbros Yotar en la cal:rh-ación dc' pt)'

(~('1'0S, no en cor;.formic1ad H ::::u c(}l1clcYlcia de' 

jurados, sino corno se h~3 ordene para pI inU'-

r~s del partido. 

La ccr::clu6i(¡n es lÓ~~~l'<l: ¿;., í1ui{~n repTE .... · 

~¡cntar(t en definitiva un Congl'c;':-'o (;uya «E-Cci(n2 

en buena parte está viciad.a y en el qun p.~-\.r:_.: 

obtener un asiento b<1sta 111Cr'E'Cf'1' 

una cornbinD.ción de mayoría tal 

al1ru(,l)::l un pal)21 cualquiera con el 

el ü,poyo di,":. 

o <;1;al qflf'-, 

título de w~" 
no {='s ella CÓHlplice sino la víctilna c]p un r~gi- deres? 

rnen que se pt·rpetúa contra ~U~ nlús vehen1en- Los usufructu31'ios de E~'T(' .:'<!-glJl11- n de C(.·-
tes protestas, contr~ sus más sagTados derechos, 

Sa he que no tiene rnotivo alguno de, piPlbd 

parn con los usurpa(lol'es y na.elie POdl'Ú detener 

su fallo t~n inapebl>le C01110 terrible, 

¿ Qué forma hall",\' de reycstir? ~" lo sabc-

111()S, pero se prep:lra ya; los elem,entos ,del cs

tallido rebosan haju L ,0 pie's dE' los conculca<lo-

rrupc.i(ID ne qllif:'rcn ver lo q~le ha:.~ !T;;lE :.dfü. 

Tam]loco lo \'cíal1 lo,' qUe ~ntcs habían lJe¡;:u,¡j" 

a una espec;ic de jnfatuación 1,arlnri1cniaria que'" 

inlp0üían to(lo g'L1bie¡'no, St~ jn:a.:;:inan qUE fUt't'~~ 

J(~l C:Jngre;;;;o no hay q1üén PUt'(!:.L oLpervar y di'"";

C:111'¡'Ü' consecuencias. 

Ec;; este c>~ aspecto grave (le 1:1. (,<Je~tlün ~u::-r-

n's y sólo parecen ignorados por ellos, Sólo así cita,1:t con 01 vo:o del ~e,-lOr c]jTlUt:ldo Ros~('!()t" 
~e có"n1prcnde que jueguen con los derechos y las 

lihl'·rtndes ciuda(ln.na~ y no vean la chisI)a (le la 

jndignaci()n pública vronta :L encc'ndcr la hogue

ra de la <lig'nida(l nacion;d cruel y repetic1amen

te ultnlja<1a, 
"I:~l l\Torcurio", diario en cuya a'Jhesi()11 al 

actual Gobierno nadie-, duda, se ha alzado ya sin 

Plnhargo romo úq:?:ano tlL' opiniún en contra de 

1,le Senildor por Santiap:o. 

<:ditorial de 20 del l1resente. 

Di",: él decano ele la pren8,a ('h:1011a: 

los f:\'l ueles e ;pctorale'K E:n. 1\-1:\1'ZO último ban 

"}1ogaclo a sus últhnos extl'C1110S, H,'l Ih:\ biela f;ll

.s.ific;}cione3, ITlJ'i'va,ción del cler-::c'11o lle1 safragio 

en cnntl·:1. (J,:, ;.1110 de sus eO)T('~igiqn~ll'ios en un:t. 

cLt..I..1:fieaci())1 reci.en te. Dr'llt 1'0 de: ~);! rtido el qUE:

e.~c' ¡Diputado Ipertf'lneCe so ,han produe'hlo nro

testas y acuerdos que fjj¡3.n a los (;orl'·eligional'Íos 

nO]'nla~ ('stdctas de' SOHletiln i p)1to :tl C}'iÜ~l'i() pn.r .. 

TlOl' es'? carnil:o a los CnrJe-resos gcnerru1()~ PC'!/ 

; .. :j 

(10 h~-l('('r :lcgal' el un hOf:lhre por rnedlo (~E r~;·~ 

cursos il('g111cs hasta la~ pUel't;l~ (lel P~¡rjanlenta 

]n2oS lOl'lterio <¡ue el ini('rés c1!~ agregar U~l nlÍ-

11112.1'0 ;~l partirlo. 

La COlnisi(¡n RE'viRnra dA Poder'es ha (Ci,:-

de l1l111~E:'l'U,:':'O~ r°.i.uc1cul:tllu,::;. f:thl'ie.::lci\)l1 de r(~:-:ul~ baj::-lllo ;~c~'Ll ;-.r concü'llzuda1r)('}lU.:'. R!.l~ jnfoi'IIj\>~' 

ta(los e]cctoJ':!le.3 en punto donde no hubo clpc- ha!l ;;:ic1o nlU~' lun1in{)~os, En algunu:.::: C':lSüS h~.~ 

ciún, SL1pY"~'si()n de1 llleCanisl110 electural en di

YCl'.':"[lS C0"!11UnaS, at~'Ol)ello por lneclio cl~ la fllC'l'

Z;l ]lública, elc" etc. 

No todos los Di¡yutados 's' SenaJorE\s elegil103 

lo fueron pO:''' FÍil.l]JJvS :-l..tl'opel~os, IIay 1)1'01)a-

1dl'n1f-nte llna r:-::1yor:a de ('ongTes81('~ CUy:l ell'c

ci(¡n no (o~l:l a.f ::-ctac1:1 r¡or lOS abu:-:o(-.> y fraudes, 

qué ~('r"-;ir[l:;1 estos 

intú}!'rnc;,S ? 

en ,talo cual punto, 

cSludiü~, e~t(j8 'f"llos, 

(-,O{1 

e,~to~!' 

~ .... () lp ol\'i¡len los .seii.o)'c'S s,-'na~1;-)~'c~ y dilltl

LH1ns de LI)(103 l!Js partidos, ,ra a Hüi .. ~ar un lT\O

ll!l'lltf) en (Ill(' el pl]0hlo, p.e l)l'C'g~ntal'ú: ¿...:'\ ql1íén. 

T'ero basta que en l():~ casos ele elee('i()ne-~ !'C1H'e:3enta l'~e COl1.!-:TC'SO? 

\'ic':adas o uudo,sas las CÚYllaras procedan a fa- I-Iasta aquí "l1Jl ~Iercurio", y yo voy ;1ÜC_~ 

11:'\ r por ;;:ln1p le (>,"-']!'írit1l J)a rtidal'i~: a y pa ea fa- rnCls lejos. Sonó n o ha TI1 11e ha, <:11 las C{l Ht~~:l'.::-"t8:, 

t i:.-:facer con veniC'l1cias (1(' cOl'l'c~i:;'lonario~, l1 a ra italianas ecnno estallido de látigo una voz fIUt-: 

{:ue la opinión })úblicfl juzgue que el Congreso 

está fundamentalmente yiciado. 

tvI('dítenlo 'un mOlTlPnto los mienTbl'05 del 

Congreso. La Hl<lSa de nuestros conciudadanos 

anunciaha el térrnino de la indellen(lcncia pn.rla.

mental'la. y no ihubo 'uno 50;0 de los legítimo¿' 
l'eprescmtantes del puelJlo que contr~ ella s€, 

rebelara. 
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en 
¿ Se ('ree acaso que habría mayor altivez 1 invitación metafórica para resolver su 

el Congreso de Chile, fruto de la fuerza, el palenque de los ('omidos populares, 

caso (>n 

cuando esa nlisTI1:l fuerza arrojara a sus esco

gidos para ('l1tronizar~e .sola ('H el poder? 

Los C0113Utuyenit's fran<:psc.s, en gesto su- I 

bEn1e que ha recogido la hi:: .. ;toria opusieron la I 

magestad de ,'Ll investidura popular a la punta 

de las bayonetas; ¿'jué opondrían en can1bio los 

congresales de Chile elegidos VUl' las ::trlnas del 

ejército a es:u.; lnis1113.S al'lnas (lUe pueden arro

jarles d,' sus pllestos? 

l'i(-nselo bt mayoría, medite antes de atentar 

nuevamente contra ,,1 derecho, que ha sido y 

La tradición puc'de lTIucho y m{ls que la tra

diciün araUC:ll1a ya di:;tante que invoea Su Seflo

ría. puede la de los ,carabineros \q'~(' también 

USan lanzas, que estfl m\ÚS 'próxima y a la cual 

le !1,'1wn los Sc'nado1'c's de :", 'Alianza Liberal su 

Pl'l'scllcia en e"ta Sala, 

Sólo así me ,explil'o el alcance que c1a a mis 

palalJras quP "ran un reto a combate poro en 

.sen tido nletaf()ricü. 

El señor UYAHZUN·- y en cuanto a que 

esa dc('L::dón se hll::1Que E'E un 1lalt'nque el('ctoral 
será .si~~llllJl'e Id única, ('lltiénda'::;8 bien, la única D,jeno a toda :ntel'vención o influencia de las 
fUé:rza di~ los l);-u':a rncnto.s. 

El sel,or OYAltZl;~.- -'\0 tema el 1Tonora

Lle Senu(lo qUt~ vaya a tener quP e:-;cuchar lnás 

latas obst.'l'\,:-lcio;H':·; despu(..s del apasionall0 y €-x

ten"ísimo discul'80 con 'que dhonorable Sellallor 

que dej<:t Ut palahra ha irllpugnado el informe 

de la COlnisión (1 1,'1 Benado que l'(\(,OITlienLla la 

aprobación de rni.s, vodercs cOlnt> ~enadol' d0fi

nitivo por la provincia de Bío-Dío, 

COlTI])J'pnc1o (iup después de las fatigas iln

puestas a la vaCil'IlCia de los seflores Senadores 

por la au<l i"iün dC' aquel discut'3o. nO debo yo 

[dJtorillaucs, ahí estún las ú1tin'las l"lecelones mu

nicipales do 13ío-l!íu hechas Hin reclan1.uciún algu

na de los unionistas. y que han dejado elara

nwnte esLlb¡eeillo ,[ue el triunfo del 2 de :l\Tarzo 

I no puede ser ta(',harlo ele vi('iado, ni ilnputado a 

la acción de la violencia O del abURO de la fU('t'%a 

púlJlica, ~inü que por el c:ontl'ario, nlanificsta 

'lue ha sitio la legítilna expresiün de la VOlUllLul 

j)o!Jular, libre y l'xllontúneamente manifestalla. 

lfJn cada. una de la~ C'0111Una0 el nÚlnero de lllU

niclpales aliancista:-; corres!)unde E'Xac.:talnent(~ a 

las fuerzas resultantes del acto E.!edoral anl~-

dE'Jarnle arrastrar a :argas (li~f'rtaci()neB ya que 1'101'. 

t.t-tlIlpUrO SI:}" YO un orador, ('01110 que ni al ho

norable S8ílOt' l~rr[t7.ul'i", ni a luí nos ha l1alnauo 

Dios por ,,1 ",unino ,1" la oratoria, 

... ~l entrar <l r€Cllger. sin elnbargo, las ob

s .. ryacione" f()rmul:lllas por el honoralJle Senador 

por Curicó en .su lato dlSCUr!-iO, ·voy a teller que 

prin(:iviar Dor aquella::; ('on quP lo finaliza, aquc

"'1'1 en la 'quf' me i:nvita a ·quP renovemos los 
tiemlpos ,caballerC'scos dl" los paladinps mecli()" 

y ahora, 881101' Presidentc', quiero volver un 

poco sobre la historia electoral de la provincia 

de Dfo-Dío en los úllitnos aflu:::!, para recojér de 

el!:l una 1n1 pr(>~i6n general acerca de las con

dicjol1p::l en (llll' fuirnos a la lucha, el sellor lto~~ 

y el que habla, en la ya reconlael" feelta, ya ,[ue 

tambi0n ese argumento ha sido traído al debate 

por el honorab~e Senador POI' Curie(¡, al decir 

que había una pvidFll(C clesVl'ntaja para mí en 
e'vales, 'para c]C>dclirlos destinos senatol'iales ele la contienda el('c,toral, !l0r haber llpgac10 yo sólo 
la provincia (le' Bía-Bio y entrf'g-:Ldas a un juicio 

de Dios. ,d sc!íOI' 'Ross ,y yo, lan%<l en ristre el 
11n filC's ,~ntcs de la elección a (lf'sarrollur nlis 

trabajos de cantli<lato, siPlldo '1u(' n,i conlendol' 
uno COl1ir,d ('1 ot.ro. dc('idilnos en palen(lUP abier- estaba (l\'sde hacía o('ho 1l18SC'S l'11 trabajus de 

to a flui,'n le ('OlTespon~h· en lc'gíLilno ¡J('l'ec'ho 

(':-;a Sf'lla'.l Urlél (1t' 1Jío~Dí(). 

¡No; 1-ionoruhle ('O;Pg,L. Si alguno ele nlis 

D ntevaf;~l(l{):-; <:1."!:'a llC'<I nos lllanejó la ]anza, se ha 

]h~J"Liido t"1l11'l'al11Pn~~\ en nlÍ 1il. tratlici6n (h~ ese 

111;1I1PjO y ('!J::110 })Ol' nü odad no tU\'C la :-'llcr1.e 

t)(\l'n1~"Uv'nte vrupagancla ell la lH'oviucia, 

De"tll' 1(113 ('n 'IUf' la canc1idatura (lel an' 

t;g-uo Se!l;,,]or de la provincia, don ,Poelro X, 

.i\ToJltellí..':~To, a pe.:-:al" del :1!)oyO directo de las a.u

tol'illade:-i eoaliciolli:-;tas, f'1l eLa in1}H'l'antes, y dpl 

j)(Lh'l'o:3o llúcleo ('lt\(~toral ¡que ,l(' formaron, sus 

de :.:;e1 pÜlI('ado (>ll las l·]1.";l\l-lanz<.ls de las ~u'nl;lS pn;pio3 l'oll'cligionar¡os, Ullltlo.3 en un solo h:l7. 

(lUL' da \,1 ,":l'rYÜ':1.I ll:llitar (¡])ligatorio, eS~H.\\'ial- P!l tOl'no df> sU nonlIH'(>, y lns l'onsf.'l'vallo~~('s y al

nH nte 0~1 ll)-) euartt'll",-, de ,--:;ll¡'lllería, no 111P ~jil'!l- gU!10S clpnl(¡l'l'a~as,~ lll{~ dl'l'l'ota(la VOl' Un t'Xl'~O 

to hahilit,tdu 1)3.1''-:'' al'C;r)t~lr la in\'ital'UJIl d'_~ ~u clt' 1tl':l.-:; J(: lnil votos, 'Y aún ('n'o !quP de: 1'n:1 ,.lo:::;· 

Ci.Plltf:S en las Ul'n;lS, las fUlTzas aJian('istas y 

El sell:'I' r~C,:3;3 ('.~ rnás joven CJ.U(~ yo; ca )'C'- (,·'lJl.'ri[!lnlP1Üe del }'<I1'lido ILulical no han lH'l"ho 

ci1Jido, .::Sin duda, aqui~Jla ~~dueaci(ln llli~ital", Y ~i~lo aU:Tlentar y con;-;ollda.rsü ])()Llf'r()~'-::ln12nt,_' en 

ha <le esb),l' l'a)ac~:uj(), por 10 tanto, vara b¿ttir- BI¡;-:no. 

se, no dú~'() l'iln lan/~,tS, Si!lO eon cualesquie.ra 

otras arlna~, ~n duelo .singular. Pel'o, esto no tOl'nl c(¡r¡:fil'lnC) nlen~lIlH:nte C::-i:t l'ObU;:;tp2 de las 

reza conlni;;o. fuerzas alianeistas. I..l(Js cuatro diuutaL10s ali:tll-

El señor Er~I-LA .. zt"HIZ.- T)2 tal luodo está cistas ohtuvieron el tl'iunfo en l:tS urn;-I::; el'2~to-

conyencido Su S,:ñorfa.. que las elcccioacs deben l'ales. Pero dc'oo rectifical'lne liger;alu.E·nte: el 

definirse con lanzas, que ha tomado en se:'io mi Diputallo liberal c1cmocl';tlico señor de la Jara, se 
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presentó, como ean<lidato inücpendientc, con '¡dieZ ,lías Cm Los Anc;ples, y el'c'O que <le allí fu~ 
fuerzas ]H'c]Jias, c1p HU fan1ilia y ele algunos :po- llP~'.'t\JO a Concepción, nOl1clp se sigue> aÍln el pro

lítlco~ fl1l1igo..s de> "u .... fIlct~, .r LI'll, vez Lliunf,lllte, ICE.';;l) lniciac1ú pOi los c1e"'~lj,1ne~ (;OlllelHlos en ('.::) .. .\. 

ingresú poco dp:-,vués él la ~\lJtln%d, LIberal. 1 11o(:lH:>. 

]~n la,::, elc('('lones 111UPI,'ipa!es. Do--t ,i~)rps, Xu se tl~,t t allí ele clc'lltos o fretd:-, ch\ctol'alC'::,; 

el t':iun[o cOl·rpSl)()~'...(liú nUr;\';Ullente. y en :lb'.3o-: es la aCCIón c1(' la justicia. screnamf'ute ejercita

l!.ltO, a la ¿~li~nza. enn excepción de la Cornuna da 1)01' el juez L1c Los Ang'eles, que no es radic:al, 

Aniut'o. La3 flll'l'za;;; aIL.l:lc~st;ls prl;dolninab~l.I~ en! y continUa{l;l pOl~ la COl'te de COJlL'C'!JL'ión, ante 

todas 1 :u~t2S, y h:lc~a~l i~~l~"(¡",iblG el tl'i1in-:~) <..1(' cu:,'o cOnO(~illlipnto, COlrlO ya he dicho, se enc:uen-

cU:l1cuiel' eandit1:lto de otra 'rili:lcitlfl 11()lítl~:t, I tl'a 2,stf' EU-:'UlllO. 

!~~n e~tns condicio;:jl?s. i.C'(n11o nudo pI ("':,c'SV;l.- I l-laLIa, ('n con::F~eu(>n('.ia, éyldente v('nLlja 

río lle la Unir)!1 C\a0ion:ll, prep,onclcr:\nLc pn ei I e!f'ct.ol'al aliancisLl 0:1 la COl11una (10 Los Ange

al10 úHinlo, en ,el SCDnü.() ,c1u la I~(~p(¡lJ1ica, I }J,,:n- \ l~_',~',;IPL~t'H í....'S()Sr diez 0ll,C'turcs dcrn()C'l'aLas ins"~ritos 
s::u' 0ll. un Cctnd1l1ato a nU.!C'n SQCr~Ill':ll' llC\"U¡11o- 11~llúud('ntl~ y que voL;-tron con lV::i cancllll:ltos 

Jo u una l11Cl¡<L inll)Osiblt" J' ospCl'al1z,1,-10 50:0 en de la Alianzrl, dan C'ual'(~nt:L aliancistas lJOr tn:in

('1 ¡Joder <.1('} dinero, en 1:1 eficacia inC'ontrarTí....'S- ta unioni:-:.tas, y esto coloca'ba ('vidpntempllto en 

Ld)le del cohccho, P8~":1 ~JhtL'l1er un triunfo c]t~(:- (;oncliciol1<~;":; des\~el!t;Jj()~:tS u la L'lliún T'\i1clonal 

toral eLn',,-UllPllte nlalÜ~l':.;:.ado 

,sal'jos'? 

TJUl' sU~ ;;l,UVU'- en esa COll1Una. 

Parcc:ü que se contó con (¡H(' las fllerzas 

aliancbta:c: aD::-l..reClan en e~e enLunc2s un tanto 

c~e~orgal1iz:utas, con10 lo n1anif~'fit~lha ay,,;l' el ho

n()!'able Sl flor T~l'r;lzllrh~. 

Pc:ro ('8a deS()I',~":lnizaei6n no ;11can:¿ó a tan

to, qUé en las inseripciones (le Xoylt:nibl'c, a IJc

sal' c1(~ qu(', por desunión de los dirigcr~t('f-) =-llian

cista!-~, 1:1. ln::~c'rip('i()n se ~izo en Los .All,r..::plC's y 

Pel'o en las otl'.U:'i comuna::; del dcnartanlf'n-

o ele La Laja, la YC:'Iltaja era aún mu(;ho lnU ... 

,yor; el porcentaic f,,,'ol'able a la Alian7.:L era de 

~ ocho y hasta de rlü·z electol'cS por uno, corno se 

IViÓ "n la elección <lel 2 <le :\lanw y como se re

'pitiú después en la elección Jllunicipal. (;'11 Sant~t 

Bál"h,u'a y en Ql1illf'co, y en ]>l'ovol'ciún un poco 

111l'1l01' ['n Sil.n1,:l Fe y en !;l IUnconatla del ILaja. 

Quiero dH<:,wl'me en la ~ituaciGn ele la Co-

en .i\Iuleh.~:n, con lllayorLl u'li(¡nL:.~ta, en las 11les3.S, nllda de Sant.a ! ~::u'bara; ppro antes ruego al sü

inscl'illlol'as, el triunfo aliancista fué ap:a[-)tan-l ()!' Secretario que se sirva lC'er íntegra la dcc]a

te en tod;.J.s las ('ornUllas ue la, jH'ovincia, cxcep- l';)~~'itJn del Sel-¡Ur Correa Arizi:ía, <l la cu::t: 1,0 

tu e11 la 1l1UY lH:;ollGeÜa de "Antuco, -- (lue s610 ntribuye rn(~rit() suficiente el estudio su¡)e::.~fiei,Ll 

tiene un re,;.;'istl'u, - y en Los ... ~ngell's, 0n ~acl- he(:ho Dor la C0111isión l~;;v;sonl d0 1)()l~21'CS n~li":L 

,m,i0nto .\- en "Hulehf:l1, se irnpusieron V:Jct(\.,-; pJ.l':l d(~:::;('chaT a lJl'iori la verosirllllituc1 (1(, que se tla

l1:LC(';' 1(~ in::'("l':j'("i())l. y (~:-:I)S l)(lJ:~GS d:('l'U!l -lU .':,::l lJÜl~LI\l ¡)I l'l\(tr~lr (lt ;itos .de f;.I"j'y',l ú "h, \<ll-

ll;ianci.";L~S pOl' :J() uniOd,ist;ls, en las pl'lnl:,r<:1S Lll' 

e:~a.~ tl'í....'~ C()~¡ILl)la~; 4 aliallC'i.~Las PO)' cada unio' 

1'1 t\..t~·C:t\:ta. 

En e¡ ti X~() cSC'l'ltn ¡lel r>atc"~) el: Los _An:_:'t'- El :-ll'!ln!' SEC1¿I'~T~\:lIO .-·-"l':!l 1.0:-1 r'\llg"~'• 
les, a llll~'\'l' ele )i:I\'O de n1il n()\~pciellt()S \'t'in. 

~;'J pal';}, 1:1 {rn;ún X:h<ur,ll y 1i l !J:'l'<L (>1 P~t.}'tid(l ticu~lJr(), ('/¡lnlpaJ'l\\'i,>l"o]l GUS~:I\"O Cul'l'C':t ".:\1':2-

1 ~0'!l]ÓCr,1L:, (~ue se:';:;::'lll ("1 ,:.::,-''::"10:' En';lzul'i7., {1',';'l:1 I tfa, dv :~--I- a!10S, ;lf.!.r;cultor; .J{);.o(~ .Jimé:1(,z ltiyp

\"()'ar cull 1,1 l~]liÓll ,:\":1 ('lonal, .pOl' h:tbel' l'(lCll}l·-.:- l'~t, (L' FI (-!.tíu~~, ag"!'jcUJ-cOl'; Ju:::(' --,ral'Ía I I ('t'lno

racto ,-;;1..1 liIH',"tac1 ell' u.r"('it'n, y r..'ll)(,:' lil~Ttj'-;;~t'l(J ('0: 1 sil:~t ..:\, d,-~ .2j :ll-¡():-" a;'j'i~,u:t~)l'; Ir JU:l'n tlé' la 

-Yo 11.0 ::-:':~ (,(!lilO }J112(~c~a ,'~,'\'( ."Lr,~e (',-l:i:--; ('0- q\_u', .ii.ll'anlen'~<uln.~ C' in~S'lTo,;'~·:I(~().~ al t~'!l{)l> L10 lo~ 

Sct3, s\..'!10!' Ill'psiJ..::'nU', y CÓ1Uf) ,,~{, l)iJC'c1J~ L:-';)(}'i.l!' ~nlllL';'; cUlL~i[,;lLld()s en la :,OJlcltllCl d'~ fj., expu_ 

que ('1 :--~,'11'tclu ftC'\..'plC' U·:~V:' n~:f'\'t'l'~l,::ionC'~;, 

es ::~'-'(,~111) (¡Uo? [,1 r~(tlli.l~::1ato ('¡t.'lllÚcrata triunfante 
en la (lil)l'~3.ci():l, de C:::8 (l(_'¡:.ll't,~l~l1f::'nl(), ~l'ilor n] })l'~llJ81'0 1)01' hahé_'r' est;nJo a c~irgu (1t, los tra-

01l;:ltt'. ,tIuc' e~~)L{l, ,V;l C'11 la Cúnl'tl':l Jt: I):])ut'ldos, 1) >,j')S d~: itl~;Cl"ipciún "y plHID ubservar qUI; no S(~ 

dch,~ :-:u clec;;i'ún ;l ,,sus IlUl1H'l'O::-::C:;; parLi:1:lrios y 

3. J:¡~ fuerzas ,:ouranles del P:1.l'tic1o Itwlic,tl. 

denl(¡Cl"ata 1101' la L'ni()n X~lC'~(Jn:ll. lh-'g-ú un:~s ho

rdoS '-1nt es ele 18. elecciún y fué t0111at.1o preso en 

t'luuadan'J 

fL!!ldo que ,;:uTienua el d( l:L:trante, donde habian 

lInos 40 ('itHla~anos Con derecho a sufragio, s()-

a llc)ch8 d::l 1.0 de l\Ial'zo, l)or actos agcnos a 18. 11) .s2 n::'l"LIVO la il1S(;.i,'ipciún de él y dos emplc3.._ 

cO;lLic'IHla elecLül'a~, y l)re!:)ü continuó VOl' lnás (le dlJ,,,, ... 
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El Rf'i'íor OY.-u'ZT:X .-Ilepito que esta 

aseveración ha Rido consideracla por la Con1i

,,¡Cm electora 1 del 8cn'1<10. para (leauei1' de ahí 

ciu-

dadanos unionistas en ésta C0111Una; y que, en 

L 

El señor YA5iEZ (Presill~nte) .-::JI sei'íor 
SenadOl~ por Bío-n~o no de"ea ser interrunl-
pL~o. 

El OY.\.HZ¡;X.-Dc la inscripción 
de los })()sibles votantf's, y de los votante . .;; efec_ 

con~ecuencia. los atrope'Jlos que se intentó com- i tivos en c:ada una de las eomUll:1S, tenemos que 

probar con la infol'1113.ci(nl sun~ar;a no pudiero:!l 

~er efectuadas por nlí o por mis anligos; que 

no existieron. Habrían sido absolutamente in-

vcrosímilel'l, puesto que habrían tpndido a vi
ciar una clecci(nl ganada con elenll'ntoS alian_ 

cistas desde el momento mis¡no de la inscrip
ción. 

y no me cxplico que una persona tan abo

nad'a, un háhil a])ogado, un parlament:ll'io di .. L 

tinguido, C01no el honorable Senador Por Curi

e.) pucua decir que la Comisiún electoral había 

falsea<lo la declaración del señor Corr,'a Ariz
tía. 

Ruego al scf'ío'!:' Secretal'io se digne repetir 

la 18ctul'a por S0 1)111'a do, de las dos partes de 

que consta esa declaración. 

El sellar Se'crebrio da ledura a la prime_ 
ra parte. 

El señor EHRAZüHIZ ,-El honora])l" se

debierun votar en ~anta Bú.rlJara de 1.286 i115-

el itas, 1, 1 (j 5 ciudadanos, es decir e'lsi un 8 ti por 

ciento ele los ciudadanos inscritos. 

La Comisión Hevisor:t de Pol1erC's, según la 

ley, pucde aceptar reclam,a.ciones de nulidad 

fonl1uhdCls pOI' vi(;jos en las elecciones, sólo 
cu~ndo esos vicios afecten a la mitad nlás UllO 

(le los eleetol'cs inscritos. ¿ El'l posible entonces 

que se tl(;l'jlte como vidada Ulla elccción que 

tiene como vutar..tes el ochenta y sc,is por cien

to de los ciueladanos inscritos, sie,ndo que de es_ 

te l'nOl'me porcentaje la casi totaliel:ld' es favo

rable a uno de los canclidatos y sólo el tres o 

cuatro por ciento restante favorece al conten
dar? 

P(TO p:lra l'efo~'zQr la situación de enOrn1e 

yentaj:t aliancista en eSa COIlluna desde la ins_ 

~stablecido 

ñor Oy:uzün 

atenciún elel 
puede inteligenterncnte 

Senallo, haciendo l~('r 

des\riul' la· en los antecedentc's que la l~nión Xaciol1rq re-

separada-
mente la elederaci6n. 

Desearía que nuevamente so diera leetura 
H la prime'!'a parte <lel hl declal'aei6n del sellar 
Correa Ariztía, 

El seiio,r SECRETAI'!..IO .-Le da lectura. 

El señor E,H,UAZUIUZ .-Como Vl' el Sena_ 
do, la cuCSti(lll es ll1Uy elara. 

Clalll(j (le esa inf'cripción de XO;7if~n11Jrc ele 1923. 

Pidi,) 1;1 exelu,ióll de 695 inscritos y la Corte 

d9 Al)n!n.ciones de Concep~i()n le d'ió lugar tan 

slllo a cincuenta y cuu.tro. De 111,'lnel·a que hubo 

G4 individuos pel'fl'etan1ente aceptados COTIIO 

inscritos POr la .. -\.Lanza Libel'al y (lue es natu

n~ll suponc¡· que '"ota,rán en -fa'vo'r de los calleli
datu;.; de la ~\.1ianza Liberal. 

La segUl1,la parte lle la declaraci<ín del tes- lEn lit CumlUna el" Quilleco el ekctorall0 e,~-

tigo no es sino la achraciún de la primera 1 tri repartido entre los grandes propietarios, al-

parte: J)ice (IUe se nCgaj'on a inscribir a los 

ciudadanos uniunistas y después se agrE';;a que 

de los en1!)h;,auos del funtlo. sólo se consigui,) 

inscribir a dos o tres. 

El sei'íol' O.yc;',RZ'UfN,-No es eso, lo que la 

declaración dice, hUllorable ,,,,nadar. Su 8'-110-
ría estA en un e1'r01'. 

El s{~üor 

cado, 
EHIl.\ZCIlIZ ,-X" estoy ('(luivo_ 

El sellar OY_\HZUN.-Xo,hay clerc(~ho pa¡'a 

supone!' qUe gente grande, quu sabe discernir 

lo que oye () lee, no sea capa7. ele entc'nlle¡' qué 
es lo que dice esa decbu'ación. 

El sef'ior 

,quién supone 

lnento. 

EIUUZl'ICIZ. - Es 

el akance que da 
Su SC'iíoría 

u es·e (]()~U-

:--!,UllOS Ot· Jus cuales son personas pl'rfectanlen_ 

tl' l'ol1oclc1,iA de los honorables Seuatlores. Qui-

11(;('c es, deslle lTIUy antiguo, un fl'ullo ,del Par

tillo IVH1iC'al. EH la l'OlllUIHt donde residen las 

flll'l'Za~ eleet01'alcs cle! antiguo DiJ)utacl0, don 

2\Iar~:'lnG Palacios. anligu !lC'rsunal dI] eaAi todos 

1!).~ :;ctuales rnienlbl·os de este 8en:1(10, y lTlUy 

l'ollociclo COn10 un l'ét.flical entusia~ta funda.Júr 

el("J ,l'arti-clo l'n BLo-Dío y que ha ele,l';carlo su 

cun.-iidc'l'able fUl·tuna, l1:::,í enlno la de su farnilia, 

C.)!111Hl(':.::LL üunhi('n ele gTillHh's propietarios en 

la lLL..::nlil conluna, a lnanU.~llel' vivo el 0ntusias

rno Il<letidari:sia l1c sus correligionarios y an1i_ 

gus. 0n la única fo .. 'lna f'11 que es aeC'ptable 

la sc,lllceión clecí nra.1, por la p,l'esto.ciC)n con ti:' 

nuC!, llUl'ante el'ératlas de los mil 'ly:quei'íos o 
grp.ndes fa"'-;ores que crean y consolida:;] l:u; sin1.-

El scilor OYAnZl~X ,-El Senado ha oí,10 patías dd correligiollarismo. 

ya esa leetunl y c1i~r:e:l'nirá quiC,n interpl'da 

fielmente lo que ella dice; y para continuar or

ucnadan1unte rnis obst'l'vacioneR, d('searfa no se 

me interrumpiera durclnte ellas, ya c¡ue estoy 

im,prorvisando y no tengo apunte alguno para or
denarlas en su exposiciún. 

Lo misnlo CJU0 acontece con la familia elel 

:-íei'íOl~ Palacios ocurre con los dümás {'lectores 
radicales influo'entes <le la localidad; y por eso 

no es raro que en un", inscripciún de 989 ciu_ 

dadanos, de los cuales fueron l'eclamados 50 y 

excluídos sólo 5, las cuatro qUintas partes de 
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les inscritus fu('!'un, ~i :10 toc1ns l'adica;es, alian
C¡sLas de toda llecl~iún. 

l}ues hi-'"'11, en Qui11éco Dp~reccn \'o1.ando ,597 

j~!(1j\·ldl¡U:-:; el! un total d:: SjO posibh;s votan le:") 

en :1l1il i¡:,c)'ipci(¡n de 0~4 c'uc1adallos, De la,' 

A,'¡stía como voca 1 de una de ellas, un .io-

V(\n resp,,-"ta,h:lísilno, ciO:l Luis ele la ~iaza. Riso

liat:'t)n, cabfllh·l'o con;-:;cl'vauor, hijo del viejo:J y 

n\<::!lpct:.htU cau'dill0 cIt·l nli~n1o 'p~ll'thlo en la pro

vincia, uon Lorenzo d· ]a ~raza, y fü'nlú las ac-

~lnco lnc~a3 l'C'ceptol'a:-:, trf'S til'l1l'n actas finTIi.l- t:t~ ~;ill protesta :"ll;:..?;un.cl. 

d~~ por ~us cinco v()e~t1e~. -sin rt:clamo algun'), y I ~~o se diga cn:'011C'(>3 que esta (>l('cció~l h'1. 

las otra;:; 'dos, con fil'111::tS de treB vOéa:es, t:..tn1- :"3illo vk::a(la y que no se ha pel'111itic1o el acc-:,:;;) 

ele los elt.'ctorcs al n:c:~nto L1e l.:1s 111C'sas, sien::1o 

~in ernhal'gn, He hft querido estalJl('ccr que que Hlxlcece votando En ellas un p01'centaje lnpy 

hubo a('cHin de la fuerza armac1a para imp2Jir parC'dc1o a la totaLdau de los ciudadanos inscri
el aeccso de los electores hasta el recinto de ];.s tos. 

ln Cf:as C11 cantida el su ficié TI te para, que pudi2;~a 

determinar la nulidad de 1a elecci6n en aquella 

CC111Una, a l)E.'sar de que los 597 votantes rellre

sentan más del 70 por c:cnto ue los inscritos ¿n 

la comUYla, 

¿ Es rac'onal suponer que una comisión que 

tenía a su vista estos datos, puesto que estaban 

'e'n .s~1 poder las actas de todas las lnesas "~on 

Otro ta:1to ocurre en Santa Fe; pero il'l'll 

hay algo nlús sing-ula:' aún, y sobre 10 cual des00 

dejar especial c0.nstanci'l, porque está en abiel'1ta 

pugna con el voto presentado ayer por var":os 

señores S":1adores que ~hicieron llegae hasta la 

:'iIesa un proyecto ele acu2rdo para establecer ia 

nulidad de la elección en toda la provincia de 

JJío-Bío. 

CllYO estuJio aceptó los podd'rs presentados por De 5Gl inscr:tos, Yotil:'on 53,5 ciudadanos. 

('~ q11e habla; elS r~lciona:, digo, que :10 haya pa- Esta comuna no está reclaluada; no se ha 

r:J(l1) m:('Ilt(~S en esta c:rcull~tancia y que 3:lya aduciclo oIJserVació:1 alguna en conÜ'a de sus 

p\ldLlo sUj)oner f1ue YO o mis amigos hayam'ls elecciones. DE' los 535 votantes, -l25 favorecie

t?:...lt\l'idü \Tlcl:ll' (~::::3a el('cc:~\jil l'l1 una C0111Una IUI:,> l·on con sus Ivoto~<:; :al que habla, y los .110 re'S~ 

nL' C':'a fa .. +oraulc en bü,S tres cuartas pa1'tcB'? tantc;3 al SCfl01~ 'l-:'o8.s. 

El St::Utdu tencll'ú, que juzgar, COll1Q jura,lo, 

(:~, ('sta rnau~l'i:l, y U3 1JU('110 hacer J)l'l'~ente que 

(J(\ ('s",.:! 7'fJ por ciento, el 61 por ·eiéll'lo es t"a

yo¡'able al (1:1e habla, 

1';n ;a comuna ele la Rinconada de La Laja" 

}Hlbo una in;:'(TjpL·:Ó~ (le 521 ciuda(lano::i, de I,¡s 

('ua;cs apal'c'('CJ1 \'otanclo 4tj2, y las ü'ps act:l.S de 

f;~.,S únicas suscritas s:n recl,l-

l!10 POI' los cinco voca~2s, O sea. VOl' los dos uniO 

'l-::,Lüas ccnclL':Té:ltes. 

La infol'lnación 

,])'ues ,bien, si en Sodon1a cinco justos eran 

1JH'stantc~~, V~l'l'a ~ah·a1· l1e kl ,rlc~trueci():n .a aquc,

]1" eiulladnc'fasta, en S":lta Fe no han basL.'t\h, 

¡):~G vo:anU'R para .saIY3.1' siquiera la prcBun~;Ón 

Ü(\ 'un '1)o.'<ib:e .spnn.dol', es decir, p~l.l'a reconocer 

('l 

¡Tanl)Ji(ll se co~l(1( ::::1. ~l.hí a Yt:l~t:3 

n;::-;ultarJo de la él,.:·cci0il! 

i. Y t(juo t'sto no ha siJo y'sto por la C'JmÍ-

n.evü~ora Poc1cn:s; por e.sta institución 

que se exhibe COl1l0 ~lna gal'antía electoral de 

Conlisión deja 
rendirla antc la 

la mnYOl' autoridad; es:;:: Tribunal prestigioso 1 

c] C911stancia de qu~ 
tan alalnldo, corno que reyiste, no ~ólo la n1ayor 

G:'a [',il tE: 1 :01' a la elecció::1 hubo algunos actos de 

<1111edl'211tar a los ciudad.J .. -

nos. y lIe que en el día mismo en que se vel'Hl

caba é:3t:J., se apl'esó ·H un c~udac1ano de apellido 

Altanlil'ano, (le quien no quiMlera OCUJlDTll1e rn.l'.l 

calificar su llcrs0~la; [Jero lo que de (>1 ~e TIlü 

:n1presión de que no 08 

VIl~l'~~l,c..:tas \'11 \. ~a c:on1Un:l.. 

)~L ella, tlt: fJ21 inscrito:;, hrlll sufragn.c1o 4G2 

('ll'cto:'~\S, o ,,:,::c:t, ca:--::i un 90 l)(ll' C'i(1:1tO uel toi-[>~l 

{le to,los el~os . i. C(J1l10 es jJo~i1Jlu entonces '.¡:w 

el ::1buso dr- la fUCl'Z:l, que in1vidi(i a 108 electo

r('s llegar hastn. el recinto (le l;lS ln('sa~, cuando 

('1 90 pOl' ciento (l~:, los inscritos ha p(){lido 11e~u' 

posible im'p~lrcialic1ad, sino como de concienci'l, 

perfectanl f'Il te forlIlada en 

calif;car las e~ecc:iones con 

todo n10111E'nto pa~~a 

pleno conoc:i1nie:'lto 

de todos sus ante'C?d8r;t0s y 111edios probatorios, 

y poder' fOl')~'lar Cá maras que sean la fiel expre

,8i()~1 de la voluntad popillar? 

La Conl:sión RQvisora de Poueres, con3~-

c]01'~~da indlviduahl1fnte todos y carla uno de sus 

nlÍl~mhros, 111C !l1e~'CCe el 1111sD10 sincero respc:to 

colegas; pero 

hon¡bn's rcsvC'tah 'es ejecutan, '~t1l1}b'ién; [L VI.?CCS. 

::'1,('108 qU(~ 110 ll1L'l'f"_'.::-n e:-:c l"', ~pct(), CU~Ul<]O no 11U

IlC'll ('21 su l'j('ClH'i(l!l l'l c-,:-:tul1io 111inu('ir¡;.:o. el C::lU-

de (letall"s que esos actos :ne-
ce:-;itan. 

H0111(,I'O, el l)ios de los llnet:~f;, gOZ[l en el 
hrrst3. ,('lla~. Ipara depositar .sus sufr<tgiOR, y cuan- grenlio elel fayor de ser el nli'is (·xcl'l~o, el 111(1.$ 

do las actas han sedo firmadas sin ,IEoicsta 'por re,i]1ctahle de todos ellos, solía dormirse a veces 

~os c'inco voc¡ale.~ concurrentes, dos de los ,cuilles Y pro:cucir entonces det2,lles que afean y amen

son unionistas, en todas lRS mesas? ;:;uan el .-alor ele sus obras inmortales. El fallo 
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dado por la ('orni~i(m Revisora d(, Poderes en 'Ha'y n'cceskla,1 de poner un 'poco de rnús cui

la elpcciún de Bío·Bío ('s t:il11bip~l un ealH~c{'o Llado; ele ¡fijar~se un poco mús; porquL' el pacto 

fornlitlahle durante el cual abandt)n(~ el estudio de NacinlÍt-:'rÚ.() r1l'ja COll:3talll'ia de un hecho rca} 

de rtnteccclc'ntes quP, ('on10 10;-; que dejo anota- Y p[prti\·o. y pst(' eS la supcrioridad incontC'sta'" 

d('s, la irnl>cdían prollucirlo l:0l110 ~o Vt'odujo. ble ue la i\lianza Liberal en aqu('lla conluna y 

Inntnl. los antl'f'(-'rlcntC's dE' ~a Con1una op N;:t- (,;-.:;t nlisln~l ~.lIpc'i'i()ri(lad Re rnanifcst() una vez Ill:!5J 

clllliento. h:ly un pacto e~,t:rito aconlpañado por ('n las (:le('(~i()llC~ rllunicipalef:, en la:-; cuall's lL) 

el qu,,-' habla, docun1pnto que asegunL la verdad obtU'dl la 1.;"ni(H1 ~~aciunal ni un solo municipal 

de mis ObSel'\~a[:ion('¡f;. ~. en el cual se deja cons

tanci,'l ele que, 1)01' eada enatro eiudadano>, aliall-

y esa f~leC'['i()n n1unfeipnl ,Se verifIcó apenas trag

curriclos tr'cinta y tantos días clp.::d~ las ('leccio-

(~istas ([ue::- no Sl~ inscribieran. lo haría un llnioniHta Iles gencrall's ele Senadores y,DiputaLlo~. 

es decir, :-;ü reconocía a los unionistas una quinta J)0bu referirn10 a las OhS'21~\-aciorcs forn1u-

parte en la illEcdpción. lacta's l'c:-;rr'cto de las cleccione.s verificacl'~lS en 

Este pacto tiene todas 1~1s crrracterísticas de la C'0111Ull;:l de Xe-grete. En (,sta C'on1una no hu~)Cl 

un do(,ulnen~o fehacicn'l.2, de fehaciencia abso- pacto <:d6·:..nlo. Hubo una insl'~'i~)ció:1 total de 37& 

1uta, Sin en:))argo, el honorable Spnador por indiv,duo~ ele los cuales votaron 279, es decir, 

Curicú, creyenc10 sien111re en la insuficiencia de el 77 o el 78 0:0 ¡Jel total de los ciud::-:.danos ins
todos nosotros rJ<-l.l'(l upreclal' 10s hechos, nos dijo critos. 

"jue ese pacto se había celebrado como un al'ti- Se ha tratado ele d"cir «ue huLo actos de 

tlcio engn iluso para la .Alía nza Liberal, porque fuC'rza en la~ do;:;; 1)'1'in1C1'a3 horas de la p'12cci.5n; 

esta cun1binaciún en 111UY01'l(:1 (-'TI la ¡IleSa in6- ~:ct()~ qUl' ilnpitlieron il. los ciudadanos llegar 
Cl'i!)tora ele f-'sa C01l1Unn no aejalJa Í!1scribü' a hasta las lneSa:-:l vara on1iLir sus sufragios. 

los unionistas en aquella con¡ Ulla y qUe el pacl,' P(ll' mi parte, debo decir que los electores 

CúlHluC'c al resultallu ~ingular de qUE:) Se inRCl'i-, qUt) lIt ;;al'on a la;:; Ul'nas ~on los n11511108 que éS~ 

bipo'ran, al l'f'\'(';-"; tlt' lo cOllvenido, t'n Ulla pl'OpOl'-· 1ahan inS(TilOS Pll los registro~ y la eleceión di6 

ciún :n1luy ~u'VP~'iOl' lo~ unionistas.. l'n tt'rlllinos en n1i favor 2;)S votos de los 27fJ (~iuuadanos vo
qUl" las tre,::; cuarta", p~lIl'tt\-.; L1L' IO::::i illSCl'i'10S ~l!l'I:t1l tantt'~. 

flt; csta l'ulIluinacitJn y sólo un cuartu 

l'E'sultado val'a la Alianza.,. 

hahría 

cpnte al ;.ulyer:-:,ul'io! ¡El'ror fundanli.-'nt:ll de la 

¿,I)(Jll{lp enton('c'~ los af'tos dE' fl.HTZ(l que 

}Jul'llc'!l viciar tina plect'iún a la que concurro 

estrategia, {1l-I~ en tod;~ oc<.u .. ;iún ha, !)er(liau a los [;0 !1¡ÚS <lt·~ dos lnil ciu(l;ldanos ir1.f:critos. se hizo 

gl'andl's genc'l'ult:'::::j l'n sus earllvai'ías! un pae'Lo, no ~é si \~crbal o escrito, 'para in:.:C'ri-

Este !)(lpto se J)l'odujo en lus cOlldicj0!10S que 1J;r tres a'li,ancist:ls por utros tantos unionista;.;, 

dejo etalJlt.'cillas. ;E~L:-' hec¡ho ,esUi aCl'l)tal1o por I~l honorahle ~(·n3.dor por CUrlc(, nos ha dicho 

la Con1i~ión d~:, EI0cciUIlr-'s <1(,1 ~('nac1u. p(']'o esta lllle en C,:;;!e ]l[L('tO tanlbit;n se hizo una_ jugarreta. 

honorable ('ünlisiún ha COlllétido un él'l'Or fun- a la .. \.lianz':'l LiLeral y CiUE tres cual'taB vartes 

danlental: ha di(;ho que la l~niún Xacional, sc- de lus inscritos pertenecían a la agrupación unio

gún el pe,cto, tenLt la scxta peirte dél eleL'Loraclo, nista a la cual pCl'tenece el honorable Senador 

siendo que, en realidad, e;,:a la quinta parte de I '·lne inlDugna :11i elGcciún. 

todo él", 8,,; et"eeti\'o, SE'ÜOr Presidente, que tal eOlllO 
Este crrrgo f()r!11u!~lC10 ('']:1 ü~nt() ardor en 

el alc,;;'ato hechu VOl' e: hunol'alJlc ~{'nador por 

Cnricú. en cuntl'a rle la ff: tlUe 111(TPCC <21 in fornH:~ 

j)l'esental10 p{Jr ]a COlnisi(Jn ele El('ccitJIH~s del So-

n~l10, f'~ Ull c:-trgo Jll'qt~t'llí~.:inln. ele nlÍninla in1-

en t()d~t.s las C01;11J nas el e la 

en .:\Tulr:h('l1 so 11HSiel'on 

Tj'('c1io-; de Sí:.·<!ucci()n de 
en 

qUe 
f;U 

jlrovincia, tambié'n 

juego los gTancleR 

dis[lonÍ:l la Uniún 

i11SC1'illCll¡n: 

]Jortancia, y:1. (jlL.' el d:tio, (lco..;till:lrlo ;1 
fOl'rn:.lt' ¡ (ln ('Il~n',~<arlo;::.; l'! día el...: la elección dl' l\larzo. 

la concicllcia l1c'1 jur:Hlu quC.' ha tle' rvsn!.vt'r ,la 

ell'('('i(Jl1 ('n t'st lHlil). dej:t :::1.-n1)11'(> ('11 llie (,1 h(~cll0 .... L\. cada i!l:-\\..'dl(J Sf' le' decía ~olt'lnJH'nl('nt(': 

d,> la sll]Jf'riorllLld ('rhJl'lllC (lt, 1:1. .. AL<t~l~;j en loÍ') "~"~t: ,-oto \,'.-.; ('01110 8-i hul.Jit."l'a (h'pusit:-ul0 usted 

ih~~LTit us (le los rt",:".!'i.~t ros f:ll'l:lul'<.l 1('s. (1,.' j:L eOIl11.1- q \1 in Íl'llt {)~-..; veso", l'n la Caj,l (I\., "Ahurl'o~ para 

na. Y'.L qlH' ~~do un quinto -l'ra llnlorl'i.'"il'l y 1:1~ 

cuatl'O quintas p::ll'tes r(';..:'tantl'~ l'ul'l'esvundl'!1 a 

las fu,- n~as el(~L't{)l'<JJl'S alian('i~tas. 

Aún. Vlll..'~. ill\·('l'():-:.ínl~lC';-: ll;s actos de fuel'~a 

l'\.·til'al'lo,,,;, t'n .\l;i.l'¿:u lll'(Jxilt10 ... " y ",e le sl'fíala

ba ('1 hjil,('lí\ :-/ Ulla YC'z iJl:-:crito, sp guanlaha 

'..'11 tlpp(lSüo para lntregarlo ('n el (lía del gran 

juhilvo, 

que Sf~ (li('1:;; fjne ('()Tll··'til'roll rni. .. anligos anlp::,- E'-,u"t fuf' la vuz ue orücn penno.n('nte por

rados por la fuerza púlJ:ica, para vic;ar la e1c'e- p"rte de la UniClil y el hillete de <luiniéntos pe

ción de esa con~ una, y no veo CÓ.í110 puedan sos figurü en todos los actos e':ectorales de l,a 

traerse en serio a la consideración del Senado, provincia, desde las inscl'ipciones hasta el día. 
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de 1a f>l("('C'iün: D1enos en el momento de ser en- En viI'tud de esta orden, el sr:ñor Enrique 

treg;ul0 . ).roJ'<t!ldl~ \Tú'llúa fu(~ d('ti'nido por un soldado, tal 

1'01' 111C'<1:0 de' este engaño se 11ev6 [t~gun~l YC'% ("nlt palabnls hru8c~ls. El oficial SD acercó 

fU',Tza nlhll1cista al carny)o de la l.7niC)n en las :1:;'1' In:l~, tr:H-1l1e al spñor ~Ioranc1é y conla estc~ 

in~('rjv .... i(¡n(\s; peJo dió origen a sitU':'lcioI1es C'>-t- t"::( j-UHO 1., p:di('l'tL (pIe ]e cxhibíc'se la orden en eu-' 

rlosas COlLO la que ocurrió a 111i antig'co '-11n1;::;0 :::l '\'il'~u(l ~? le' eXigía su c1csarIlle, el oficIal CÜl1-

don José ~1~E..(u'.:-l de la .Jara, ocurrü]a pn llllU dl..: 1('>~U): "Yo no tengo lHJr ql1{~ 1110strarle a u~ted 

10;-3 ya iíOf;J)S fundos de su )1l'opiedad. 
LLLlnú a SU ruayordorno ('un el ()l)j~'to (ll 

fonnun la fuerza electoral de quc' diSpO!h' en t~:¡, 

1a 0]'(1,-11: j)(]'O ('onlO 10 conozeo y 10 l'pspeto. 

])\))' d ¡'[PI" n : .. '!a pC'r:-;()nal le exhibiré la Ol'liell del 

y S2 le contes:Cl que- todos estahan ya inscl.·1tos. (;Un (F~i~o entrar con bastón al l'ccin10 (1/', la rne" 
porCllle se les hc~bí:.l ofr(>citlo djnero pOl' un a~.':'(;n

te unionista }):1l',1 hact'rlo Jl}:lS oporLnnallH'lllC'. 

Katuralnle:d:c' q::,; el S( Íiul' de' la .Jara t1..1\·o buen 

(;uidado de \"i;:..;il~:l' llc;-;de cll:'U"i1<'C'S a ::-;u g(,">!ltt-. 

para (}lH.i en el IllOn1f'nto d¡~ la elc'cl'i()n ,"otase 

por los candi(la:l)s :J.Ji~3n('it~tas que él p8troci

naba. 
.Agreg~?l·(· to¡la \'ía (llH' 10:3 trab::tjns de la~ 

inscl·~])('ionr\s unioni:--!<ls f..'staL·:lll en ::\ru:ch;~n a 

cargo de d('s di"':l~ns;uidos j'J\'C'Ilt2::; uniolli~tas: el 

El.'llOr ~\\'i!lbu]"n y 1'1 ~\.~Ü01' ~I(r!.~ilnd~ Ca1T~.:i1~!10. 

('nti(~IHlo qUt: Jl~)O ¡J" 1 b(;ÜOr don Enl'ique ::\[0-

rand(;. I:~stos j()\'( .. ;ncs residell c1e~dc [Joco tie:111·" 

po eH él departarnenlO y no pueden t~)l1(.'r la 

autu;·id~~d, los C'O!loC'iJllien:o.s y el p1~(:-:ti.-,:;"io .stt

fi('L ;lH~ a~-IL~ los electol~eB pa:.'a 2.1T(·h;::u::rl~·s a 

(](' U·/ .. 'int:l o l':J~n·~nt3. aJ10.3 trabaj;l..11 el1 pl)]iti(',1 

y ~on ] os Y('r(iadl'l~OS caci'1lH s ('l~'c:ol·a~~" ~-i l1..; i....·~:l 

("UlllUl1a. 

::\'él.ti..ll·al~nc-ntc, di;;o e!?tr) ~<1l:1 ll:~i~~!!' ('n 

nac!~'.. :::1 resJc~2..b~·l dad d2 dich,,:s -)\'t'n· ... s, <l{' 

(l1.l:(':l'~,:;:, s(· ·"~l1é "~n~rh"an s Tn(\j(11·{\E~ ~·l 1 !(·:Ol\· '-~ 

.so Ll .. e~ (:!JE ~.l.¡is D~ O~):u...: :.tlr:~;..;·us 1l(J1f'_~, (j,,", l;, \..',,;[ 

f~[l; 0} orici8.1 Be lo in1picliú, nlélnifl·~r..:;~r!ndol(' 1a. 

(11'11('11 Eeg-({;1 1:1. cual no dC'l)ia PPl'll1:tir pI :tc'cc.-'o 

úe v'.::r.sona~ n.nnaclas al rf .. 'cinto l'1p\'ton,1. 

E~l juez; dl"'jÓ su Las:(;n y IlUUO cn~()Jl(~c's fU

fragal' . 

Estos son los ru·tos df> fuerza jlrollucülos 

en lVInleh0n. qlll~ habrían úl1}'1(;(litlo la lihre Ina

nif('f-:taci0n d(: la Yo~ul!tad t1e 1()~<.:: p!c·ctOl"é's. En

trl.:>' tanto, entre 10s :l.ntc(;('llclltes que t'~"ngo pl~e

E-;en.tauüB, hay 11n l'('I'tifi¡'ac!o dl.'l FPcl'etario del 

.Jl17,~;'a\lo lle ~rn1ch(on, (-'11 que S(:' deja cons"Lancia 

U~\ -:"'l":la prc;-;pnLl('!(Jll (lp ol·i~:cn unionista vara es

t~llJ1l\(:('r (,;":::0;':; h('chos ("01110 actos de intol'\Ten-

r:l;p'-~ . 
'Qni:--·j('1'a <}11(; pI ~~l'üor Se(,l'~ta'l'io 1110 hicit'se 

. ...: \ ?o.:.: 

e;; l,~ ~ :1 r \ f .. 1'- I 

r:1. 

<1:.-1, 

h j ~', 

\ .. ~ q ;.1, .. 

iI:,"j(l. 

, ( .\; 

e \~ ~1 

',le 
I 

! ¡to 

1 ' 

1 " 

\.. l', 1 e 
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hab&rseles permitido a esos vocales firmar la, '57), y 71 (69i, de la Ley de Elec8iones y ar

actas, ni entrar al recinto de las mesas a cstam- ículos 436. 48S. ~,o e.o y 2.0 Y 440 u,,1 Código 

par sus protE'stas; le I'rocejirniento Pf,-,:;:¡:, 52 sobresee den.nitiva-

2. e Que ha quedado establecido en auto!' mé'nte en este proceso. 

con las &eclaraciones de todos los vocales de IUf: Anl¡tese Y archívese 1101' no ser consuitable 

respectivas mesas receptOl'as de sufragios que sP'gún el artícu'o 444, del Código citacio. - ~1. 

ninguno de los hechos denunciados ocurriú en GOlrzál(''Z C., Secretario'·> 
las meS2S siguientes: Suoctelegaciún 2.::1, Sceciún 

1. a; Suhdelegación 4. a. SecC'i6n 1. a; Suudele

gaci6n Pi. n, Sección única, y Subdelegación 7. a. 

Sección Í!ni~n: 
3. o Que ha cluedado estaLlecitlo a::;ilnlsmo 

con Ins c1L'c!al':lciol1cs de los vocales rle las r8S

pcethtHS l11CS::l,S que los secl~etarios de minorJa 

Alfredo no,lrr~ \leí:. ,TLun ue la Cruz Gonzilez. 

Daniel A!iui¡Te. Flo)'('nlino Poblete, ?Ianuel Vi

dal, Carlos J~~lg'ueta, Pl'clro :\loz'e~lo e Ignacio Ga-

Pronunciarla por e; señor ju~z letr:ldo dc'n 

!:\figuC'l (}ol1'Z.ÚJez, :\1.. González EnrJíquDz. Cün-

1:'orn18 C'un sus ori~·iaa.les qUe rolan en el proct?so 

re:-;:w('[:'Jn,- l\lukh0n, Junio 18 do 182-1. 

~I. Gonzákz 1':nI'Í'luez·'. 
El Hdío¡' OY,\1:2[::\ .-Como 10 ve el Ho

no:~(1):e S'-'i.ado. p~H' un fallo judicial se ha acre_ 

dit:-ldo Q'J(, ,Q ('n to,1;lS la~ n12sas rCCf'ptoras, o 

en la g.~·an rnayorí.l tll' (,¡las, hay l'rll('ba de que 

el rtC'to P~\:·ctUl'.--tl fué O"'nl'r~ltlo con toda corre8-

na, d(' l~lS n1C'S:l..S dC' las subdelegaciones l.a, cUJn. j)0 lilanpr:l.. que ll¡'!1fle no h:i.Y prueba en 

Secci()n l.a; l.a, Sección 2.a; 2.a, Sección 2.a; contr~ll'¡\), no .c:e IHH'dc dycir (lue Lts l11c.:::as fun-

3.a. Seccj(¡I1 üniea; 7.::1. s('('ci6n 1.a; 7.a, Sec- cionarOIl yi,'iachl.nlPnt~. :\0 qUcfla entonces flo_ 

ción 2.a: R.a, S¡'('ciün l.a; 8.<1" Secci6n 2.a; tandc ~ino el cargo V:l.gO y gt'neral de que hubo 
9.a, Sección· úni('a; y 10.a, ScccU>l1 única, nO 

quisieron firnlar los sobn's en que los electores 

debían depositar su voto, por lo que fueron re·em

plazados por uno de 108 vocales de mayorÍa; 

4. o Que autol·h'.ando la Ley de Elecciones a 

la ma_yoría absoluta de los voeales para cOllsti

tuirse el día de la eleccj(¡n para recibir los su

fl'agios de los elccto:'es, impllcitalnente los au

toriza también para elegir a los qUE', CO'JlO prcsi

dente y secretario. deben firmar los sobl'cs, 

cua.ndo el día de las elecciones no concurran es

tos últimos vocales, o, concurriendo, se nieguen 

a desenlpeñar su cargo; 

~).C'tus Q2 fuerza en las n1f:,~[lS. 

'Pu¿'.s bien, el car.;;o h'2'C\ho :::.obr(~ que lhabi':l. 

imrellin1ento para que los ciudadanos tuvieran 

libr~ acceso a los recintos de las juntas electo

:'alc~, E'3 infundado. 

En ~Iulch-2n, d{~ 2,000 inscrito;.:;, sufr:-tgaron 

1,2~~. 'Y de éstos '1,2,99 me úwol'ccieron con su 

voto- 1.006 ciudadanos. De modo que, no sien.do 

posible in1pllgnar de nulidad, por acción de !a 

fuerza, lel votaci6n habida en la comuna de 

1\h:lchén, me deben quedar valederas todas h3 

cédulas que fueron sufragadas a mi favor. Ten

drla todavía en esta comuna, como en tod'ls las 

5.0 Que ha quedado establecido en autoH, deméls. una Jlropor~ión verdaderamente apla3_ 

también, con las respectivM dec1aracion€s de los tante su¡we mi contendor. 

vocales de las mesas respectiyas, que los voca

les de minoría. David Riquelme, Juan de la 

Cruz Vera. Adolfo Bustos, Fernlín Troncoso, Ni

canal' Rocha, Giyb¡,t·to iAránguiz y Ped.ro '-'VIu· 

ñoz, ¡Arturo oBra va ,y iBr¡axirio Par,ra, de ,la sub

delegaciones 1. a, Sección 1. a, Segunda. Sección 

2.a, 3.a, Sección única; 7.a, Sección l.a. S.a. 

En la comuna de Quilaco se inscribieron 

cerca JE 980 individuos más o menos, y suplico 

al :Senado que me excuse de p-recisar números 
exactos, por'que, a la verdad', yo había tomado 

tan poco en serio est:lS reclamaciones sobre la' 

elecci6n senatorial de una provincia donde las 

fuel~zas a~iancistas eran aplastante.s, que ni si-

Scccilh1 J .a: 8 rt. Sec~iún 2.a. 9.a, Rección fíni- quicl'<l rae he preocup::ldo de anotar los datos 

ca. y 10,0. Sl'cci(,n única. n,~peclivamünte, Se> 

reUraron \'oluntarilllnentc' el dla de la elección; 

y todos esos voc" les como los sc'cretarios nom

brados 'en el considl'rando tercero, llü volvieron 
nlfts a desempeí1:l1' ,sus funciones, incluso a t'lr-

111ar las actas o a estan1))[u' sus nroteHtas. 

6.0 Que a mayor abundan¡il"nto I:L il"nU:l

cia de foJas 1, no cumple cOn los l'eOlji.::;tto.""l (:::;X}

,gidos por la leJ)' de e1eccion"8', por cuanto los ,le· 

esta:dís~·icos con aquella acuciosidad que p('rrnit~ 

prE"'ci33.r cifras y no J~tr!;ls, C0nlO las doy, con 

apl"ox~:11acionos de CU~Ltl'O a cinco unida.:1es de 
posible crrer. 

E:1 Q'Jilaco, YC~:'lro:'.. 4G8 electores, o sea el 

:~~ o 63 po:" c:ento rü:!-s o n18ll0:3, del to~.tl de 

10:5 ciu·lai.~~:.nos. inscritos, y de ellos tuve 70 rnú.s 
dc;l SI,' por ciento ce los votantes. 

E:-;tl' es, honor:tb~'8 Presi\lt~n~e, el resultado 

nuneiantcs Dor sí solos no son autnl'idad eL'(':o· gr-nf.'l',d eJe la ei.2ceiün elel :} de )"Ia.l'ZO E'n la 

1'a1. entidad que únicaillpnte nuedC' denunciar prU\'inCLa dt:' Bfu-Bio. E .. esultanclo en un todo 

,los delitos electorales, cOnfolrll1e lo clLspone él aro confol.'uv: a las fuer~as 2..:iancistas nYl..nifesL"ldas 

ículo 1G8 (15g), de aquella ley. en u...llte!-:o:~c~J elpcc1ones; ea todo conforme tan1_ 

y visto lo c1idaminado por e1 Promotol' Fis- bién al re:mltado de la elección municipal que 

al y lo prescl'ito también en los artículos í8 oc hizo dIas dÜ3pués, 



SESION EN 28 DE - JUNIO 687 

Resultrtdo aplastador parrt las pretensiones 

d'c la L'niC'Jll Xacional. que recibió en esa jorna

do. la 1nfts aplasto.nLe de la, derrotas, 

rndical. y lo encontraron 811 "el señor ROSR, y di

o <lcaudal:ul0 1)01'(111(> l::ts circunstancias especirr

h'~ de las fiuprzas plectoralc-s de la proyinci~ cxi~ 

Sólo 1118 resb:l l~eferil'1ne ahora a la infor- gran tsa condición. 

Dlaeión f1urn:'J .. ria, con lR c·ual se quiere destruIr I-I3.~V que re~:Ol'tlar, ~efl()r Pl'C'sid.ente, (lUe el 

l:L circunsi<.lncül dc' h:"1ber obtenillo tan enOi"111e ('fíor RO~:-i HO ha te-nido ";.r~tla política, ni conexl0n 

núrnero de votos, tan superio"í.' al que obtuvo 

dlcioneR :'H' proa u,io eSa infornl:lci¡'lil. 

J'oI:JCl1os días despu(>s de h[1ber.'e ella m-e-

t2:'una C()?l ~03 elc:rn.cnto:5 ('lecto~'aJes de p~oyi~:-

fj1(>nte (lcsconocl\1n, ~ ppSilr de haher pOSf'ído por 

hl'2\·P tip-·npo do~ inlpol~ta.ntes rf'un~los en la p:~o-

F;,'ntac1C1, tuye COIH.H_.:inliento que se rendía v;:n~() yincia. ])phía, l)Ul'S, dp.~C'nl'Jolsal~ gl'undps SUlnas 
f'<"~+'11)'nc·'r l,p(,ll(\"; 1)"C'0\1C';(108 pn la nlec"('V,ll de I , , 
-",-,< .~~ ~ (~ .. ~ J ~ - " < e .. '- 'p8..ra solH:ttar l()~ SUff3~..!·io.'" del 2 de ::\Iru'?.:o y de 
'.[~í01B)ío, sin -sahl'J' a C'utl,'es PQ~lra l'E'f':""rll':"_l", pe- l. ::-,'1-' el u',',:c."en : _ .. -, (1r~ psrr itl fOl'nl::lci(¡l1 surnnrLl. 

1 o ~10, :O~'~é ,;,'\, il~ ~"':)s~ó~ "de :1 ~ e se. tl'rt to.)'!;, I 1','¡'O f'i mi testi ll:onio h u·biera "ilo zufi-
de c1..CIE'Clll::11, J'·)l 1 J . .., ,111...:(110" nlcl-S conJucentc,_, 'cicl1te pal~a acreditar' esos g~sto.-; y flhol~rarlos. 
I 'l ef"c't,'''l'c'cej e'c' lc)~ ()·1,<,'''-1~·,-, o"lstO~ [111(> 0e h" 1 

e o \~ ~ '<J~ l ". ~ "llUI.:',") ~~.,~ ", <l- \habría podido eertific-~l.!~ que n1('>' const:lba la in-

bí::ln ('fcctunClo, para '('oHl'Drob:lr, corno [',S natn-, \~.::,rs:() 1 lie unos cuatrocientos lnil pe;:;os, corno 

1'.al que lo h:·tg-:·1
.:1 10:i adnlinistradores dt~ caucla- :'l11íninlun1, y s(jlo del (''{ceso h:thrfa!l podido rc~~

les a,Íf'nos. Lt inyel'::dún c1e ~l1nL'ts cuantIosas en l,ndpl' SliS l'p])l'pscntar:t,.'s f'~1 ;a Pl'D"\-incia, aho
una clesgraci:ldlsirna ('s~)ee.:ulación (·1ectnraJ, f:!1 

la quC' se habfa hecho intcl'\"(;nil' a un c;:thalll;ro 

que se encontraba ('n Europa, 'que se ,h,:tbía au

sentado del Vaís ant€'s ele l¡l elecciún, d",'jan

do, pso sÍ, antes e10 pártlr, un cheque po~' 'I;:'}_ 

I T·~~p(~n"H:.· a~í, r~:pito, };es n1~)1p:.;tias de una ir,fa~'

nlación SUII1{1 da pata aí'reditH r la efectivldac1 de 

c.,llo~. f-Iay que t:.--n'\~· presentt.' Cl .... 12 el St:'ñOl~ Itas;.:; 

Eantuyo tres abogados en la pro\-incL't CO!1 C(l:-:~l 

ucsta: que se hiclp¡'OIl P,";lstos extr;lordinado3 
lor de trescientos TIlil pe~os para los prinlBro~ con rnot:vo de las i!!:"í'rlDciones elef'tol'ules; que 

gaslos y que, con posterlorid?_d, y de ('u;-,~n-I tfHlos sus i'~gentcs '0 re'presontantes tpl!.lan forza

do en cuando, f'ra solieitado pnr cable V::H'a sanll'nte que hacer grandes gastos de r'epr¡~sen

que en'da,ra m[Lf:; dine.ro. Spgún las crónicas, no ¡tación; que hubo dC!.Toche en la mantenci(>tl de 

rrw consta el hecho, y, por lo tanto, no )o(lría· autom6vi1('~ y en el ofrecimiento de banquetes, 

"ltestiguarlo, los gastos efectuado:" por el señor dü distracciones, ])Orq11e Illuehos de los agentes 

l{oss ascendi,eron a una suma aproximad:¡ de vo1íticos del seilor Ross eran a la.. vez anligo3 

un millón rle pesos, intimos de los míos, " pOl'f¡ue, naturalmente, en 

Pues bien, sp¡'or Presidente, la informJ1.ci6n el deseo de debilitar las fuerzas del enemigo. 

sumaria a :que 'me estoy refirii:ndo fué ¡'''Hllida éstos hayan tal YéZ exti'emado 103 desembolsos, 

on las (¡ltiInas ho-:~as llel últ'inlO ,día :hú'hil pR.ra oca5:o11;H]OS lJ;:tl'a ser fe.stejad03. 

poeesent[ll~Se y gT(t.~l, partC' de laR pregunt::l.s de 1a 

nllinutrt rei.S1peet,i,va estAn des.tina',.1as a acrel1ital' 
Pues bipl1, todo eso cuesta dinero, qU1Zd •• os 

300 mil 'psos ,que se deoía hahía para los ga;i-
('iue se prE'l})al'Ó la elección durantü :8 meses; que os nrei)aratoriüs. 

con ta·l objeto se ¡-epadieron numerosos ag'entps Todavía, en la vís'[)f:ra de la eleoción, ha de

¡por to(1¡'-t ,la 'provinC'ia; Que S2 hicie!'on, en fin. úclo h:tb2r lJ.1.<] .. YÜl'éS gastos. Se habló entonceS 

grandl'~ sacl'iflcios y P~fU(,l'ZOS Dara hacer sim~ Ide l~n a 200 rnalones en¡;iadoii a la "nrovinci~t. 

)Pát~~~~ la, per~:o.n.l. ~ll~,l, c.~~dicl~tto señ~r."I~l:O~~. To- ¡ désde Santiago, par'a sE:.'rvi·r ~ 1,~1 l~nió.n Nacion:.ü; 
{lo e,.,to, (.no Lllne ¡o . ..., "\h08 df' una lel,ü~C, Jn d0, :./0 pue\}o dar ,fe de 7~ de e.lod, qu_'t: se fuerOn a 
cuentas a un C'anitalista que había entl'e:::acl0 una: 

cuanti()~a sunla ,,je (linero \para una {'·,specu:~Lci()n 

el\ec:toral c1c~gl'aciacla '? 'Xo quiero, natu!''J..lnu'rltC', 

c:fenL1er a ninguno dp 103 c:lb:1~leros Cl'~le ill~el'

vinieron en los tl'a b~dos E'lectol'ales del s::-f'io!.~ 

fl'eC":'r a lo~ dil'igentp3 de nlis trabajos. ~li D1'8-

8i'H:!a (:21 :a lucha f1c:b:litj en el Drirner instante 

a Si::U:1.cL"Jn lh'l sef.or RGss. h~l.st:l.. sunoncr su re~ 

t:l'O. y e;7O;::; tll~lton{'s quedaron al 6'arete! conlO 

u:;.::;,1!·li1,~r:t,:, ~~. (~~,-é de ta; ruodo que fuc:C'on a 

J!o.:-;s. ni 11H'110:; a t':"tc' cabalL.'ro; 'pel'o, a nli jui- fr'..'('E-:Tse ::..1 Pn-::.s:de~~:-'(~ de l~l Aliallz~l.. I .. iberal en 

cio, E'~a infO'l'1naci(¡n ~·,"'...¡n1aI'ia no tiene otl.'O ob- a pj·O,V~:1\:~i! .. , ('o~n() ~[) at-22tiguú él ar~te la C;orni-
jeto 'que ,el 'de un:"l .rendición de cUéLt.a'S. 

Cornpl',:!Ll,o, s, ~l;).r ¡Presidente, :e.l .,lc.;;ítlilio te l1lJ'2 si a nc:::oL·o.-l S? po;:; daba ('sta m{~l'eaJc

anhelo dt> 1 u ,o) hOj~c,: ~Jl'é:.:';;; Senadores que fo:'~:;~a~ !';,\ ;);:,.r '--:i! 1-':"'C'c:\), :":;us T)l·~Hlitil.-o.s tluefios h~l:,"·ln 

han la rn:L~:o:'ía (L·} Re!1:1do en la lt'gis:;l'.:~lra :1;;- l("2::'10 C:1Je- p3.ga1'1a nl~is caro aÚ:t, f·n at('nci;~¡n a 

tt.-'l'ior, ('11 ()rlen a ~ ~C'.rt:'lnentar O nlantOYler ~rt .si- los g1.~;",)~ de \""ia].:- y de rnantenciCu1- ;:le di0'hJ.s 

tU¡h,:'ión t'n que ~e Llünl'~l:.ía!1 Pn nU2.;:;tro país vei:~Sunas. 

{lesde hace n1ü.:~ho3 ctflo.s. DuscarOil Un c~indiuato ... t\.:l\·~'rn:ts., lo..; num0rosos jóvenes que fueron 

aca .. udahlll0 para la ser:.atul'ía de Bio-n:fJ, q~e, .. 1'.'sJ2 S~:'Ii~::::tgü, dia~ antes de la Plcc..:iór~ :l traba

como ya se ha dicho, ha sido siempre un feudo :.I.r ];>0,- el señor Ross, han debido ocasio:1arle 
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otros gastos no l)('(luefios. Ka voy a ofender a tarnlé el cariüo y la sinlpatla de rnls alulnnos. 

esos jó,,-enes COn el aserto de que' hayan ido a lJél.o Ci'e0r que no fué pa~ajera C'Ra siInpatía., 

sueldo, VOl'que sé qUl' eran !H'i'SO!Jas qUé i1Jan a 

lUt'har por ~llS ic1c'alf'~; }it'r01 IlO es ae prüctü:a, 

portjue ella llle ha acorüpafiaclo en tOllo el resto 

de nJi vieJa, ella E'~ ll1i lf'g-ftinlo orgullo y la 

ni t:llilpOCO es justo, 11110 a ])er;:0~~ts quc' ya ('1)]1- f~l0;'za que alienta lnÍ vida ciudad:1na y en esta 

tribuyen COn ~~u esfu -:'Zl) pl'l'~()n<ll ('11 la ~OL1:~t1:l. últinl:l, can11Jaüa de Bío_Bío se 111'Jnifesrtó rlor 

se las obli,:';:uP a pa j.:.; .... l.' de su bo]sil~o les: g;lsto~-) i()d~) ¡'xt!'enlíl sincera y gencro~a. Tenlan ya un 

de \·j~t.ie y (1u pernlalJt'n(~Ül en el 1ugar, .Es 1(J~ inrnt'rll:1to l)::'('cedentc. Cuaní..lo con 1l1ntivo del 

gico y l>Cl'fCe:t:!YllC:;;..tC' h1..Jn1[~:;:o l~lh~ 1'01' t;~te cp,- fa,:]cl:il(;~Ol1to de don Enrique .:\Iac-Ivl'r se nH~ 

pítulo haya hahido (Jtro dl':-;(_'nll)o~~u, tal vez pidi() ~!lle dic'l'a UEa confc!'encia. en ],l yelada, 

de 40 u ¡JO 111.1 IJ¿'~os 111rt,s. 

Aquí tie:H' pI JI(J!'u¡-abI0 8í']1;1:-10 cxp11{'a rla la il'...tSLl'C ciud~c1:1n(), se <l/)1'ovcc:hú ]ni pre-

¡nvel~i(!rl dCJ IG~ 400 mil 

fería. 

PlS()S a que Tn8 re- ,< l1Cl:l (:11 c!.,<l ciUl1ad para h<.u'cl·nlC Ul";a carii1o-

1-:1 n'~to (~('} c"'¡ir,('l'o s'C' d('~!.t::l(J a1 p:¡go dí' 
~~f~~ir~;cl l""!l:J~life~t,IC~(Jn lle llli~ t.:.x_:llun1110S de torla8 

C,-:"-::"S ;)!'u\'jncias y fuí ('ullnaLlo {'n ella por las 

ln .... l.~ ':f']~I;~LH.L.!.;-; lnuestras de un carifio quC', co-
su destillo, ya qUl' a. ~as 11) y rl1 .... ·tlja (le la Inaiian<l 1110 en ulÍ, penlUl'rl en todos 

del d~:J.. de la eic('í'lúr.!, 1;:s YOt:ll:iOflCS unioni~tas all1~go~ ~y (list.:írllJlos. 
aLjudios viejos 

c::::tauan Sll:'VC!1l1i{1~lS e:l l'<lsi todas las enr.:1unas, 

y s(',10 se .siguiú suf,'a':;:::"jhl0 ('~1 L()~ .... \.nge!í's por 

C'sas fuerzas, en La IlirH (Jll:tila ele La. Laja y en 

a]t;Un2~~ (Jtl·;tS l1<ll·tl'S. 

Re ha hecho (':tud~11 }H'·r (11 hO;lOrahl(' ~!...'i1(Jr 

El'rúzuriz, {il' que YU no l1:lY:l l1(';::ulo a l~í()-Bío 

conlU candidato ~jno un lllt.',..; antes de la elcc_ 

c!t¡ll, lo {lUí' Jnc l\n';-~('ntarí;:¡, 8t.'.f~·ún (\1, en l'on(li

·CiOIH',¡.:; D1Uy inff':t'inl":~s a 1;:c~ el'.'l s;::·flur P .. oss, que 

tl':11¡;¡j:1U:J. ":1 ¡l~a, (J }U::;:l ·:·:t~)~ljal· d('s~lc cch:, 

Es ('fl\(,ti\'1l qllf~ :tr.:;í :-iUCC,1iC) y Jo es L!rn

bj('ll fJU~ }:;ll í:¡ l:r. 1);flu 1'1[1..<:1 ~lli a~'('!l:':lc:('n ~ll· 

.:'\..1ia nZ:l , 
l'cfo Inl )lUIll1)r,,' fu,.=. P~~(:;)~:~'·'ito Y aC'('l)~:lcl() 

Cuun:1o se U'ató de nli ca.llllhlatul'a a la 

sl'll:.~c111l"Í;L (le DíO-!-;ío, recibí ta111}¡ir'n la:.; adhc_ 

S;()nf;S f'll:u:-;ias"tas tIc' tOllos los nUlnerO~)(Js anll

g03 que l':l e:::a lH'ovineia habí:1I1 hecho eOll_ 

nlÍ~;i) la viJa de 1n1 ya l('jana jUYl'l1tUtl, nnli

[;'0:-:: qUe :Lcl'!'l<::Llo;..; a nlí conlO clh'n Lt\S (le 111i es

t.u..1if) d,2 ~d)'J.::;,lclo !-'le: C'Htrecharon nlús aún a 1111 

ln<.1.'--i prÚVilll'l:tS. 

.... '\1 uc .. h()s (le esus -viejos l'aclic~llc~ y librl'al0s 

qu P ll,ll' P:l;-;;!,j'i:'l'<.LS <:ifpl'·cncias l'('g:()n:d,'.~ o loca-

1(';:; n() se nlil';lh~~1 bien entre ;;:.í n ('un los li .. 
b8j';11t':'; c1(>n1C)('l'{Ltico~, S(~ reuni('ron Pll turno dt~l 

viejO an1i.!::o y reunidos otra vc~~, conlO en los 

viejos tienlpl)~, fra~E'l'n;Zal'O~l í'Jl el 111<1S g('lH'-

innh' l':~l;t~1~"\~1:t' 1,'-l1' L1.":' d:l~j ('\).'rienlt's racEca- rORO \':-.:fuerzu ('!l favnr <le nli (·;1.ndi<.l~ltll]'a y la 

le:-:: l'n (1i~C"('1'¡1i':, y t ·~V() la ~~¡t):'Le (le V~'{)Uu('ii' Jl::Y~ll'(\n al tl"iunfo que (:l'Q natural df'llÍan elloR 

la :1111h,al;tL;) ull!<,n (1(, tl\\lo~ llj~;-; cOi·j·(';:,..,io!la- :l.L';:"n;::ll', 

rios. 

~\Ii ',':f'C'C-;"'1\ t:· r...: :'\.1 "',-('Z, (\tr:1 c:ij'r'l1n:~::l:L I ~~"-'lil l'U,' 1(,,: lLnJ.!) 'l·aLl~. (ju l .... habÍ;¡!1 heC'110 

('ia Ci~l(\ 1:i. 11 lt<,! rila ... f,!\·or':.1)~" ,'q ¡'l );"')\':1" ;.¡ ;, ... '"le.< l' ':1) • U"ll dL..::l'1i.·;lí«~)n ~':;',: ::"I":,'í ll',L' ;::.:n 

,1 ' J'. ·1" ")", ' " l. " ',. '.' ,( ,', .,', ."(' '1 '.,1 ') I . ': 1 ", ' , • 1 
" J -"<l., !' l .J J":,' (1.(; }]1, ptn' ]." ~1<i'1 ¡'.~'" :;L", ""'ll!ól:(l') 

q::,~, t,·" (" 11 'u' '~H)~ ;t 111i !H'j>'_' '::'1.'1. ~ , 

1

·1i.!11 U: ~ '~(',.',¡"J:'ill:th·¡) ,,','í. l l ::J'l:¡IO 1~;:(.~iC'~1!, 

:-: ti J! ~ 1 l1 -"jr '1 .:--.:, 

\. ,) ('." 

( , ; • J !' , ' 1 ~ 

( ; () i 1 (., ;) (" ~ ,~) II , 

t()t! t)"": 10:'" j:,\'t'll<.'C') 

ta: ~(:.;, 

vol,ii··CJ:-' 

'1",:1 

, I < l :.; ~ I :) I : 

~ l ' , 

1 '] 

'(, .\ 

". ~ l; :'~ ,:: 1 e ( , : ' , \ ( . \.' l' ;t 

;-:' , ~ 1 h,lJlll 

:1, 

{¡ ~\J 

(.~ (1 .·~1i;:'1: y 1,\, ~"~' nE~ 

II (; (, 

1

1,: .'., '" 'l <, '. ( ,. ,¡, 

" ,; ,) e (, ];.' I ;:, 

I 

I 

li .... 

ji 
- 1 

• ,\ 1 ~; ~, 

\' I (~.:' ; 1 • ! ~ \':. 

~,) n~\> ,\r ~J)~O 

(11.~ ( 

J!) :1 "( ";:'1 ., 
'" en ¡ ) )" 

)'1 

'O',,;, 

den y los f'd!IC . ."·'n:1t):-; t(,::'l~l~l (lU(~ ir :t CO!~lC~'~\- \7ir:u:l (!c; h::¡'l'~' que se in~~::::~ 1":1. I3n :ix :l :a ~l.l

ción a ~~egulr :-:llS hU1l1:>~lida(1, ~~. En f-] L~('[.;o Jos ch'~. 

1~:1~l't: tanto, ¿cutLl era la situae:(ln en que 
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r 
Fe había colocado la candidatul:a del señor Ross carnecieron en demasía; pero estos desmanes" 

por obra de sus propios agente/3 electorales'! que yo condeno, pomo los pondenó toda la gen-' 

Se hacía aparecer a este caballero como te culta, porque' no se jU/3tifican el ahupo y el 

pS'l'sona de singulares dotes de especulado!' fe- atl'opC'110. tienen la eXl1licaei(Jll que ha d8.<.10. Don 

Hz en los negocios dp r~olsa; de. estupendas C011-

dieiones financieras; ISe le nl()~traba COlno un 

afortunado que al',alJaba de l'l~a1izar en I~llrova 

una ove1'aci6n bur,,;ltil para ('n(,~ll'ec€'r al ::lZÚC<ll\ 

espreculación que le había ]Jl'oelucido ~O nülio

nes de fl'ancos COH10 utilidatl. BEte 3.l'gunlento, 

aducielo prohable]Y;('nte COlllO un meelio ele des

lurnbr,ll' a las Illultitudc's, haciendo sona,r ei 

])0111bo de los millones y bril'ara el reflejo del 

O}~O ante sus ojo~. produjo, sL'íior Presic1pnte. un 

e1'('('to enteramente conll'ario del que 6e perse

guía. Creían los partidarior; del SC1101' TIoss que 

una 11l'Opaganda CODIQ esta llevaría al úninlo de 

lo" yotantes la idea de Ul1;J llu,b de 

p3.Jra sus bol~illos, ~in iluaginal'se" qUé 

rpeibirÍa en una foru'l:l nluy distinta 

de quien se exhibía corno per:-<Oll'l 

oro caída 

e¡ puell]o I 
la actitud 

que PO,líCl 

.l\.lva"l'o OlTego n~L~TOS, din'C'tor general de 1a 

call1llajja uniol1i~Ül, había" ~ido 

bía 1I1'o¡;or:udo t.'ste a~11bicllte 

quien JUÚS h3.~ 

T:11;lS }labía inl1ignauo a k1:-;:; gcntc'S con 

quien 

!a exhi-

hiciún uG una \.:an(lidatul'a ba~fl..da en el cohecho, 

y de la cuaJ, VOl' las cil'Cunsta!lCias en que lo 

colol'ü la Uni(')11 Kacional. avarecfa eorno e1 prin

(:1pa1 ~OstcILt.'·Llor. 

Pero esto, y no tengo para qu{~ r('pctirl0, si 

explic:a aquc:llos de"ól'delles, no 10/3 justifica, nl 

]Jodí;l justifical'1Gs. 

Tampoco puedo aceptar que nuestro distin

guirlo y hur:!orab>:~ colega, Senador por ~iaule, 

",íiol' Siha Cortés. lwya sido objeto de las lige

ras molnstias de que se le hizo objeto en las pri

In(~raS horas de la elpcción. Pe'l'o yo digo: ¿ pue

den peclil'.se de la cult~ll'a de lOA Boldados y do 

hac:cr sul)ü' e} precio dv',l azúcar, que es alirnüll- los e'}cnlentos populnres en desborde los ITlo(la

to prinl01'dial de las {';asps vapulareiS. les eultoR y la.s exqui:-dteces de laf, gentc~ {] 1_' 1 g-rar.., 

Basta con dejar de manifi. sto ante el ITo

nr:rable Senado las cO:Hliciones en que ~e en

contrahan los dos candidatos en l!l('ha para t[l1(' 

pueda a¡¡,."dar con verdad como el electorado 

los re<:ilJió, De una parte, ~e pJ'l's,'ntaba un "an

didato que arrastra 1):1 las silnpatías 1e.;;ítín1u6, 

a'.lTIque inn1erecidrunente E:X,~l'siva~, de gran llar

te de,! elec~o,'ado; un hon11ll'e 'IUe había estado 

en Y'elac~iones df~ arl1i~;:t2.d con lns electores duran

te treinta O nü'is años; y de: Od'O, un financista 

ai'urtunado, q~!C había yi\"ido ;.;Tan l1arip d!,? su 

"ida fuera del país y que ahora se pr("sentaba 

a:lunciando qUe i1m a com¡;!'ar una manada de 

votantt'/3, que iha a seducirlos con d brillo de 

8.1 oro y con su~ bil:etes de :,DO y de 1,000 pe-

pocn a poco fué n)'~:..nif(:::;.~tll;c1{);:,e un senti

miento de indi;;nación por esta actitud del can

didato unionista o de sus l'epresentClntes y E'ste 

~C'ntiIniento tuvo su ei3tallido ('n Los A_nge~e'S, 

estallido cuya forma yo condeno; que no pude 

aconSEjar en ningún lnornento y (11]e n1is anli
gos políticos tampoco podian amparar; pero 

que SE' explica como al'111a de los elementos ])0-

pu:ar€s que se sentían an1enazados n1ás de ('el'

ca en SUs derechos po,lítieOlS. herirlos en SUS con

Ci€Dc:as y q"Je qu~rían manifestar en alguna for

,ma cómo ellos apreci"ban la :cctitud de quien 

los ofendia púb1icamcnte tratúndolos como ob

jetos comerciables. 

Es verdad que una t:.¡rba de treinta o más 

mujerLs traídas de fuera, invadió a Los ~ nge

les; es cierto que aurante las dOf3 o tres prinle

ras horas de1 act o eleCJtoral enharinaron a res

petaIYles cabaEeros; qUe ¡OS pc-rsiguieron Y es-

rnulldo en Ulla visita de etiqueta? 
Ej !-'C'fi<::)r Silva Cort~s se pl'Cf;cntó al r¡;einto 

elel.-.:toi';:¡l ~u'n1-ac1o d~~ un bastó~l, y todos SabC1110% 

(JU(~ ('~t(' no es Uil <U'TI13; I}l'i'd l-:41 Código T~enar 

lo cOllsidel'a como tal , 

El señor HU.'l'EEUS .-:\1onos cn las ma

nos del señor Silva Cortés. 

El señOl' OY.\RZt7X ,-El día de la llcgada 

a la Jl,'ovincia <lel hO!lorablc ~eñor Silva Corté"" 

YO n1e aeerqu0 a sa1udarlo, como era de nli de

lH:r, ya que ,Su Señoría llegó cuando ha~ía va

rio<..:: días qUt~ yo coStaba allí. Tuve con Su Seño

lía ur:a ;JgTau:l bie confc'l"encia, una conversación 

tranquila, con'ccta, con10 13s Que nlanteneuHH:· 

t'ntre antiguos colegas, y le manifesté el agrado, 
con que veía que él fuera el l'epresf~nt..ante d",l 

Senado bU la elf'cc!ún de Dlo-Bío, y jaYDás po. 

drá creer mi honorable: :c:nigo que los atropC',

lIos d,e qUe fué víctima pudieran (manar dE" 

111is an1igos o de 111Í. 

POI' lo demás, ('flOS atropelles y los de que 

fueron víctimas el sCIlor Orrego Barros y algu

nos otros, no han podido influir 8'n manera al

guna en el l'csulta:lo de la elección de Los An

geces, atropellos que yo soy el primero en con

denar y que duraron sólo en las primeras hcr 

ras de la elección. 
Pongo fin a }nis ObSel~\·a('ion2S manifestan-

do que en la lucha electoral de Bío-Bio ha ha ... 

hido dos víctimas: el señor RCls.'3, en cuanto pue"

de significal' para él algún dolor la pél'dida d~ 

centCI1:lres de miles de pesos que le demandó la 

;campaña; y yo, qUe supo el re'mordimiento de 

haber ten'do oeupada la atención de mis honn,. 

rabies co:egas con el desagrado de tener que oír-· 

me en estas observaciones. 

., 
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El señor ERRAZURIZ,-Pido la palabra, 

señor Presidente, 
El señor SILVA CORTES,-Pido la pala

bra, 
El señor YAÑEZ (Presidente) ,,..-Antes de 

conceder la palabra a los se'ñores Senadores, 80-

lidto el asentimiento unánime de la Sala para 

una tramitación, 

He consultado a los señores Senadores so
bre la conveniencia de cerrar el debate sobre la 

-elección de la provincia de Bío-Bío en la se
,sión de hoy, y si quedan algunos minutos dis
ponibles, entral'íamos a la calificación de las 
e'lecciones de la provincia de Linares, despa

chándola por no ofrecer observaciones, '/lledando 

ententiido de que no celebraríamos sesión el 
Lunes próximo, d('jando la \'otación de la ele'c

ción, de Bfo-Bío para el Miércoles, a las cinco 
de la tal'de y en la sesión tiel Martes entl'al'Ía

mos a la calificación de la elección de Aconca

gua, 
Si no hay inconveniente, quedaría así acor. 

..dado, 
Acordado, 
Puede usar de la palabl'a el honorahle Se, 

nador par' Curicó, 
El señor ERllAZl"RIZ , -No tema el Ho

norable Se'nado quo vaya a provocar nueva

mente el incidente dcsa¡;radable de hace un mo
mento qUf', para mí, ya ha quedado terminado 

y en el cual he pue'sto la misma viveza de con

ceptos "rnitidos por el sC'ñor Oyarzún, 

YOl' a1101'a, seí'í.or Presidente, a rectificar 
algunos de los hechos a que se ha referido el 

sElñor Oyarzún, 
Su Señoría, con el P1'opósito tal vez de re

futar el mérito del informe de ¡'a Comisión Re

visora de Poderü's, pretende encontrar tanto en 
el vot;:) que h:1,híamos presentado el señor Silva 

Cortés, el que habla y algunos otros de mis co

legas, basánd0!los en ese fallo, el defe'cto de 

anullar la comuna de Sant'a Fe respecto de la 
cual no Sé había formulado reclamaciones. 

E;¡te e8 un nuev,o e1'ror en que se incurre 

por falta d,> estudio Y de un atento ex¡¡.men fle 

:100 antecedentes, 

E,l JiaIJo C]" la Comisión R'3viso:-a de Pode-

t la provincia. pa,ctó junto con algunos otros ,le ¡ ¡;Us am,igos, y en presencia del señor Intendent~ 
'que sirvió de intermediario de estos arreglos, 
con los adversar'os a quienes les ligaban la~,}s 

de amistad, un pacto o arreglo profundament<1 
contral'io a los intereses de la Unión Nacio1.a:, 

absolutamente violatorio de la voluntad del eaec
tarado, tal como hubiera podido n1anifesta:-se 2n 

las urnas, Por eso no se reclamó el resultado 
electoral de esa comuna, y por ello la Comisión 
Revisora de Poderes no la anuló en su fallo, 

D:cl1a resolución dice asl; 

"Por estos fundamentos, :a Comisión aC:J"r
da informar a la Honorable Cámara de Sena

dores y de Diputados. que son admisibles las 

mencionadas reclamaciones". Y v\lelvo a repe

tirlo, no esti't entre ellas ninguna contra Santa 

Fe. 
De modo, señor PresIdente, 'que nosotl"os 

pedimos que se acepte lo que dijo la Com's¡'-,n 

Revisora de Padc'res, 

:\Ianifestaba hace poco el seí'í.or Oyarzú~" 

'lU(, en varias comunas del departamento sus 

amigo~ le hablan asegurado haber inscrito en 
unas 500, en otras 600 o más ciudadanos alian

cistas, 
Señor Presidente, nada es mi'is fácil que dar 

una c'f1'a cualesquiera; nada cuesta menos '1'le 
dar Ji.bre vuelo a la fantasía; sobre todo c:lando 
se trata de granjearse las simpatías de un 2a.'1,

di dato a quien se sirve. !la €S casi un cargo, con 
toda honradE'z. se puede imaginar fuerzas el~(!

torale;, que, en realidad, no hay, Se puede su

pone:', de esta man·era, triunfos que existen sólo 

on la mente de los que han enviado informacio_ 
nes al candidato señor Oyarzún, y cuya única 

garantía es :a fe de la palabra de los in,forma','l
tes, 

Bien pueden habe,de dicho a Su Señoría que 

ha" inscrito en los registros electorales con ca

r,Ctc:ter a l;anciata, la totalidad de los hab!tantes 
de las com-u nas, 

Se ha diClho, señor Presidente, que el pacto 

de Nacimiento fué impugnado por el que habla, 

exp:'esando que es un error el asegurar que "'e 

hubiese estab:ecido en él que debían inscribirs0 
res no Be refiere a Santa F,e, y :lUestro voto ta'11.- c:~co aliancistas por un unionista; cuando, en 

poco pide que se repita la elecc'ón en Santa F'é, realidad. la pro'porción fué de cuatro aliancistas 

¿ Por- qué no se pide que se repita la elección? por un unionista, Lo que importa, entre tanto, 
Porque no se anuló la verificada en a'que;la "0- dejar establec!do ea la falsedad de esta afirma

muna, porque hubo un pacto, un pacto de ho- ció n , Y esto ha quedado evidencia.do, Pero hay 

nor, y esta clase de convenios siempre se cum- todavÍQ otro aspe'cto do la cuestión al cual qU:ilfO 

plen en nuestras filas, Es cie:'to que tal con ve- referi:'me, 

nio nos fué arrancado por medio de la fuerza. El pacto electol-al importa una vio:ac16.1, 
pues se hizo en aquella comuna el mismo des_ un desconocimIento de la voluntad del electora

pUegue de gente armada que en el resto de ia do, Significa un prejuzgamiento respecto de 10 

provincia. Pero el hecho es que el señor Las que personas perfectamente inde'pe.ldientes pu~

Ca:;),-;. eepresentar.te general del señor Ross, en d'en hacer en el momento de 1;Jo votac:ón; impr)r-
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ta oponer una valJa al torrente de las ideas, de guales entre dos colores políticos, lo único que 
las simpatías: que no pueden aprisionarse dentro conseguimos es el engai'ío; podemos hacer Qlla 
de un verdade~o zapato chino, como ocurre Céln operación matemática perfecta, pero ideológi

'los convenios entre los jefes políticos. camente falsa. Fué ésto lo aue ocunió en 

]'ué lo que sucedió en Nacimiento. 

La Junta Inscriptora con mayoría 

ta y disponiendo de la autoridad presionaba a 

Mulchén. 
Sin rectificadón <'le ninguna especie, ocurrió 

el caso de que, días antes de la elección, se ins-

los electores unionistas para que no se inscribie- cl'ibieron elementos aue favorecían con sus vo
tan y en forma tal, que nuestros dirigentes de- 18S a los candidatos liberales a Senador y Dipu

biel'on suscribir un pacto que s(¡lo existió en E'I tado, seüol'cs Ross y ""laza y as!, por ejemplo, 

papel, pues quedó des\'anceido en el aeto ante a tR fuerzas solas del sei'íor Ramón Zai'íartu !le

Ja realidad de las fuerzas inrrll'nsamente mayores ~ "xon en nlás de sus dos terceras partes los 1'e-

-con que contaba la Unión 1\'aeional. 

Se ha dicho que las el8eciones murricipale~ 

corroboraron la verdad de los escrutinios del 2 

de l\Iarzo, pero es sabillo que ésta fué una san-

¡oistros de una de las subdelegaciones. 

1\'adie formuló pl'otesta, porque la fuerza. 

{o los hee1108 se impone a los artificios inventa
dos por los hombres. 

Decía Su Señoría aue los candidatos unio-
grienta burla que el país presenció por segunda 1 :stas o sus ag-ent8S habrían llevado a la p'l'ovin

vez, y ante la cual muchos, muchísimos de nues- c:a de Bío-Bío una gTan canticlad de matones. 

tros alnigos se abstuviel'on ele llegar a las urnas. Seilor Presidente. ,: quiénes sel'Ían esos ma

S(¡lo en contados puntos en que la fuerza no tll1es? i.i\'o serían conlO 103 presuntos cohecha
eju-eió presión, pudo verse la reacción formida- '('os que de Los Angeles, cuya calificación quedó 

ble eontra los abusos anteriores y el éxito de otra ~ ,t,-egada a las mujeres de los prosUbulos y que 

suerte inesperado de los candidatos unionistas. ueron i¡;nominiosamente maltratados por una 

En Bío-Bío, eomo en la mayor parte del urba E'bria que, asumiendo la suma del pOder 
país, los electorE's unionistas hubieron de abste- tíblico, anticipaba con ios caracteres de una vi
nerse de emitir su voto como lo dicen los expe- ~ ')n dantesca, 10 que puede esperar el país del 

dientes que estudi(¡ la Comisión Revisora, y an- Gobi81-no actual? ¿ No sel'Ían aquellas mismas 

te euya prueba concluyente Jlegó al convenci- nUjeres de prostíbulos y aquellos hombres desal

miento del vicio de la elección. 1\'0 se podía exi- J lados los que calificaban de matones a los jó

gil' a los electores el heroísmo suficiente para 80- cnC's idealistas y valerosos que iban a traba
breponerse al peligro de los garrotazos y de los ar por las candidaturas unionistas? 
vejámenes de que fueron víctimas en la jornada 

anterior, euando n1uchol de ellos convaleeían 
aún de sus hel'idas. 

Dice Su Señoría que estos matones o un 
rupo de ellos fuceron a ofrecérsele. Pero, señor, 

¿ no era el 01'0 la gran fuerza del señor Ross? 
Decía el honorable sei'íor üY'1l'zún que en Ne- No tenían estos lllatonps todo lo que deseaban? 

grete votó un porcentaje con~iclerable de elec-
tares y que, en consecuencia, 110 ha pOdido existir 
el fraude. 

En Negrete las mesas funcionaron con sólo 
tres rocalles allancistas, 'que pudieron fa1sifica,r 

109 escrutinios a SU sabor, y fué ésto de tal modo 

efectivo, que el propio informe de la Comisión 

del Senado, aceptó la unlidad de Negrete. De mo_ 

Qué podían esperar de Su Señoría, que no fue

a la rebosante simpatía de que nos hablaba 

ace un mon1ento y que por desgraeia poco se

uce a hombres prúcticos, como los supuestos 
natones? 

Su Selioría ha sido evidentE\lllente víctima 
e una jugarreta. 

Decía el honorable selior üyarzún que ha-
do que ni aún el criterio parcial que dominaba bía aquí un documento aeompañado por Su Se

en elJa y que ha pasado por encima de hechos ñoría que probaba la correcci(¡n del acto elec:_ 
y aseveraciones perfectamente demostrados, de- toral en el departamento de IMulchén. Ese do
ja de llegar a la conclusi(¡n de que debe ser acep- cumento prueba precisamente lo contrario. A 

bda la nulidad de la elección verificada en esta pesar de la sentencia del Juez aliancista de di

comuna. cho departamento, hay constancia de que hubo 
Agregaba el honorable señor üyarzún que en expulsi(¡n de los apoderados unionistas. 

l\'¡ulchén se había repetido lo que Su Señoría lIa- Yo ruego a mis honorables colegas que se 

maba una jugurreta de inseribit, con nombres sirvan oír la leetura de la vista expedida por el 
aliancistas a electores unionistas y que con és- promotor fiscal: 

to se habla pretendido formar una mayo.ría de ",Pide sobreseimiento definí,tivo. 
este último color político, existiendo un pacto S. J. L.: 

según el eual las inscripciones debieron efec- "Se ha instruído este sumario para averi_ 

tuarse por mitades. guar 103 siguientes delitos electorales: 

Vuelvo a repetir que si debemos dividir un al .---<Reemplazo indebido de secretarios T 
núm,ero determinado de electores por partes vocales; 
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b).-Impedimellto para ejercer sus funcio· 
nes a apoderados; 

e) .-Xegaci(¡n de tomar nota en el acta del 

acto electoral; 

d) .-X om bramirm 1.0 <1e Personas inhú hiles. 

Il<,specto de 108 delitos correspondientes n 

las letras b), c) y d) en autos no aparece ab

solutamente justificada su j)<Tpelrac.ión, y en 

cuanto al de la letra h) de lo>; ,mtccedentes acu_ 

mulados aparE'(~e cOll1probada :-;u c0111isión; pero 

este proceso fuI' iniciado por denuncia que no 

fué hecha por autoridad el('ctOl'al C01110 lo exije 

el artículo 1 ÓS de la Ley Electora! vigente. Por 

lo expuesto bolicito de US. se sin'a ordenar so
breseer definitivamente en este p.oceso. -E. Ya. 

lellzuela T. 

O en otros t(.¡'minos, honorable Presidente, 
la expulsi(m de los vocRlcs de las mesas recep_ 

toras de sufragius aparece sufic:C!ltemente com-
pronal1a en :\[u!chGn. 

A_hora bien, ¿ en qué consideraci()D se bas6 

ra e011 ciÍ"ras elevadísimas, con adhesiones ::u

m8r08as, si e:l IRS me3as sólo actuaron los par

~iclarios de Su Señoría, y la fuerza armada l' 
¿Qué t:eue de extraño que se vaeiaran los reg¡:;

tras, que S2 a . .lultenlran las fil'lnaS J que se su 

¡,lanuuan los electores, que se falsearan los 1'8-

Cl"n Linios? 

Los fraudes ele NegrC'te los reconoció la [l~')

p:a comisión. 

y por lo que hace a Los AngelC's. cstú :)ro

bailo hasta la saC'Ípelael que hubo numerosísimos 

actos de, y:ole:1Cia, los cuales, en su n1ayor par_ 

te·, consistían en ha,epI' entral" a los ciudadanos 

un:oni<itas al recinto de las juntas receptoras. Y 

nlianci"tas. Y esto cst~ prohado por personas 

Gle lo m[\S respetable de aquella ciuda.d, que al!! 

n. vi\'a fuerza les pon Ían en el so b~~e los votos. 

y s; han ocurrido todas ('stas violencias, [(J

do:; esto~ n.tl'OpPI1os, todos psto:; desnlane8, ¿ (~()

m,) no iha a obtener el candic1ato senatorial 

el Juez de Letras de ese dC'partamcnto para re- alia:lc;"ta, el alto porc('ntaje de sufragios, a '1'JO 

eh azar las reclaE"l:lciones? se ref'.?l'ía haf'c un momento? 
Lo que nosotros rc,cusalllos principalmente', 

En lo que dispone el artículo 15 S de la ._ 
ya lo hemos dioho, es la aCClOn de la fuerz:l. f_ey Electoral, que pstabl"C'e 'lUe la ju,Uela pue ' . t h j 

d~ lns,t!'Ulr SUDla.nos para rl\~enguar los d('>1itos . . _ , ,. _ . -. . -1 y ha si¡lo la fuerza la que prec¡"ami'n e a c-

que denuncian las autoridade8 electorales eBta- t)1(10 dar al ""1101' OY'll'zún esa enOI me p,opor 
blecidas por la Ley. c'(¡n de mayol'í:l, 

I 
CO,1 tO!lO que quiero creer irónico, decía el 

. En. este ca~o los delitos no fueron clenun- honora:Jle s,: ¡lOr Oyan~ún que, a >;u juicio, aquí 
cla(1o~ por l[ls Juntas rp[',epLoras conlpletas, que I c~12 trata de la rí:?ndici611 de cuentas L1e sus Y_l3.n

constituyen la autoridad el('ctoral a que alllCle la 

Ley; sino que el denuncio fui' hecho justamen

te por los voeales que habí,lIl sido víctimas de 

los atropellos de la acción de la fuerza, por los 
YOea1efl 

Es 
unionistas. 

una mera razón de forma la que ha 
llevado al jue;-; a no sancionar como correspon

dla un delito perfectamente comprobado. 

De manera, selior Presidente, que los vicios 
que s.E' dice que no se COD1etieron están sufi-
ciente y claramente 

propia prueba que 

traído. 

comprobados, aún 

el seüor Oyarzún 
con 

110s 

la 

ha 

Otra de las pruebas que aduce el honoral¡;e 

da tados a un mandante opule:1to. Y ha olvida

do Su Sdiol'Ía q~le, junto con la ley que amplió 

las facultades de la Comisión Ilevisora de Pod ,

re s. para los casos de fuerza, se dieta:'on ot~r,s 

,desttinadas a sansocionar enérgicameIlte el cohe

eho. de manera que los mandatarios cid se·'or 
Hoss habrían s:do ~.bbolutamente torpes, y no .0 

('ran, si so pretexto de rendir U:1a cuenta de gas-

tos el"ctorales, hubieran ;'econocido que su 

mandante había invertido sumas fabulosas en :a 
elección. Eso BÓ:O importaba enterrar con 

¡);'OP 'as ma:10S la candidatura de su amigo 
lítico. 

~us 

y no eran torpes los re;:¡resf'ntantes del canseñor Oyarzún a su favor, es el elevado porce:l-
taj€ que obtuvo en casi todas :as comunas d~ didato unionista; lo ha ,reconocido Su Seüoría. 

aquella provincia; pero esto es precisamente el 

olvido o e, desconocimiento del rol desconcerta
dor de la fuerza pública. 

La gran mayo~ía de laB mesas fueron aba'1 

dO:1adas por los vocales unioni,stas, 110 sólo por' 

qUe eran impotentes para impedir los desmanes 

y los atrop01l0s a la ley y a las personas que 

dentro del recinto de las juntas receptoras .le 

Si a pesar de la falta de ~Iem~ntos elect,). 

1 ales que BOI3tiene el s€ñor Oyarzún que t¿~ía 

en Bío-Bío, la L'nión Nacional, lograron esos re-

presentantc,s imposiblGitar a la Alianza para te_ 

ner candda,to hasta el 8 o 10 de Fehrero, no ha 

podido "er sino ]lor su extraordinaria perspica

cia y diligen c'a. Mal se a venían tales cualida

des con la id('a de rendir U:1a prueba de los 
sufragios se cometran, sino porque 

Vaguardiar su integridad pe~Eo:1al, 

allí. 

debía'; 8al- gastos ef0Ctuados, que habrfa SignificadO, na

amenazacla turalmente, el fraca .. 'lo de su candidatura al ex
ter;orizar gastos qU€ se suponen de miles de 

¿ y qué tiene de extrai'ío, ento:1-ces, preg"Ull- pe-sos, lo que 1" ce.rraba las puertas del Senado 
to yo, que el hcnorbale sellor Oyar21ún, aparecie_ a donde él trataba de llegar. 
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Vuelvo el hono::,ab1e señor Oyarzú:J. a ha"~r 1'''1'0, no ('8 esto sólo, lo que deseo decir al 

un juego con la fecha de presentación de >1" l'l'Spccto, El honorable señor Oyarzún me lleva 

·,'cclama'e'onas. Los plazos establecic10s en la ley una enormo Vé'ntaja, es la de hacer hábilmente 

:-<on pat'ct que sean aprovec-hados hasta el últi'~¡o su auto-rl'tr:,to, Después de oirlo, yo, si hubiet'a 

lnornento. y ya insistí sobre éste asvecto ele la ..:.i{;ü electol' unioni"ta f'n Bio-Eio, habría hu:da 

cuestión en sesión anterior. de la provincia, acongojado, tcrrih1en101lte iln'" 

El honorable señor Oyar:zún tenía una. in lH'e~innado <le f;E'ntirnle al borde de la apost'l.s~a; 

'vestidut'a aparentemente válida, PUl'stO que ha

bía r('cibido poc1eres y no podín, pOt' lo t~"to, 

Tcclamar nu'idades en cOélLa de sí mismo, No 

le :n1portaba, (:-n conspcuelleia, ahRoluLarn('l1v: 

nada el momento en C¡U P Se presenta ran 1:15 reela

lllacio:1es del sellol- RORR, ya qUe tUHil'Ía un m"s 

'completo para contradecirla!'!. 

o. si 11F' QU(\c1o en B:o-Bío, tal vez habría vota.

do DOt' SU Señot'ía, 

Por ü:tin10, el honorab1e Oya"zún re-
onQee el atropello de Los An~f:lps y dpelara <lue 

10 pl'csenció. Es sinc('1'o, C01110 E-"C' lo he reeono

ido (>11 varias opo:'tuniaacle::;, y llacla ('s obsti"lCU .... 

o para que lo cli.;.;'a, arll:lnte eonlO S(JY de la. ver-

El 1G de AJ)J"il em)H'z,) Su 

-capacitado pal'a OeUl'l'il' con testigos a 

gados 10ca1(,8 ('0n el olljeto de rendir 

a ~::-I::~' 1:~9t:t\:,~p~~\(;~~~~~í~e~:'lff:~~;t~ J::~ ~~O~e~~~:~e~ 
los JUz-
contra- os ha eondenollo c1es rle esta alt,t tribuna vara 

que 10 sepa el !'lltís, 
y si eso (~eurriú en T .. o~ An.~f'lcs, el cel!tro 

mfts cuu1.to ue la provincia, si ('S~) fué posible ba_ 

jo la n1Írada vigi,Jallt p , y quipro Cr0(~r, inspirado-

pl'ueuas a la¿ rec:l[l,l1lH .. ciones entauladas VOl' SU 

adVC1'Su.Tio CI1 Lts Ul'nas. Aclenlús, no fué un nlis

tel~io !)ara 11(.1(110 esa lH'(,s0ntación, !)orque tuvo 

extl'aol'clinal'ia resonancia, aunque la ley no la 
lTl de corl'{-'ce(nl de Su f-lf'iíol'ía, si eso ocurrió en 

la p1'08('n('i'1 el "1 honoraLle sOllor Cilva Cortés, 
En ('fecto, señor Presidente, eL', "El Sur" d21 de10g(1clo del Spnaclo, ¿,qué habrá pasado en las 

] 9 de Au1'iJ pr(¡ximo vasado, se anullciakl la o["a" comUl1"S, el1 donde la rudeza de los ele{:-

requiere COHIO 

<'xistencia de e,a reclamación, se la comentaba I ' , " . 
t'.11'l'S hacla tl'lTIl'r l)('ores y 111ucho mas lnca]¡fi-

en fOl1!ll'a. de un a,tentado de la Cnión Xacional, caLles atro])ellos, que efectivamente se COme
cn contra del éxito palmario que haLla 01Jtt'llido 

el candidato d" la Alianza, De modo (jue, no so

lamente estaba en conocimiento ele los eledOl'cs 

de Dío-Blo, y, por consiguiente, <1el SCCIO)' Oyar

zún, sino que la prensa de 111ÚS Cil'Cllla<.:ión en 1:.1. 

zona SUl' del país, había rliflmdi,lo la 

de BU existencia VOl' todo,s los ú:llbilos {Jc ~,l co
nlal'ca, 

Por otra parte, tellgo a mano el t'Xpl'dlcnte 

de rÁa reclanC¡aclt)ll ('l1trtblarla en Lo~ Angeles con 

fecha 13 de Abl'il y 110 se crea l¡Ue se rindió la 

l)l'ueba d;:> tc'sti,;;'os a úHilna lHJl'a, y corno a hur

tadillas. Lejos (le- ello, ü~je en sPHión anterior 

que los test.íg'os f1Je'l'O)) 41 Pn un ('<1::;0 y vE.:inti

tantos en otl'(l, cuntnl.. los S('i9 o s~(.'t(' que vió la 

Conlisl()n, y (',s dC' :ul"l'l'tir que t'l vrin;.ero de 

cUus lleclal'() ('} :10 dc' ... -\1-¡I"i1. otrus llec:lararon el 

3 e1e ::11:1,1"1\ y 1:1 ílltimo ellO (lel mismo ITléS, De 

111anpnl, pues, que dt~;-:;(le el 15 de ~.l...bril hasta 

\.'1 10 (le :\Li,YO. 108 tC':itigOS han est~c1o [H'eSf_'u

t:ln~1() l)~an['o a las C'ontr:,l-intel'l'ogélcionf'S y con

tra-infonna('lolle;-1 qllU la Alian~a hubiera vociido 

lJl'otlucit'. 

~'\Jü VO.)" a seguir, seuor Pre~id\.:nte, al ho~o

),:lb)" sofíol' Oyal'zún en el penúltimo r>Cll'l'a~O <12 

su discurso. Su Señoría trató, itóniéan.le'ntl\ de 

i,~ualar sus dotes oratorias a las mía~, y (\ebo 

declarar que yo no tengo pretensiolH'S onüo\'ia.s 
-ele ninguna especie. He querido s610 c~unpeal' 

por los fueros de la verdad en eRte caso, eo'1no 

en todos los demás en que he he'cho uso de la 

pabra, Reconozco una notoria supel'iorida~ al 
honorable señor Oyarzún. 

ieron, C'01l10 SP ha comprobado en autos? 

E3 ÍlHluc1able qUS el argumento que dab3. 

el 11ollnr~lble .sellor Oyarzún se vuelve en contc:1. 

Su S~üoría: ¿por qué se va a f'sti-

lllar que era un atl-opell ü contra el ell:dorltdo 

r:'(\111~~ía en contra tIc' lus 

\"a COl'té~ y 01'l'ego Bai'T()~, cuanll0 estos ('aba-

11(1'(1;:3 no eran ni siquiera (.'lc,C'to~'f:;:; <le la provin_ 

cia'? Y yo digo: ¿ C61110 sería ('1 C'llfu1'0cill1iento 

ele las turbas, cuál la scvel'id'lel dc' las instruccio

nes que había recihido y let impunidaü ele que se 

encontl'al)(l ségUl'a, que no ::\olarncnte se lin1italJa. 

a impedir la \-uLrrcl(>n al' ('l(-,\-,tol'~'S olJ:-:CUl'OS, ::1 n 6 .... 

nirnos, sino f.1U(~ lh'~'(, h;u~ta C't·b<ll"~e en Vl"opieta

rios de :iÜu::lciún, a ;q;i'('(lir y vpjar a hornbres 

l'e.spctabll's (lUC estaban a (",U'~O de la carl1paii.a, 

y toda\'í~l l~l;is, al Vl'Opjo l'¡\prc'~'(~ntante del Sc-na

l1o? Cl'('U qUL~ 110 c~tl)(; cOfrobol'aciC,n n1ÚS vallo

sa de los ul:F::n1janes c0111ctillos en toda la 11rovin

cia qU(~ las l);t!ahrns [JUl' f'n estos 11l01nentos hilo 

vronuJ)I_'ÍiHlo t'l l!r)llul'ablc;- sefíor Oyal'zún. 

QlH'rla en eOl1sC'C'uc'neia, seilor :F"te8idente, 

~T ~{lll Tuis Ú:tilr:::tR I)ulalJl'ns, frente a la C0111prO

haci\~lll llocunH:nttll hecha VOl' un Ll'ibunal que 

funciolla ue acuc'rc1o Con las normas de una cor

tn el:; ().'·r0cho, y que ha dejado estableddo c¡ue 

la olecci(Jll de Bío-Bío está total y absolutanlcn

te \'~ci;1c1a, salyo la de la única conluna en (lU~ 

hubo paelo, la palabra del honorable sc'ñor Oyar

zún, basada en que sus amigos le han a9l"guradll 

que eran clueftos c1e la mayor parte del elector'tt

do de aquella desgraciada provincia. 
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El señor SILVA CORTES.- T ... as circuns- su candidatura ni era necesario usar el cohecho· 

tancias dé" haber presenciado pat"te de la elec- como único o principal factor, ni siquiera como 
ción de Bio-Bio, como miembro de la C,;Jnisión elemento determinante del resultado, porque los 

Parlamentaria del Senado, de haber al?g;Hlo en partidos de la Unión Nacional y las personas res_ 

defensa del señor Ross Santa María ante la ;'::0- petables, conocidas y prestigiosas, de sus candi
misión Revisora de Poderes y de haber firmadc datos a Senador y a Diputados, con su progra

el proyecto de acuerdo sobre nulidad de la elec- ma de servicio público general y local o regio

ción, me obligan a una breve expresión verbal nal, bastaban para asegurarles la elecci6n. 
de los fundamentos de ese proyecto y a rectifi- ,Habr[an, seguramente, triunfado los señor€!! 

cal' en parte al honorable Senador reclamante. Ross, Rios y Gallardo en una elección de BU-
El distinguido caballero y conocido hombre de fragios libres; pero el abuso y la acción atrope

negocios, don Gustavo Ross, fué a Bio-Bio con Hadora de la fuerza armada, la intervenci6n d\l' 

un programa de patriótica labor de progreso y la autoridad, la presión personal contra los elec
de bienestar nacional. tores unionista>!, los ataques y vejámenes, impi-

Antes de terminar este breve discurso diré dieron esa elecci6n. 
algo sobre la persona del señor Ross, porque lo El honorable señtJr Oyarzún ha citado una 80-

considero necesario después de las palabras del la comuna de la Clue no se reclamó; creo que 
señor Oyarzún sobre esa persona. la de Santa Fe. Esto no obsta a la declaración 

La combinación de partidos que llev6 al se- de nulidad de la elección provincial, porque si 

ñor Ross habla obtenido en Blo-Bio un Senador se qui0re resolver en verdad y justicia, debe apli

y tres Diputados, de los cuatro, en 1912; los se- carse aquí en la resolución del Senado la decla
ñores Montenegro, Ríos, Valencia y Bunster; tres ración favorable a la nulidad de toda esa elec

Diputados también en 1915, los señores de la ción expre-sada en el fallo o dictamen del Tri-
Jara, Valencia y Ríos Ruiz; dos Diputados, !altán bunal Revisor de Poderes. 

dole muy pocos votos para tres, en 1918, los seño- Honorables señores Senadores, pensemos t<n 
res Claro Cruz y Díaz Garcés; y un Diputado con momento en la gravedad del descollDcimiento y 
enorme exceso de votos en 1921, perdiéndose por 

defectos de distribución y Imal trabajo electo 
ral el conservador. 

El señor OY ARZl:'N.- El señor de la Jara, 

del desprecio que, COUIO lo prueban las califl

ca«iones de Ñuble y de Chiloé, se ha manifesta
do en la mayoría de esta Cámara. 

Deseando introducir en el sistema electoral 
que estA presente, ya me había :nformado que él de la generación del Poder Legislativo una re

triunfó en esa elección, como candidato inde- forma necesaria e importantísima, se acaba de 
pendiente, y que las fuerzas del señor 1rineo de Iniciar la ejecución de una medida que se con
la Jara estuvieron todas con él, en esa elecci6n, slderó el mejor remedio de un mal nacional que 

como volvieron a estar también con él en las todos querían extirpar. Un Tribunal de Derecho, 
ae 1924. 

el más alto establecido en Chile, tanto por su 
El señor SILVA CORTES.- En todo caso, 

personal como por sus funciones,. dice a las Cá
nadie podrla negar que acompañaban' al señor 

maras sI están o no viciadas por intervenci6n, 
Ross todas las fuerzas conservadoras, la mayor 

cohecho o abusos de fuerzas, si deben o no anu-
parte de las liberales democráticas y muchas Ji- larse, si merecen o no anularse, las elecciones 
berales unionistas o independientes. 

Las inscripciones electorales no le erán des-

favorables, si se considera la verdad legal de la 
situación, porque aún están pendientes recla

maciones de muchos centenares de inscripciones 
aliancistas. De aquellos fallos desfavorables de 

reclamadas por tales causales. 

Si en la iniciación de esa reforma, si en 

todos los primeros casos de esos informes, esta 

CA mara, por su mayoría numérica 
respeta y desprecia esos fallos; si 
tra ellos en todo y por sistema; y 

aliancista, no 

resuelve con-
si califica lOs 

la Corte de Concepción, el señor Orrego Barros 
r¡rocedimientos de la unanimidad de miembros 

entabló recursos de queja y de casación. El de 
de ese Tribunal como acaba de hacerlo el señor 

casación que no se le concedió por el Tribunal 
Oyarzún, verdaderaUlente, señores Senadores, se 

recurrido le fué otorgado después de incidente y 
hace una obra que yo veo funesta, destructora

apelación sobre admisibilidad, s¿gún se me ha 
de las buenas instituciones, que exhibe una de
cadencia poI!tica lamentable y que puede repel'

Hubo trabajos de propaganda y de acción cutÍ]- desa'stroBalmente en el orden judicial y ad-

ir.formado recientemente. 

polltica y electoral regUlar e intensa, como co- ministrativo. 

rrespondía a las fuerzM existentes y a las legl- Si yo hablase con el rigorismo judicial del 

timas expectativas de éxito en las urnas. derecho procesal diría que, como en los casos 

No fué el dinero del señor Ross la base de de recursos de casación, cuando ese Tribuna,l ha-

• 
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ce declaraciones sobre pruebas de hechos, estos 

hechos deben tenr,rse por ciertos e' indiscutibles, 

tales como hiln sido dados por estalJlecidos por 

el mIsmo Tribunal, 

Así dpbiérarnos hacerlo, Esa fué la inten

ciún o eS]líritu de la ley que dió nuevas faculta

des a la Con1ist)D Revisora, porque este se hizo 

para que las mayorías políticas no obrasen y 

para qUC tengan en las calificaciones una base 

de verdad sohre los hechos apreciados, con el 

rigor de la investigación imparcial. judicial y 

extra -parlamentaria. 

Aún apartándome de ese estricto criterio ju

rldico, ajustándume al tenor literal de la ley, 

quiero recordar que esa Comisión obra como 

Tribunal de estricto derecho en cuanto a lo". 

Poderes y que informa como jurado sobre la 

verdad de lo" hechos en orden a la admisibili

dad de los reclamos, 

El señor DRIOXES LUCO.- Según la ley, 

la Comisiún Revisora de Poderes falla como 

Tl'lJunal de derecho. De modo que aunque los 

miembros del Tribunal calificador vieran la ver

dad en otra parte, no podían fallar sino de 

otro objetivo que establecer qUe la ComiBión Rc

\'isora no ha podido proceder como jurado en 

este caso, y esto no es efectivo, porque, de 

acuerdo Con la ley, dében tomarse en considera

ciún todos los antec"dentes dignos de fe q\le le 

permitan cnlitir un r,tllo en conciencia, como ja

rada, Y así ha procedido el tribunal, 

Con,;W"ro de interés dQr lectura a la parte 

pertinente de la ley que establece este procedi

miento 

La ley de Febrero diCe en su articulo 2,o~ 

"Agréganse al artículo 115 (112) de la Ley de 

Elecciones, los siguientes incisos: 

"El juez fonnará cuadernos separados, en 

la forma y plazos ya estable.cidos acumulando 

los antecedentes sobre las reclamaciones de nu

lidad que se funden en el cohecho y los rem!

tirá, sin pronunciarse, a la Comisión l1evisora 

de Puderes, 

Esta Co,misión, actuando ~omo jurado, exa

mimtr;\ los antecedentes, dictaminará sobre 

ellos, expresando si es admisible o no, a su jui

cio, la nulidad invocildil, y los remitirá, junto 

con su infonne, a la Cámara Jlamaua a califi-

acuerdo con los antecedentes que tenían en su cal' la elección" ," 

poder, Y el artículo 115 bis dice como sigue: 

El selior Oyarzün ha l11unl'festado aqu[ con 

toda claridad que no rlndi':) pl'uebas para con 

tl':¡.rre.stal' las presentadas con el objeto de jus

tificar las reclamaciones deducidas contra su 

e~ccciGn, Por conSiguiente, el Tribunal ha te

nido que ua1' un fallo de acuerdo con las p1'ue

l)J.s rendidas en los autos qUe tenía a la vista. 

El s~flor Er~nAZL' RIZ.- Las observaciones 

formuladas por el honorahle Senador por '1'a1'a

pacá no están, precisarnente, de acuerdo con las 

dispo:-:iciones ele la ley. 

La Comisiún Hevi.sora de Poderes procede 

como Tribunal eJe derecho en la tramitación de 

los asuntos (¡ue se someten a BU eunsideración, 

pero dC'!le re801\'2r como jurado, 

Esto lo l'stab1ece expresamente la ley de 

F€b:·(TO del I)]'esente año. ' 

l)e nlodo que la Conlisiún H,eviSol'a de l~ode

res ha dcbi(lo tomar en cOl1sitleraciún todos los 

elementus de eonvicciún que tenía a mano y 

que juzgara dignos de fé. 

E: seliol' BRIONI~S LüCO,- }\le refiero, Re-

"Art, Las reclamaciones de nulidad 

fundadas <:n el ejel'cicio de la fuerza, violen

cia, intel'v01ldón de la autoridad o cualquier 

otro acto que cO:lrte la libertad del elector o 

irnpida la hhro enlisión del Sufl'agio, Ee sorne ... 

tcriln a las mi:;;mas tl'amitadones indicadas en 

('! artículo anterior, respecto de las reclamacio

nes de nulidad funuadas <:n el cohecho", 

En consecuencia, no Sú diga que el informe 

de la Comisión Heyisora de Podc:rcs está redac

tado en la fOl'ma que se le hil dado porque ese 

tribunal tuviel'a que ajustarse al marco estre

cho (1" las pl'obanzas Que ante él se a<oompaña

ron; no, l)Qrque ha llOc1iclo y debido tomar en 

cuení" todos ac!uellos clementos qUC le permi

tían 1'01'n1::1r8e juicio, vuc·lvo a repetirlo, en ca

lid:ld ele jurado. 

Si no opinó en otra forma qUe como lo eJC

presa en su 1'8sÜ'luc:iún, es ¡){)l'que ut-cil' lo con

trario habría inl))Ortado la np¡:;ación de la ver

dad en la elección' de Bío-Bío. 

El seliO!' BRTONI~S LUCO.- He aludido al 

ñu)' Senallor, a las disposiciones pertinentes de artículo 137 de la Ley de g:ecciones que dice: 

la ley elN'toral. "Artículo 137 (134).- La Comisión Hevisora 

El seíior ERTIAZUl1IZ.- La Comisión Re- fallará C01l10 Tribunal de Derec'hu; tomará sus 

visora de Poderes no puede' salirse de la órbita 

de las atribuciones que la ley le señala; de ma

n('l'a que al estudiar una elección no puede de

jar de apreciar si ha habido o no abusos de 

fuerza, o cohecho. 

Digo esto porque las obse,vaciones del Ho

norable Senador por Tarapacá ha pueden tener 

acuerdos en conformidad a las disllOsiciones del 

Código de Procedimiento Civil; tendrá faculta~ 

do p8dk todas las actas, registros y demás docu

meatos que estime necesarios; sus providencias 

serán cunlj)1idas por las autoridades a que se 

dirija, y podrá decretar toda clase de apremios 

y recibir prueba". 
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He aludido a este al'tículo, aun cuando co- llores y a la Honorable Cámara de Diput"ados, 

nazco pcrfectamente, sefíor Pr~Ridente, las dis- que son admisibles las lne'ncionadas reclanlacio

]losiciones de la ley de Febrero a que se ha re- n8"", 

fl'rido el Honora];!e' Senadol' por Cul'icó, pOl'que, El ~eñor YA;:¡-EZ (Presidente). - Puede 

." mi juicio, esta última 1('y no es aplicable al continuar haciendo uso de la palabra el Hono-

~:aso a que nle estoy refil'iendo, 

El punto que ha trat"do el /leilOr Oyal'zún, 

'y al cual se \'eferí" ('·1 Honorable Senador por 

"\1aule en el momento en que yo illterrump!a 

las ohsen'"ciones i!e Su Señor!a, or" la situ,,

dón del Tribunal Calificadol' ante las re-clam,,

don"s pres0ntadas en Bío-nio, con el mérito de 

las pruebas rendidas en los antecl'dentes que 

llUYO 11 la Yista y que, según lo ha manifestado 

\él HO'1orál,le Senadol' por Maule, sometió a un 

detenido c"tudio, 

El señor ERRAZUIUZ,- El artículo a que 

-acaba tIe d3r lectura el Honorahle Senadol' pOI' 

"Tarapacá, dice !'c·laciún sólo con la viRación de 

los poderes, Rpsl'C,to de e~to, la Comisión pro-

l'alJle Senador por :\Iaule, 

El señor SILVA CORTES,- Debo rectifi

cal' al Honorable señor Oyarzún /lobre algunos 

hechos de importancia inc-ontestable, para que 

en concieneia se pueda apreciar esta califica

ción antes d,,· la yotación. 

En Bio-Dío no fn6 la elección dirigida poe 

jóvenes inexpertos o niños, 

El reslwtable caballero, médico y filántro

po, don Víctor Ríos Ruiz, diputado einco vec('s, 

el ex-diputado y conocido caballero señor Al" 

varo Orre'go Barros, leal amigo, digno represen

tante y abnegado partidario del señor Ross, los 

señores don ICIll'ique :\Iorandé Vicuña, don Joa

quín Díaz, don Ricardo Herrera, el candidato a 

('odió de "cuerdo con ¡as atribuciones r¡Ue la ley diputado señor Gallardo, los señores :\Iorandé 

'le COnfif'I'e; p,'ro pal'a a pre'ciar las cammles de CampillO, :!Vlolina, Zañartu y muchos otros, todos 

'¡.ulidad por razón de fuerza o de cO'heoho, de,b.. de situación personal respetable y conocida no 

¡Hoceder como jumdo, y n¡)licari', las disposicio- I sólo en Bio-Dío sino en todo Chile, dirigían e803 

'"e:>l de la citada ley de Febre-ro último; que bien trabajo's, 

C;!JIloce el Honornhle Suwdor por Tarapa('[l, pe El seiror OY_\TIZUN',- Yo hablo de los tra
hubiera olviundo, lJ;¡jos preparatorios a que se ha hecho menci6n ro de la cual parece (jlle se 

en este ('aso. 

El serlOr ERIOXES LUCO, - Creo que es 

útil qu," el señor S.cr(,ta1'io dé lectura al nú

,nero 8,0 del informe de la Comisi(lJl Revisora 

de Poder;:,s, Que die" que en vista d,' no haberse 

1)re8ent"do pruebas en contrario deben d:11'se 

-por desechadas las reClanl:1.ciones. 
El BeiíOl' YAÑEZ (Pre'sidpnte),- Se proce

der" a dar lectura a aqu('lla ]larte dl'l citndo 

informe a que se ha referido l·l Honol'uble Se

nador pur Tal'npacrt, si no h.:1y inC'ol1yenipnte 

por parte deol Honorable Senador )lor :Maule, 

fIue ('St{i con la palabra. 

tambi0n por parte de los reclamantes. 

El señor Enrique :\Iorandé llegó sólo dí,,,,! 

antes de la elecciún, 

El seilOr SILVA CORTES,- En cuanto nI 

incidente del basUm, pCljUeito e in/lignificante 

al parecer, si se le considera con la ligel',,;¡¡a 

o la ironía (¡ue aquí hemos notado, conviene ex

presar que no se trata de algo tan despreciablé 

o ínfimo sino de un contraste irritante y abu

sivo. 

Cuando c0ntenares o miles de personas usn

ban [la'los, garrotes y otras ar'mas, para atacar 

a los unionistas, a la vista y con la tolerancia 
J~l "colíor SILVA COR1'ES.- Xo tpngo in- de las autol'idades civiles y militares, cuando 

-con,-('u:('nte l):l1''1 Clllf se' dé h'C'tut'.1. a C'St! con~:ü- se di:-:,paraba b~t1azos y se agredía a los electores 

..:101'o.nt10 (lel infol'l-:'le de la CorniRiún I{('vi~ora qUe no eran afpclos al Gobierno, a cualquier 

~le' Po(l('!'~)S, slf"1l1¡)re QU0 C'stp rlí'h:lte no sE> 1)1'0- jlacífico e inofC'llslvo ciudadano unioni¡:;:,ta se le 

10ngup ~1('rY",::lsiru1n: porque deseo tl'r!l1inal' pron- lratahiL 1n'u,:;:::canH'nte, ~in respeto, lJor el n1.ero 

El Rdinr ST';CHETAEIO,- Die:· así el con

~ic12rando 8.0: 

"Q~:\:, la ab:1rHlant.::,. pl'uC'ha t¡,:-,tilnonirrl que 

--.':~t:, ha i'cndido lJor los reclamantes para acrcc1i

'.ar los hc'dlOS enu11Iprados, unida a la ausc'ncia 

,tbsolut:3, ('n los uutos de toda informaci(>n o 

YJl'ueba en contrario rendicl::t por las personas 

afectndas en las rc'clamaciones, df'j:l la impre

fóíón de que esos hechos hari influído en el re

,mltado genl:!'al de la elección. 

Por estos fundllmento", la Comisión acuer

,:la informar a la Honorable Cámara de Sena-

LISO nOl'mal de a(lUel objeto, 

Antl's de terminar, deseo -decil' algo, en con

t'.,stación a lo qUl' ha dicho el honorabll' señor 

Oyarzún, sobre la persona del cnndidato de la 

L'nión "acional a Senador por Dío-Dío, o sea, 

sobre don Gustnvo Hoss, 

N o es convenL'nte tratar de las personns en 

estos delJates; pero eS éste un caso de excepciúll, 

porque lo que el señor Oyarzún 'ha dicho, hac,". 

necesaria una respuesta, 

El seí'íor OY AHZUN, - Al referirme al se

ñor Ross, súlo he rPlatado lo que he oldo decir 

respecto de. él en la proYincü de Bío-Bío, pues 
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no tengo el honor de conocer pen;or,alment o a 

este caballero. Pero creo no C'quiv()C'arme si digo 

que las tres cuartas partes de los chilc·nos, no lo 

ccnocen10S· 

El sefior SILYA CORTES. - Ha sido in

justo, seguramente, sin (lUererlo, el hunorabl~;. 

~eñor Oya..rzúl1. Su Señuría s.abe que yo soy abo 

solutamente respetuoso de' bs p"l'sonas. Durante. 

cinco períodoS Su Señoría y yo hemol< sido di

putados y si .. 'Il11)l'(> con mutuo re~peto. Conozco y 

aprecio a Su Señoría; y mi entusiasmo de con

servador, mi convencimiento, nli fé, nlO hacen s"r 

activo e idl..'alista luchador, pero f-~i('ml1rc 1110 pre

ocupo de no ofender a las personas de los que 

n o piensan como yo. 

Digo, sin que' esto <lcba tomarse como ado 

Irregular para con el honorable señor Oyarzún, 

que Su Selloría fué injusto para con el señor 

Ross. 

Este caballero, fué c:anc1il~d" sin competiclor 

durante algunos meses ¡on Dío-Bío. El señor 

Oya,rzún fué quien llegó al último. El señor RoS€ 

no tenía ni tiene ambiciones de figuraC'Íón. 1\"0 

l)usca honores ni situaciones ele espectación. Es 

un Y('!"dadero patriota que ha qUf'ri,lo servir al 

país, coadyuvando a un programa de legislación y 

clones, no es un argumento 

clón. 
K o podría prohibirse. 

contra esa reclama-

l>()~ último. yo quiero insistir y digo que el 

s~ñor Ross, tra2 el tít~10 m'ls puro y m"s va· 

lloso con que puede sostenerse aquí una n'clama

ei6n electoral. 

En este caso, eSe· tUuio tL'118 frases y decla .. 

raciones que no tienen otros de su clase; y Yiene 

firma do por la unanimidad de los jueces. 

Estos han sE>ntenciado, con la solemnidad 

judicial, con la imparcialidad incuestionable y 

con la firmeza propi" de la verdad legalnlente 

pro Lada, que la elección d~ Senador por Bío-Bío, 

está viciada por intervención de las autoridades 

y abusos do la fuerza militar, que debe repetirse 

y que el reclanlante tenía fundamentos para ve

nir a ejercer su legíHu10 derecho en la califica

ciún constitucional de esa E>le"cióll. 

El sl'i'íor YASEZ (Presidente) .-Ofrezco la, 

palahra. 

El señor ECHE='<IQUE ,-l'ido In. pn.labra! 

El "Pllor YAXEZ (Presidente) .-Puede usar 

de ella el honorahle SenadOr por Santiago, 

El sciíor ECHE~rQGE.-El honorable Se. 

nador )lor Maule, sellO¡- Sil.-," Cortés, acaba de 

de administl·ación. 

Don Gusta.-o Ross aCl'pt6 

llelnostrar, señor Presidente, lIt inlportancia del 

esa candicln.tura fallo eX]letlido ]Jor 1'1 Comisión Revisora de Po-

para irabajar en Chile, aquí en el Congreso, a 

fin de niejorar la hacienda pública. el siste.ma 

monetario, la legislación ¡ndustrial, y el régi

men de impuestos o contrihuciones. 

]~1 sC'ñor Rosf!:, es un honllll'p jov'n, J1Hl:>' 

inteligente y muy preparado para contribuir al 

Ibipl1 público, Dll'j()l' que nlucho~ ot~o~. en ('::;;t:.-; 

materias. 

N<.> ~~ el sellor Ho",g solamentf> 11n hum 

bre do hábiles comhinaciones cOlllcrcial's. 

Xl>, sellorcs sonadores. Yo se' que clULlllU, 

algunos [UlOS, 111antuvo él, en f~l centro del p~tí~. 

las dos únicas fundiciones de minerales. que no 

paralhal'()ll sus faenas en la última épocn (le 

crisis; y clió trabajo a miles ele obreros; y llaga

tHl, n1uchos lnillnnes de: pc-sos l'l1 saI:-trios. Ila te

níelo y tiene empresas salitreras y gran<1es fUndos 
agrícolas. 

Ha contrihuido al progTteso ui'h"no c(ln h"r

nlosa~ y artísticas construcccioncs de edificios. 

Ka es pues, un desconocido. Es n1.uy cono
cido '( muy justamente aprecia do. 

ti:< 1)1'íasi(10 un Senador COinpetpnte, ele, ac

ciÓn práctiéa y eficaz para el pais, en materias 
~8 inl'portancia nacional. 

IIa tenido y tiene derecho para qUe? se tra

mite la reclamación y se piela que el Senado ha

ga justicia en orden a la (,lección de Bío-Bío. 

Lo que el honorable sellar Oyarzún ha oíelo 

soiamente, ya que caballerosa y lealmente dice 

que no le consta pcrsonalmE'nt(; sobre especula-

deres i'cspecto de la elección verificada en la 

proyincia de Dío-Bío, y manifestó Su Selloría 

h nE'('csida(l de respctal' ese fallo para evitar 

el dl'sprestigio que POdi'ía recaer sobre aquel 

Tl'ihun~lL y sohro pI S.enado l11'isnlo. en caso de 
nu SV.i' ~lc::lLl\lo. 

{'(ll' llli Velete, deseo analizar en detalle el 

ir:f{Jl'lne de la.. Conlisión I!'...;visora d'e Poderes, 
PUC'~ cunsil~pi.'O (llH~ es nece;.:;ario que el l1aís lo 

C01102C,1; ;¡dvirtien<1o que fué acordado por la 

U]::~.il~rnic1ad de sus n1.ielnhros, cli~ya lnayorÍa, es 

aliiLllcista. ~~ ('11 la cual flg'uran cuatro 1\11nistros 

de Corb"', a sabe'!', los sellores l1ascuñftn Cruz, 

}'dilícal, Lazo de la 'Yesil, radieal; Figul'l'oa, que 

fut~ pL'C'siíl.-·nte dc'l Partido Libl'l'uI hace aJgún 

ti p lnpo, y l~ojru .. ;. don .J os¿ .o-\.gustín. ~~d'ernús 
flnna (>1 fallo de 1;;1, Comisión el señor do~ 
Tnrnús I~(-llnírez l¡'rías, l)l'c'sidonte de uno de los 

partidos (le la .Alianza Libei'al. Son, par lo tan_ 

to. fll'lna::; qU0 no PllC'i1(~n lll(~]"ecer ohjecirHl da 

ninguna especie y n1cnos, naiuralniente, para. los 

fine l11ilit<tn en dicha con1bin,lCÜ~)n 11o!ítica. 

C()mo ya he dicho, des,,,) analizai' el infOl'

me dl'l Tribull"l Calificador de Poderes, que 
analiza la elp,cción habjc1't pa cada lO:-1. de la3 
con1unas de la provincia de BIo_I::o. 

Tl"slleclo de la comuna de Los Angeles, dl'
ce; 

Aparecen legalrncnte probados 

to a Lt comuna de Los Angeles, 

principales que sirven de fU:ldalTle .. 

ma rcchmaciún y que consi~ten: 

con respi:C_ 

los hechos 
~o o mi3-
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a) .-En la intervención de 'la fuerza públi_ 

ca armada que impedía a numero.so.S ciudadano.s 
electores acercarse a las mesas y sufragar". 

Deja, pues, establecido. que no hubo liber

tad electoral de ninguna especie, ya que 103 elec
to.res no po.dían acercarse a las mesas receC)to_ 

ras con el o.bjeto. de emitir su vo.to. .. 
Co.ntinúa: 

"b).-En l::t acción libre, tolerada por las 
auto.ridades de un grupo. de perso.nas armadas 
de garro.tes que impedía votar, acusándolos de 

blica to.mó presos a to.do.s lo.s vo.cales y electo_ 
r,es, ¿ cómO. se puede imaginar siquiera po.r un 

mo.mento. que é2ta es una e-lección? Es una co.
sa que me abisma que se pueda creer tal co.sa. 

El señor OYARZU~.-¡SU Seño.ría no. com
prende muchas co.sas! 

El seño.r ECHE~IQUE .-¡Po.siblemente mi 

inteligencia es muy escasa, pues no alcanzo. a 
comprender estos hecho.s, y aún encuentro. in_ 
vero.símil que pueda haber discusiót. al respec
t o. ! 

En seguida el info.rme de la Co.misión Re-co.hecho. a lo.s que no. eran sus co.rreligionarios, 
y atacaba aúñ a perso.nas que, po.r P;} situa- viso.ra se refiere a la elección habida en la Co._ 

ción, no. po.dían ser sospechosas de tal cohecho.," munda de Santa Bárbara, y dice: "El delegado 
del Go.bierno. hizo apresar en las primet'a's ho

De manera, seño.r Presidente, que los garrO-
teros, que eran tolerados por las autüridades, ras del día (J:e la elección a do.n Alvaro Her-
vejaban y atropellaban a to.daperso.na que no. mo.silla, dirigente de la combinación política de 

perteneciera a la Alianza Liberal a título de tra
tar de impedir el cohecho.. ~o hubo, _>lles, res
peto ni libertad para nadie. 

"e) .-'En ataques, heridas, vejámenes y pri
sión de que fueron víctimas desde la víspera de 

'la eleeción lo.s dirigentes de la Unión Nacional, 
inclusos lo.s candidatos scflores Larraüaga y 
lUos Ruiz y otras personas como. el Senador 

señor Silva Co.rtés, co.misionado. por la Cámara 
de Senad'ores para presenciar la elección." 

Como se ve, los unio.nista, no. tenían liber

tad ni para transitar por las ealles, pues eran 
Objeto de atropellos de ,toda especie, y, por fin; 

eran reducidos a prisión. Todo. esto lo afirma 
la Comisión Revisora de Poderes Con la unani

midad de los voto.s de sus miembros, entre lo.s 
cuales, vuelyo a repetirlo, figuran cuatro alian_ 
cistu':) . 

"el) .-En la actitud de los presidentes ¡fe 
Juntas Receptoras que po.r o.rden verbal, y va
Iiéndo.se de la fuerza pública y de otras perso
nas armadas expulsaban de las mesas a apode_ 
.rados y vocales adjuntos, algunos de los cuales 
fueron también encarcelados". 

El cuadro es, en consecuencia, completo: 
los ,ciudadanos que no militan en la Alianza Li
beral no. po.dían transitar por la comuna, ni 
ac!rcarse a las mesa!! receptoras y, po.r el co.n_ 
trario, eran víctimas de vejámenes y atro.pellos 
para ser, por fin, enearcelados. 

Po.r mi parte creo, señor Presidente, que 
nO. cabe discutir siquiera que una elección ve_ 
rificada en las condicio.nes que deja expuestas 
la Comisión Revisora ue Poderes en su info.rme 
,Pueda ser válida. Por el contrario., estim,o qU~ 
basta exponer esas cireunstancias, para declara!' 
su nulidad. No creo. que tal cosa pueda discu

tirse ni por un mo.mento.. Po.rque ¿ cómo puede 
ser correeta una elección durante la cual los 
electores no han tenido. libertad para aeercarse 
a las mesas receptoras de SUfragios, ni para 

transitar por la comuna? en que la fuerza pú-

la Unión Nacional, y a varios otros represen_ 
tantes de la misma combinaeión política que 
habían sido nombrados vocales adjuntos". 

¡Tome nota el Honorable Senado de este 
hecho.: presos los vocales adjuntos, y apresados 
por orden del delegado del Gobierno., siendo. que 
la Ley les asegura el derecho de .-'crmanecer en 

el recinto. de las mesas electo.rales hasta el tér
ll1ino de la e1ección: 

Este hecho está co.mprobado, también "
juicio de los cuatro. miembro.s aliancistas del 
Tribunal a que me he referido. 

Agrega, todavía, el info.rme: 

"La lJt'esión de la fuerza fué tal, 'que a las 
10 1: 2 de la mañana lo.s secreta'rios y vocales 
unionistas tuvieron que abandonar las mesas." 
j Qué escenas se vieron en Santa Bi:..rbara! ¡ El 
delegado del Go.bierno impid!, ndo votar a los 
electo.rec! ¡y éstas son las elecdones que se lla
man correctas! 

Y, vuelvo a decirlo., estos hechos no los doy 
por establecidos yo., sino que lo.s seño'res RamL 
rez Frías, Javier A. Figueroa, Lazo de la Ve
ga y Dascuílán Cruz, todo.s partidarios de la 
Alianza. 

Prosigue e¡' info.rme analizando una a una 

todas las comunas de la provincia, a excepción 
de la de Santa Fé, do.nde creo. que se celebró 
ur, pacto. electoral. Agt'ega el informe: 

"En la. comuna de QUilleco, el delegado. del 

Gobierno apostó tropas elel Rpghniento Lautal'o 

en los diversos caminos que dan accesO. al pue
blo, y este detenía y registraba a todo.s lo.s elec
tores que llegaban de los campos vecinos". 

ConlO se ve, aquí fué tnás senc:ll" la tarea 
d'el delegado. del Gobierno; no hizo. aprehender 
a los eleotores, sino que les im,pidió 
la po.blación, para que llegaran a las 
torales. 

el acceso a 
nlesas elec-

La ciudad ca'bec,era de 
tada como ciudad' sitiada. 

la comuna fué tra
¡Qué elección tan 
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correcta! Recuerdo que en otra ocasión, bastó I tro y Quinchao, y sin embargo, se aprobaron los 

que se presentaran seis carabineros a cierta co_ poderes del señor Real! 

muna, para que, a p~tición de la Alianza Li- En el departamento de Nacimiento se han 

beral, el Senado anulara la respectiv~ elección. 

¡Ahora que un Delegado del Gobierno impide 

a los eleetol'es con la fuerza llegar hasta las 

mesas. no se duda que huro libertad e<ectoral! 

j Realmente, no se comprencl'e c6mo se discute 

la nulitl'Hl de 6eJmejante rnnedo de elección! 

probado los hechos fundmuentales de las recla

maciones enunciadas en los expedientes judicia

les y son los eiguientes, dice el informe: 

"6,0 Que en la reclamación entablada por 

don Enrique Montero y relacionada con las co

munas de Nacimiento y Negrete se han probado 

los hechos fundamentales enunciados en los ex

pedientes judiciales y que son los siguientes: 

lVlús adelante el informe habla de la elec

ción habida en la comuna de la Rinconada de 

La Laja, y dice: "fucron allanadas por gente 

armada las secretarías unionistas, por orden del 

Dolegarlo del G-obiorno." 

¡Esta instituci6n de delegados del Gobier_ 

no. que ilupide votar a los electores, es verda

deramente lí11a creac:iún nlaravillosa del nuevo 

régimen! 

El señor CONCHA (don Luis Enrique),

Fueron creadas durante la Adrránistraciún San

fuentes. 

El sef'ior I~CHE:\'IQDE.-En esa época Be 

nonlbraron alg'unos delegados de común acuer_ 

do entre toclo~ lo,; partidos, y su principal mi

sión era servir de mediadon~s o jueces, para 

apacig'uar 10:3 ánimos en las eleccion~s; pero 

estos delegados que aprisionan a los electores, 

es una invención original del nuevo réginlen. 

¿ y q,üénes hacen esta afirmación '? 

Cuatro :'IIinÍ6tros de la Corte Suprema y el 

prhsidente del partido liberal aliancista. 

A continuación se refiere el Tribunal a los 

suc~sos de Antuco. 

D\ce: 

"5,0 Que en Antuco no pudo verificarse la 

elección porque desaparecieron, como consta 

d(>] expediente resjlectivo tenido a la vist:1. para 

fallar, los priméros útiles electorales remitidos 

con timbre del Senado y de la Cáma¡'a de Di

putados y habi':>nd'lt'ü enviado nuevos útile!" éso 

tos fueron tomados al conlisario de la mesa por 

un carabinero, quien obede-cía órdenes in,par

tidas por el Intendente". 

a) La persecuci6n y maltrato de- vocales 

adjuntos y apoderados unionistas, entre otros, 

los señores Narciso Yillarroel, Pedro Gálvez y 

Adrián Mellado, sin qUe la fuerza pública que 

presenciaba c·stos hechos interviniera paTa impe

dirlo. lo cual obligó a los vocales unionistas a 

abandonar las mE'.sas a las once A. 1\1. 

b) El hecho de impedir sistemáticamente el 

acceso al pupitre a los electores." 

¿ Qué diCe el informe de la comuna de Ne

grete? Lo va a ver el Senado: 

"c) La actuación en la Comuna de Negre

te del delegado del Gobierno, qUe dentro del 

r8('into de la-s mesas declaraba púhlicamente 

que no dejaría votar a los unionistas y que 

mand6 encarcelar a l1'lás de cincuenta indivi

duos, sin que allal'eZCan en los autos motivos 

justificados, 

al Los procedimientos del jefe de las fuer

zas que en la misma comuna rodeó con tropa 

antes de las nUC\'e- ele la n,aÍlana del día. de la 

elección, la secretaría unionista en la cual se en

contraban los vocales y apoderados de esa com

binación política, y les impidió la salida hasta. 

de:s!més de la instalaci6n de las mesas y que 

aprehendió a los yocales Ignacio Velásquez, 

Cristiú.n LarBore, ~lanuel Pradcnas y Daniel 2,0 

Cárcamo" . 

j F;l jefe de las fuerzas tUYO presos a los vo

cales y apoderados unionistas, dentro de su so

cretaría! ... 

¡Cada frase de este informe es una marca 

Tome nota el Senado que un carabinero de fuego que prueba palmariamente que esta 

arrebató los útiles que se habían mandado nue'

vamente. porque los primeros habían sido ro

bados, y c¡u," esto se verific6 pOr orden del In

tendente. ¡Ya tienen otra misión los Intenden

tes del nucvo régimen: robarse los útiles elec

torales! 

El señor CO~CHA (don Luis Enrique). _ 

¡Tal vez tiene poco qUe' hacer los Intendentes! 

El señor ECHE~IQUE.-No lo dudo, pero 

conviene que Se tome nota de que ese Intenden

te mandó robar los útiles electorales con el ob

jeto de evitar que hubiera elección, i Pero cabe 

observar que ;0 mismo ocurrió en Ancud, Cas-

elec"i(¡n es nula, de nulidad absoluta! 

Yo de6eo que todo este encadenamiento de 

hceh08 quede con"ignado en los anales de esta 

C[Llnal'a para <}ue el paí;; s?pa y tome nota da 

cómo se .califican lasa elecciones por la mayoría. 

a ;ial1cista de esta corporación. 

El señor FAJARDO .-¿Cómo pueden cau

sarle tanto asombro a Su Señoría los hechos que 

dice ocurridos en Bio-Bio, cuando C6tamos acos

tumbrados a ver la forn1a en que se hacen las 

elecciones en la provincia de Santiago. donde', 

sin ir rnús lejos, en la comuna de Calera de 

Tango se hace la elección en la propia casa da 
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los señores Ruiz Tagle, y sin embargo, la Unión repito, por miembros de los más allos tribuna

Nacional ha considerado siempre que esas elec- les de 18. I~epúldca, 

dones son válidas? 

El señor ECHENIQUE, - No han sido re

clamadas, señor Senador e ignoro la verdad de 
esos he('hos, 

El informe de la Comisión Revisora cit.'! 

una cantidad de hechos de esta naturaleza, ca

da m,o de los cuales por sí so lo bastarla para 

anular la elección de toda la provincia, Pero, a 

pesar de' ello, yo temo que la mayoría del Se

nado apruebe esta elección, verificada con lujo 

de atro'pellotl, 

CoUtinúa el informe: "b) En el abuso je 

fuerza cOn1otido por :a tropa de línea en la co

muna de Quilaco, la que redujo a prisión al se_ 

,c,'darío unionista de la 2.a secció:l de la Z:l 

subdelegación, que se negó a f'rmar los sobres 

pOl'Cjue se dejaba únicamente votar a los parti

d.Ll'io'l eJE' la candidatura aliancista. 
Este es exaf'lamente el mismo sistema. que 

se' empleó en ?1ulc-'hén. No se dejaba votal' sino 

(1 1'1,4 aliancistas; y porque el ser-retario do l.lna. 

jIJnt~~ electoral se negó a f:rmar los sobres, 10 

Es eonveni<?nte poner de relic'\'e todos sst'lS l0m"1'OI' p:'eso, 

abusos y p~ra Cjl.18 después no pueda decirse 

que el ~enado éleclal'ó la validez de la c'lección 

porque no conocía estos hechos, POI' otra par
te, la historia recog-erá estos debates y juzgará 

la. actitud de la combinación política que en tal 

forma procede, Nadie tiene clavada la rUc'lla de 

la fOI'tuna, y estos procedimientoo (le hoy ser

virán mañana para condenar a quienes los usa

ron, 

De modo, señor Presidente, qUe en NegTe

te el delegado de GolJierno declaró que no de

jaría votar a los unionistas JI después rodeó 

con tropa la secretaría de esta combinación jJO

lítica vara impedir la salitla de los vocales de 

lusmesas, y esto que fué comprobado por 1a 

Comisión Revisora, lo encuentra pCl'fectamente 

correc.to la mayoría del Senado, Repito qUe es

te informe lo firman cuatro miembros de los 

Tl'ibunales superiores de justicia, de tal modo 

que no puede decirSe qUe sus conclusiones sean 

fruto de la pasión política, 

En ctianto a la elección de l\Iulchén, la Co-

l\I(tS adelante agrega: "e) En la circunsta'1'

eh ele haberse apresado. ju Ito con los otros du

dadano~. al apoderado Rigobcrto Saavedra, y a 

los sellores Germán Domínguez y ;,Vlateo Lag')8, 

y de h" berse apostado tropa de línea a la entl'CL_ 

da del pueblo para impedir la llegada de :as 
oledores del fundo Quilapalo, y la gente el" 

Gonzú'lez Lagos, He~mosilla y :\1oreira, que p~"c3-

t'iba Se' concurso a la combinación u.1ioniaül., .. 

El cuadro '?d completo. Se apresa a :03 

un'onistas; se les impide la entrada al pueblO ;>")1' 

la tropa de Hn .. a; se ataca y hiere a los ele;~~o

r(~s" Para los unionistas, la corrida es complet'1., 

y sólo se deja votar a los aliancistas, 

Esto lo dico el informe de la Comisió.l Re
visora, cuyas conclusiones ten10 no sean ac,f:!..)

tadas por la mayoría de esta Cáma~a, La V8:-

dad que da pena jJresenciar estos hech03 que son 

t1C'pI'l'sivus val"a la dignidad ele cstc> alto cuprpo, 

cuya 111uyoría se niega a dar crédito a afirnlucio

n-:..'s gravísilnas hechas VOl" enlinentes honlbre3 
ele derecho, a quienes nadie puede creer pertur-

misión Revit>Ol'a pide su nulidad fundándose lmelos por la pasión Iwlítica, 
"en las órdenes impartidas poI' los presidentes 

de mesa. a la f\lorza pública para dl'ial" sufr?-

gar solamente a los ciudadanos aliancistas, los 

que usaban una ill .. ügnia para ser reconocidos'· 

¡, y quién podría eludal' de la imparc'alicl:tCl, 

t'~ctitlld y espíritu de justicia de los miemlh'o3 

,le ese alto tribunal, cuyos miC'mbros pertenc~:cn 

en su mayoría a los partidos de la Alianza LilJo-
Si [llent alguno de los Senadores unionis- ral '? _Así corno tratrLndosc de aplicar la pena T1C 

tas quien dice esto, con' seguridad se nos tao ha

ría de ~xage'rados; pero yo hago notal' a la Cá

mara que tal cosa dicen el señor Hamíl'cz 

11"'rÍas, el señor Bascufíún Cl'UZ, el Reil01' Figue

roa y el señal' Lazo de la Vega, cuya opinión y 

CUYO criterio no pUé'den s~r tildados de apasio' 

nadas. 

El señol' ARANCIDIA LASO. -¿ Esttcvieron 

allú t()(los estos eaballel'os durante la elecci()n? 

El señor ECHE¡.;'IQF~j ,-Xo es necos'Hio 

que estuvit'ran allá, Su Señoría no puede olvi

dar que son miembros de los n1ás altos tribu
nales de justicia y que han comprobado lega.l

nlente lo qUe afirman, 

Por lo demás, no se pue'de hacer chacota 

de esto POl'que se trata de hechos comprobados, 

cor,'cs]londe al c1el'ncuc.lte, en caso de ducLI. el 

juez tit'llt' que dpcidirse por la m,éls fayorable al 

l'eo. es elo prcsurnir qUe si alguna duela hubi~~r:ln 

tenido los mil'mbl'os de la Comisión llevisora al 

apl'ecial' lo~ hf'l'.hos que constan en autos, se 

habdan hcl'nado en fa"or de los intereses di) la 

c\.lianza, ya que la mayo:'ía de ellos por lo 1n,:

nos militan en los partidos de esa combinacl0.1 

f.olítica. Y si. l('jos de eso, hacen en el info~':ne 

aCE'rca de esta elección, afirmacio:1cs tan r;: t 

V,>S, es, s'n d ucla algu na, porque han tenido la, 

ccrtLza absoluta de que son ver<lacleros, de que 

son efectivos los abusos, atropellos y violencias 

a qU0 se refieren las reclamaciones interpucstg,g ,. 

El señor MEDINA.-Pe:-mítame decir U:l:lS 

cuantas palabras para contestar :as que en :'¡¡'-
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ma tan insistente y pertinaz ha expresado el 11<1-

nOI'::Lhl<! Senadnr por Santiago, señor Echeniqup, 

hacier.c1o un ~l.l'![Llisis sui gencris, del inforn1e de 

la Conlisi6n Revisora. 

Lo que el honorable señor Echfmi'1ue llama 

la opinión eJe los n1i~;n1.bl'os ele la Conlisi6n T~2'

'visora, no es 11lá·s que la traducción de ~a.s de 

claraciones de pOI'sonas qUC en el 90 par ("e~lo 

demostl'ar que carece de fundamento la afirma

ción que acaba de hacer el honorable SenadO!' 

por Arauco, Pero deslle el prime!' monlel1to me 

~a1tan a la vista algunos nonlureS de testigos 

di;-:¡tinguiclos, (:(i1110 son, respecto del Departa

men to de Los A ngelcs, los sellares Isn1ael Vil

dC)SO~(l, .. A .. rtC'nl~o Bl'ito, Santiago Bal'l'era~ Juan 

An1 Cilio Va}(lebenitn, Galo 2, o Illancs, Irineo 

son gente an()!Ün1U, ll2vada por agentes de i~ enloma, Cirilo Gildoy. Guillcl'mo Portales, :'11 [,xi-

l.-"niún Nacional a los juzgaclos respi:étiYos, a t:'.1 

de que prl-staral1 esas d( claracioncs. En re.:lj

,(lad, no hay otro ant,~ce(]ente digno de b(T to-

11lauO en cuenta q He estas declaraciones C}lh.' por 

cil'rto no pueden tener valor proba lorio alguno, 

~:\.sí tcl!l1biéll la .. \.l:anza Liberal O el s~¡Olor 

Oyarzún han puc1ido hacer qUf] trescientas (\ 

quinie:~1taR personas pl'estaran dcclarac:oncs :,.'n 

Ecntido diarnetraln1ente eontrario a aQllel1as a 

que S>(; l'efiel'€ el il1fol'!J1E' de la C0111isión H,(~viso

Ya, y en tal caso tenga la seguridad el 8en,lrl0 

de que ese üi]¡unal no h:lbría !Jo,lido m('Tlns que 

1110 F~iqu(?lnl(~, Elía::: Itodl'í~'uez y. con10 éstos, 

muchos otros, COlJlJ)rendel'[t el Senado flue si 

j'f'\'Ísando a la li~el'a el eXJ)ediente nuedo citar 

,_ljpz o clo(~c non1b: es de personas ftltan1pnte co

loead.as en 1a sf¡C'icdad (le Los Angeles, no pue

de sostencl'se (I'Lle 2sta prueba te-stirnoniaJ haya. 

sido rendida n 01' gente anónima reclutada ex

\ll'ofeso. siro Dor c:aballel'os de la ll1ÚS aHa figu

ración lJolítica V social en afluel pueblo, que 

hOl,,'arí;¡11 ¡)DI' su ])lestigio y honorabilidad a la 

sociedall de cu:t.lqlliera otra población elel país, 

El sellar YAxEZ (Presidente), ;,Algún 

'(]ec:aral~ qu,-- la E !ecC~f)!1 de la provlncia de Bí,)- Feñor Senador dl':..€a usar de la nalabl'a? 

Bío h'tbÍa Sido absolutamente correcta, I Ofrezco 1" I)alabra. • 

El honol'ahle Sena,!or por i',lntiagn, al hncer LplTac10 el debate, 

sus Oh~"'0rYacion¡;\SI no ha tOlnac1o en cuen':a r..:.: l<":¡l confol'nudad <11 acuerdo ton1ado por el 

u~o solo de los argumentos que hiciera e-:1 [...1] Sen[l{l~). nueda la votaci(Jl1 del proyecto do acuer

al(·gato él honol'able scñor Oyarzún, y se ve q:..u:' do PIO)Vlé'sto Dar la Corllisión n;:tl'a la sE'8i6n deL 

Su SE-.'110I'ía no conoe8 en ahs]uto los antecec1f'n- :.\Ii~r('()]es l)l'(\xin10. a las 5 (le la tarde. 

tes que a'co;npafió el señOr üY8.rzún, en los 11l~ 

se demuestra que las fuerz..'!s El,'ctoralcs ,"9 ;,1 

~o proyincia de Bío "}~ío son alia~1cistas en -Jn 

po:' c'0nto como mínimum, y la vo'dad '"8 
110 es posibl" desÜ'u;r las fuerzas élu:tol'al,'s '~1L10 

una combinación polítcca tiene e::t una pro vi n_ 

('i~ 1101' n1('dlo de pru~'b:l L:stimo~ial de ge.'lte 

anúllin1a, reelutatla y pag-ada eSlJeeia~n1ente Da
la el efeelO, 

}<jl señor :'IIEDI~A, - Entiendo flue no es 

ese el a.cuerdo del S"nado, 8('llOr Presidente, 

E:l 'seí'iol' YA;\i"¡.~Z (Pre"identel. - l~ste 

acuerdo se ton1ó en ausent.:Ía de Su Señoría. 

El seiínr MEDINA, - Nosotros entendía

nlOS que el .aruerdo era para votar nov nlismo, 

est:-l elec~í¡}n, corno condici6n para que no Rcsio

n"""nl0g ('1 Lunes próximo, Ni el ])l'onio sellar 

Oj'arzún ~abía Que ,'le hubiera acordado deja.r la 

El Sf"l-¡O¡- EHH.AZCH1Z, _ Pido la. palabra, \'otación para la sesión del Miércoles Dróximo, 

EeDor Prc2iclentc. El 5e11or YA.'EZ (Presidente), -' Los se-

El sellor Y AÑEZ (Presidente) , Solicito 
ijores fueron consultados nl'ivada-

p1 asentill1iento un{t.ni.me (le la Sala para que us(:.-' Jnente, 

nuevamenet de la pa'abra el hono!",bJ" Senad01' Senado, 
Al"auco. 

V en seg-uid'a se so'licitó el acuerdo del 

en aus('neia del honorable Senador por 

por Cur;cfí, 

Puede usnr de ella Su Seúorfa. 

El sei'ío!' nnRAZCHIZ, - ¿ Por qué ha 80-

líeitado el seiim' Pl'esi<lente el aeuel'do del Se
lado para cOllcedenne la palabra? 

El sercor YAXEZ (Presidente), Porgue 

Su Señoría ha hablado ya un maYal' número de 

veces, que el que permite el Reglamento, En to

do caso, sabe Su Seüorfa que el Senado lo escu

cha .si(~nlpre con agrado; pero yo tengo el deber 

de c'.Jmplir el Reglamento, 

Tiene la palabra el seiior Sen:1dnr, 

Bl seiior EHRAZl-RIZ, - Difícilmente po

dré en breves i¡,stantes hojear el expediente a 

fin de buscar nomures de testigos que sean per

Eonas conocidas en la respectIva localidad, pardo 

}~l sel'íor l\TEDINA, - Si el señor Ovarzún 

acepta este acuerdo, yo no tengo nada que de9ir. 

}<]l seiior OYARZL:X, - Después de un cam

bio de nalahras (lue tuve eon el honorable Se

nador por Santiago, señor Huneeus, quedé en el 

concepto de que en la primera sesión hábil del 

Senado, desrués de la de hoy, se vo~a1'fa la elec
ción ele Dio-Bío, 

E} s-eñol' ECHEXIQ'GE, - La primera se

sión que ¿Ncbrará el Senado, será seguramente 
la del Miércoles. 

El sellor JARAMILLO, - Yo he tenido la 

culpa de este mal entendillo, señor Presidentp, 
por haber dicho que el honorable Senador por 

Arauco aceptaba el convenio a que se llegó, Lo 

que hay es que cuando ro cons'.llté a Su Ss.ñoría, 
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.sobre este punto, el señor Senador, sin fijarse sión Revisora de Poderes de conformidad al ar
bien en lo que por mi parte le decía, me dió su tículo 132 de la misma ley. 
asen timien too Don Eduardo Cañas Lira ha entablado ~e-

Por esta raZÓn comuniqué a la Mesa por clamación de nulidad en contra de esta elección, 
intermedio del señor Secretario que el honora- en lo que se refiere al departamento de LinarEj,s. 

ble Senador pOl' Arauco aceptaba la propo- Funda su reclamación en el cohe'cho ejercit:ldo 
¡¡;ición. por el señor Correa Ovalle, y en las falsificacio-

El señor MEDINA. - Yo entendía, señor nes de firmas, suplantacionea de electores y al

Presidente, que se votaría esta elección, en la teraciont's de los esc:-utinios parciales de las me
.sesiÓn de hoy, y no en una posterior. Pero, co- sa,s receptoras del expresado departamento. 

mo lo he manifest'ádo antes, no tengo inconve-¡ Para acreditar los hechos en que basa BU 

niente para ace~tar el temperamento propues- rcclama'ción, ha rendido prueba testimonial de 
to, ya que el senor Oyarzún lo acepta. ,diez tesLgos. 

El señor YAÑEZ (Presidente). - En con' Don Ladislao Zárate se apersonó a la ges-
formidad al acuerdo del Senado, quedará la vo- tlón dc'l señor Cañas, y rinüió ,por su parte, in
tación para la sesión del Miércoles ,próximo, a formación de nueve testigos para desvirtuar la. 
~as cinco de la tarde; y en caso de que por cual
q;ier motivo no haya sesión ese día, la '\TotaciQn 

tendrá Jug-ar a la nlÍsma hora en la primera se-
liión siguiente. 

Queda as! acordado: 

del reclamante. 

En conformi:1ad a la ley ~.o 4005, de focha 

26 de Febrero último, la Comis:ón Revisora ¡;:e 

da 

Poderes ha dictaminado e:1 el sentido que 1~he 

[(esestimarse la reclamación en lo que al coh~-
E,lJECCION DE LINARES [ChO se renel'e, sin pronunciarse sobre los demás 

El serlOr YAÑez (Presidente). - Como q.ue- fundamentos de la reclamación, por no ser del 

tiem'po sobrante, podremos entrar a calificar resorte de ese tribu:1al. 

las elecciones de Linares y de Aconcagua. La prueba rend'da por el reclamante se 
Hace un momento había solicitado el asen- limita sólo a comprobar incorrecciones en lél" 

timiento del Honorable Senado para proceder a mesas rE'cepto~as de la Comuna de Linares, :;<m 

calificar la elección de Linares, pero tal '\Tez po- c(ue en nada afecten a las de Panimávida y Ycr" 
dríamos calificar también la de Aconcag-ua. 

El señor SALAS ROMO.-No debemos en

trar a calificar en esta sesión la elección de 

Aconcagua porque no se encuentra presente ~n 

la Sala e'l ihonorable señor Claro Solar, ni :!le 

ha dado el aviso correspondiente al otro intere
sado señor Durán. 

El seGor YAÑEZ (Presidente) .-El acuerdo 

del Honorable Senado es para entrar in media-

bas Buenas, del mismo departamento. 
La Comisión, teniendo presente: 

1.0 Que la reclamación entablada por don 
EduUl'do Cañas Lira sólo se refiere al depar~a

mento de Linares, dejando libres los de Pal':,.:t: 
y Loncomilla, en que dO:1 Pedro COl'rea Ova:le 
obtuvo 1,734 votos contra 26, que obtuvo el s!'
flor Callas; 

tamente a calificar la elección de Linares y en 2.0 Que de la reclamación referida, s610 se 

la sesión del Martes prÓximo, la de Aconca- han cOl1~retado las declaraciones de testigos a :a 
gua. comuna de Linare.s de: departamento del miamo 

El señor secretario procederá a dar lectu- nombre. sob:-e la cual i!lformó el delegado ocl 

ra al informe de la Comisión de Elecciones so- Gobierno, en el sentido de que la ele'cción se 
bre la elecciÓn de Linares. 

El señor SECRETARIO. -Di.ce asf: 

Hono'rable Senado: 

llevO a cabo COn toda tranquilidad, por haberse 
verificado de acuerdo e,ntre los diversos partdos 
en lucha; 

3.0 Que por lo que se refiere a la causal de 
Vuestra Comi.sió:1 Segunda de E.leocion,)s, nulidad basada en el cohecho ejercitado por el 

nombrada en sesión preparator:a de 15 de M'l,- ca:1didato señOr Co~rea Ovalle, ella ha s:do de

YO último, para informar sobre todas las elec- sestimada por la Comisión Revisora de Poda-
",.,. 

dones reclamadas correspondientes al segunu;)! l' ea, en el fallo que sobre el particvlar dict6 en 
~rupo, formado en conformidad a lo prescrito conformidad a la ley N.O 4005, de 26 de Febrer'o 
en el artículo 2.0 del Reglamento de'l Honorable último; 

Sena'do, pasa a informarnos sobre la elección ve- 4.0 Que las demás causales de nulidad ale-
rÍ'ficada en la provincia de Linares. gada,s no estij,n suficientemente probadas, e,n. 

El poder oto~gado en favor de don Pedr;) contrá.'l(lose de9virtuadas por la prueba rendida 
Correa Ovalle, por el Colegio Provincial de Li
nares, dando cumplimiento al arUculo 88 de la 

!Ley de Elecciones, ha sido vi6a,do por la C0'11i-

en la cont~a-informaci6n; 

5. o Que aún cua1"do dichas causales hubie
ran liido suficientes para declarar la nuli.dad de 
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la elección verificada e!J. la comuna de Linar'.~s, sión el proyecto de acuerdo propuesto por la 

el señor Correa Ovalle quedaría con 3.156 suf~a- Comisión. 
gios, tdmando en euenta las otras dos 'Comungts ¿Algún se;,,)r so:'",dor desea usar de la pala-

del mismo dep'artamento, y los departament::>s bra? 
de Parral y Loncomilla, cantidad supe~ior en 3 Ofrezco la l1a1abra. 

votos a la que obte:ldría el señor Cañas en -::1 

supuestr¡ que todos los inscritos en 'la ConlU:la 

de Linares votaran por él en una repetición de 

la elección; 

6.0 Que la di>lposición del artículo 119 de la 

Ley Electoral establece que no se mandará pro

ceder a nueva elección cuando el candidato pro' 

clamado quede con la mayoría absoluta de los 

sufragios de la provincia. condición que se !:n
cuentra comprobada con el cálculo hecho en el 
considerando anterior. 

POi' las consideraeiones expuestas vuestra 
Comisión Segunda de Elecciones es de opinión 

que se. rechace la reclamación de que se ha 

ocupado y se apruelJe la elección de don Pedro 

Correa Ovalle. 

En consecuencia, SOHlete a vuestra conside

ración el siguiente 

Cerrado el cebate. 

Si no se pide votación, se dará por aprobado 

el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 

Corresponderá en 8l'guida entrar a la cali
ficación de la elección de Aconcagua, pero no s¿. 

ha citado a los candidatos interesados. 

El sellar SILVA CORTES.-¿Pero no hay 

inform .. suscrito por todos los miembros de la. 

Comisiún? 

El señor SALAS ROMO ,- Si, pero hay 

reclamaciones acerca d" esta elección. 

El señor SIL\'A CORTES.-¿Estan tramita
das es:-tk'\ reclanlaC!Ones? 

El seiior SALAS ROMO,- Si, seilor senador;. 
y han sido informadas por la Comisión, que ha 

procedido con la m{ts estricta 

minar los antecedentes. 

Por lo demas, la eleción de 

justicia al exa-

Linares que fa-
PROYECTO DE ACUERDO: 1 yorece a un unionista, acaba de ser apt'obi'tga 

"Artículo 1.0 Recházase la reclamación de por la AEanza Liberal puesto que en este mo

nulidad entablada por don Eduardo Cañas Lira mento no hay en la Sala sino tres senadores de 

en contra de la elección de Senador verifiCqga la Unión Nacional. 

en el departamento de Linares. 
Artículo 2.0 Apruébase la elección del ciu

dadano don Pedro Correa Ovalle como Senado:, 

por la provincia de Linares para el período 

constitucional de 1924 a 1930." 

El sellor YAÑEZ (Presidente). - Quedará 
acordado entonces que en la sesión del :Martes 

prÓXimo se entrará a calificar la elección de 
Aconcagua, 

No habiendo otro asunto de que tratar, se 

Sala de Comisión, a 26 de Junio (le 1934.- levanta la sesiún. 

Pedro Agulrl'e Cerda, Romigio M.l'<lina, Luis 

Garnham, Luis Enrique Concha, JOI'ge Orn,go 

Puelma, Secrctrio de la Camisón. 

El sellar YAÑEZ (Presidente).- En diBcu-

Se levantó la sesión. 

Antonio Ol'l'cgo BalTDA, 

Jefe de la Redacción 




